
HONORABLE LEGISLATURA PROVINCIAL

PROVINCIA PEI. NEUOUEN

Rtro. Prop. Intelectual

(En trámite)

XXTV PERIODO LEGISLATIVO

9a. SESION ORDINARTA

REUNION N° 16

AÑO 1995



PROVINCIA DEL NEUOUEN

HONORABLE LEGISLATURA PROVINCIAL

XXIV PERIODO LEGISLATIVO

9a. SESION ORDINARIA

REUNION N° 16 24 de agosto de 1995

PRESIDENCIA: del señorvicepresidente l°a cargo, diputado Federico Guillermo BROLLO.

SECRETARIA: del señor secretario, don Ricardo Jorge NATTA VERA, y Prosecretaría del

señor prosecretario legislativo, don Carlos Osvaldo ZAMUDIO.

Diputados presentes

ANDREANI, Claudio Alfonso

B ASCUR, Roberto

BROLLO, Federico Guillermo

CIUCCI, Edda Nazarena

DUZDEVICH, Aldo Antonio

FORNI, Horacio Eduardo

FRIGERIO, Edgardo Heriberto

GAJEWSKI, Enrique Alfredo
GALLIA, Enzo

GONZALEZ, Carlos Oreste

GSCHWIND, Manuel María Ramón

GUTIERREZ, Oscar Alejandro
IRILLI, Orlando

JOFRE, Héctor Alberto

KREITMAN, Israel Jorge

MAKOWIECKI, Carlos Miguel

MARADEY, Oliria Nair

NATALI, Roberto Edgardo

PEDERSEN, Carlos Alfredo

SANCHEZ, Amílcar

SARMIENTO, Marta Avelina

SEPULVEDA, Néstor Raúl

SIFUENTES, Gloria Beatriz

SELVA, Carlos Antonio

Ausente con aviso

RODRIGUEZ, Carlos Eduardo

SUMARIO

1 - APERTURA DE LA SESION

2 - ASUNTOS ENTRADOS

I - Comunicaciones oficiales

n - Despachos de Comisión

III - Comimicaciones particulares
IV - Proyectos presentados

Pág.

515

516

516

519

519

520

512



1 - Moción de preferencia

(Art. 108-RI)

(Expte.E-009/95 - Proyecto 3340)

Efectuadapor el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 521

3 - PRIMER CUARTO INTERMEDIO 521

4 - REAPERTURA DE LA SESION

(Continuación del tratamiento del punto 2, apartado IV, ítem 1)
Se aprueba. 522

5 - ASUNTOS VARIOS

^  (Art. 149-RI)
(Hora 12,27') 524

I - Otros Asuntos 524

1 - Interpretación Ley 2124 524
2 - Solicitud de informes con respecto a regalías 524
3 - Conformación Comisión Especial Ley 2128 526
4 - Mociones de sobre tablas 528

I - Expte.D-031/94 - Proyecto 3169
Efectuada por el señor diputado Roberto Edgardo Natali. Se
aprueba. 528

n - E3q)te.E-011/95 - Proyecto 3343

Efectuada por el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind. Se aprueba. 528

in - E3q)te.E-012/95 - Proyecto 3352

Efectuada por el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind. Se prueba. 528

6 - SEGUNDO CUARTO INTERMEDIO 529

7 - REAPERTURA DE LA SESION 529

8 - ACCION DE INCONSTITUCIONALID AD

1  (Sureglamentación)

^  (E>q)te.D-031/94 - Proyecto 3169)
Consideración en general del Despacho producido por la Comisión de
Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad. Se
aprueba. 529

9 - PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL U

(Interés provincial)
(Expte.E-011/95 - Proyecto 3343) 532

513



10- CONSTITUCION DE LA HONORABLE CAMARA EN COMISION

(Art. 117-RI) 533

11 - CESEDELESTADOENCOMISIONDELAHONORABLECAMARA

(Art. 121-RI) 534

12- PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL II

(Interés provincial)
(Expte.E-011/95 - Proyecto 3343)

Consideración del Despacho producido por la Honorable Cámara

constituida en Comisión. Se aprueba. 534

13 - MODIFICACION ARTICULOS 97 Y98DELALEY611 -DE CREACION

DELISSN-

(Ejq)te.E-012/95 - Proyecto 3352) 535

14- MOCION PARA CONSTITUIR LA HONORABLE CAMARA EN

COMISION

(Art. 103, inc. 8)-RI)

Efectuada por el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen. Se aprueba. 537

15- CONSTITUCION DE LA HONORABLE CAMARA EN COMISION

(Art. 117-RI) 537

16 - CESE DEL ESTADO EN COMISION DE LA HONORABLE CAMARA

(Art. 121-RI) 538

17- MODIFICACIONART1CULOS97Y98DELALEY611 -DECREACION

DEL ISSN-

(E:q)te.E-012/95 - Proyecto 3352)
Consideración en general del Despacho producido por la Honorable
Cámara constituida en Comisión. Se aprueba. 538

18- MODIFICACION ARTICULO 60 DE LA LEY 165 -ELECTORAL

PROVINCIAL-

(E?qpte.D-015/95 - Proyecto 3306)
Consideración en general del proyecto de Ley 3306. Se aprueba. 538

ANEXO

Despachos de Comisión

■ Expte.D-031/94 - Proyecto 3169

514



Oficio N° 2001/95 del Tribunal Superior de Justicia.
Inserción solicitada por el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Testimonio del Acuerdo N° 2956

E?q)osición de motivos del grupo de tmbajo ad hoc del Tribunal Superior de Justicia

Provectos presentados

- 3306, de Ley

- 3340, de Ley

- 3341, de Ley

- 3342, de Ley

-3343, de Ley

-3347, de Ley

- 3348, de Ley
- 3351, de Declaración

- 3352, de Ley

APERTURA DE LA SESION

- En la ciudad de Neuquén, capital de la

provincia del mismo nombre, a los

veinticuatro días de agosto demilnovecientos
noventay cinco, en el Recinto de Sesiones de

la Honorable Legislatura Provincial, siendo

labora 12,07', dice el:

Sr. PRESIDENTE (Brollo),-Buenos días, señores diputados.
A efectos de establecer el quórum legal, por Secretaría se pasará lista.

- Así se hace.

Sr, SECRETARIO (Natta Vera).- Con la Presidencia a cargo del señor vicepresidente 1°,
diputado Federico Guillermo Brollo, total veintitrés señores diputados presentes.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Con la presencia de veintitrés señores ¿putados, damos por
iniciada la novena sesión ordinaria.

Invito a la señora diputada Gloria Beatriz Siñientes y al señor diputado Carlos Miguel
Makowiecki a izar la BanderaNacional, y a los demás señores diputados, periodistasy público
presente a ponemos de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaria vamos a dar lectura a los Asuntos Entrados.

- Seincorpora el señor diputado Héctor Alberto
Jofiré.
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2

ASUNTOS ENTRADOS

I

Comunicaciones oficiales

De la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, informando sobre larealización de

unSeminaríoNacionalsobreEcologíay Desarrollo Humanoallevarseacabo enlaProvincia *

deMendo2a en el próximo mes de septiembre, donde se efectuará lapresentación del Informe
Mundial de las Naciones Unidas, referido a este tema (E3q)te.O-103/95).

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente y

Recursos Naturales.

Del Juzgado dePrimera Instancia en lo Laboral N° 3 de la ciudad de Neuquén, haciendo llegar

Oficio en autos caratulados:" Altamirano, Juan Angel c/EPAS s/Accidente Ley 9688", a los

fines de la reserva presiq)uestaria conforme lo establece el articulo 254 de la Constitución
provincial (Expte.O-104/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de

Hacienda y Pres\q)uesto, Cuentas y Obras

Públicas.

Del Juzgado Laboral N° 4 de la ciudad de Neuquén, haciendo llegar Oficio en autos

caratulados: "Salazar, Gaspar c/Municipalidad de Rincón de los Sauces s/Accidente Ley",
a los fines de la reserva presupuestaria conforme lo establece el artículo 254 de la
Constituciónprovincial (E3q)te.O-105/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras

Publicas.

De la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas de la Provincia, haciendo llegar comunicación
en relación a la sentencia recaída en autos caratulados: "Villasanti, Carmen Candelaria

c/IPAS y Otro s/lndemnización por incapacidad absoluta", en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 254 de la Constituciónprovincial (Expte.O-106/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de

Hacienda y Presiq)uesto, Cuentas y Obras

Publicas.
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De la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas de la Provincia, haciendo llegar comunicación
en relación a la sentencia recaída en autos caratulados: "Pichun, Celedonio s/Homicidio
culposo", en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Constitución provincial
(E?q)te.O-107/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras

Públicas.

De la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas de la Provincia, haciendo llegar comunicación
en relación a la sentencia recaída en autos caratulados: "Mercado, Nélida Antonia c/IPAS

s/Indemnización por incapacidad absoluta", en cunqplimiento a lo dispuesto por el artículo
254 déla Constitución provincial (Expte.O-108/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Juzgado de Primera Instancia enlo Laboral N° 3 de la ciudad deNeuquén, haciendo llegar
Oficio enautos caratulados: "Montoya, Roberto c/Munidpalidad de Centenario s/Accidente",
a los fines de la reserva presupuestaría conforme lo establece el artículo 254 de la

Constitución provincial (E3q)te.O-109/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Ministerio de Haci^da, Obras y Servicios Públicos de la Provincia, haciendo llegar
presentación -conforme lo establece la Ley 1552- realizada por Columbia Compañía
Financiera SA., solicitando autorización para la instalación de una sucursal de esa entidad
en la ciudad de Neuquén (Ejq)te.O-l 10/95).

- Se gira a la Comisión de Hacienda y
Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.

Del Tribunal Siq)eríor de Justicia de la Provincia -Secretaría de Demandas Originarías y
Recursos Extraordinarios-, haciendo llegarOficio librado en autos caratulados: "Rebolledo,
Héctor c/Munidpalidad de Picún Leufú s/Acciónprocesal administrativa", a los fines de la
reservapresupuestaria conforme loprescrípto enelartículo 254 delaConstitudónprovincial
(E3q)te.0-111/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitudonales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.
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De la Cámara Primera del Trabajo de la ciudad de Cipolletti, haciendo llegar Oficio librado
en autos caratulados: "Mora Barriga, Luis Humberto c/AgroloteSA. s/Ordinario", alos fines
delareservapresupuestariadeacuerdoalo establecido por el artículo 254 déla Constitución

provincial (Expte.0-112/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia y, de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia, haciendo llegar Oficio librado en autos

caratulados: "Gendelman, Roberto Daniel c/Consejo Provincial de Educación y
Otro s/Acción procesal administrativa", a los fines previstos en el artículo 254 de la

Constituciónprovincial (Expte.O-113/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Déla Prosecretaría Administrativa, haciendo llegar larendición decuentas de estaHonorable
Legislatura Provincial, correspondiente al mes de enero de 1995 (E3q)te.0-114/95).

- Se gira a la Comisión de Hacienda y

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.

Del Juzgado dePrimera Instancia en lo Laboral N° 4 de la ciudad de Neuquói, haciendo llegar
Oficio librado en autos caratulados: "Marchani, Ibañez Hugo c/Provincia del
Neuquén s/Accidente Ley 9688", a los fines de la reserva presupuestaria conforme lo
establece el artículo 254 de la Constitución provincial (E?q)te.0-115/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.

Del Juzgado Electoral de laProvincia, haciendo llegar fotocopia certificada del ActaN® 9 de
la Junta Electoral provincial, pormedio déla cual se resuelve aceptar la inhibiciónplanteada
por la-Junta Electoral municipal de Zapala, en cuanto a su intervención en los comicios

previstos para el 8 de octubre próximo (Expte.O-116/95).

- Pasa al Archivo.

Del Juzgado de Primera Instancia «i lo Laboral N° 3 de la ciudad deNeuquén, haciendo llegar
Oficio en autos caratulados: "Mercado, Nélida Antonia c/IPAS s/Indemnización por
incapacidad absoluta", a los fines de la reserva presiq)uestaria conforme lo establece el
artículo 254 de la Constituciónprovincial (E3q)te.0-117/95).
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- Se gira a las Comisiones de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras

Públicas.

- Del Honorable Concejo Deliberante de Senillosa, haciendo llegar copia de la Ordenanza
574/95, por medio de la cual adhiere a la Ley 2128, de creación del "Fondo Complementario
de Asistencia Ocupacional" (Expte.D-040/95 - Cde. 1).

- Se gira a la Comisión Especial Legislativa a
formarse de conformidad a lo dispuesto por
la Ley 2128.

n

Despachos de Comisión

- De la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por imanimidad,
aconsejando la sanción del proyecto de Ley por el cual se reglamenta la acción de
inconstitucionalidad (Expte.D-031/94 - Proyecto 3169).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Señor presidente, solicito que se reserve en Presidencia el ejqiediente
D-031/94, proyecto 3169, para solicitar, en su momento, el tratamiento sobre tablas.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- El anterior, dice usted? (dirigiéndose al señor diputado Roberto
Edgardo Natali).
Sr. NATALI (PJ).- El Despacho de Comisión.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados el pedido del señor
diputado Roberto Edgardo Natali.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Queda reservado en Presidencia el expediente D-031/94,
proyecto 3169 para su posterior tratamiento sobre tablas.

Continuamos.

m

Comunicaciones particulares

- Del doctor Guillermo Juan Calvo, haciendo llegar carta documento librada en autos
caratulados: "Bordón, Hugo Osvaldo c/Escobar, Jorge y Otros s/Daños y pequicios" y
"Mangini, Bernardo y Otra c/Escobar, Jorge y Otros s/Daños y p^uicios", solicitando se
arbitren los medios y se efectúen las reservas presupuestarias del caso, tal como lo prescribe
el articulo 254 de la Constitución provincial (Ejq)te.P-030/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia, y de
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras
Públicas.
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IV

Proyectos presentados

- 3340, de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el cual se ratiñca el Contrato
de Inversión celebrado entre el Estado provincial y la firma Comineo Fertilizers;
estableciendo las normas para la constitución y funcionamiento de una planta de
producción de fertilizantes nitrogenados en las ciudades de Cutral Có y Plaza Huincul
(Expte.E-009/95).

- Se gira a la Comisión Especial Legislativa de

Reforma del Estado.

- 3341, de Ley, iniciadoporelseñordiputado Aldo Antonio Duzdevich, del Bloque del Partido
Justicialista, por el cual se establecen las líneas de ribera y conexas sobre los ríos
inteiprovinciales enlajurisdicdónprovincial (Expte.D-039/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de

Asuntos Constitucionales y Justicia.

- 3342, de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el cual se ratifíca el Convenio
celebrado entre la Municipalidad de Neuquén y el Ministerio de Hacienda, Obras y
Servicios Públicos, referido a la transferencia de la terminal de ómnibus de la ciudad

de Neuquén (Ejqjte.E-010/95).

- SegiraalaComisiónEspecialLegislativade
Reforma del Estado.

- 3343, de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el cual se declara de interés

provincial el "Programa de Desarrollo Municipal H" (Expte.E-011/95).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, para el e?q)ediente E-011/95, proyecto 3343,
relacionado con el Programa de Desarrollo Municipal PROMUN, solicito su reserva en
Presidencia para su posterior tratamiento sobre tablas.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - A consideración de los señores diputados el pedido de reserva en
Presidencia del proyecto número 3343.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Queda reservado en Presidencia para su posterior tratamiento
sobre tablas.

Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Gracias, era por el mismo tema, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Continuamos.
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- 3344, deLey,miciadoporelseñorEnrique Vaituiini,porelciialseproponenmodificaciones
a los artícnilos 94 y 101 del Código Electoral nacional; instrumentando en las boletas
electorales la impresión del sistema Braile y el código de barras para el recuento de los
suñagios, respectivamente (Expte.P-028/95).

- Se gira a la Comisión de Legislación de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

1

Moción de preferencia
(Art. 108 - RI)

(E3q)te.E-009/95 - Proyecto 3340)

Sr. GSCHWIND (MPN).-QuieropedirautorizaciónalaCámarapararetrotiaenneal proyecto
de Ley 3340, iniciado por el Poder Ej ecutivo y enviado a esta Legislatura, por el cual se ratifica
todo lo actuado por la Provincia delNeuquény la empresa Comineo Fertilizers. Este es un tema
que nos ha ocupado muy especialmente en este último tiempo y está relacionado con la planta
de fertilizantes para Cutral Có y Plaza Huincul. No obstante, que este proyecto está tomando
estado parlamentario en el día de la fecha el mismo ha estado con toda la documentación

pertinente en poder de los señores diputados hace más de treinta días. Ya hemos convocado y
tenido reuniones con autoridades de la Secretaria de Estado y Energía; tenemos prevista una
reunión para el día martes de la semana que viene con dichas autoridades nuevamente. Por este
motivo, quiero efectuar -en nombre de nuestro Bloque- ima moción de preferencia: que se fij e
un plazo máximo de treinta días para que este proyecto sea tratado en esta Cámara con o sin
De^acho de Comisión. Esto es lo que qu^a plantear de acuerdo a nuestro Reglamento,
efectuar una moción de preferencia fijando una fecha dentro del plazo de treinta días.

PRIMER CUARTO INTERMEDIO

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- En principio nos hemos retrotaido al proyecto de Ley número
3340; yo sugeriría realizarunbreve cuarto intermedio de tres minutos, silos señores diputados
están de acuerdo, para conversar sobre esta moción realizada por el señor diputado Manuel
María Ramón Gschwind.

A consideración de los señores diputados.

- Asentimiento.

- Es la hora 12,16'.

521



REAPERTURA DE LA SESION

(Continuación del tratamiento del punto 2, apartado IV, ítem 1)

- Es la hora 12,22'.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, con respecto a la propuesta que había efectuado
anteríoimente, luego dehaber conversado en este cuarto intermedio conlos señorespresidentes
delosBloques, le comunico que convinimos en plantear, dentro de esta moción de preferencia,
que este proyecto deLey número 3340 -y por todas las razones que yo e7q)licaba; las reuniones
ya realizadas con el Poder Ejecutivo y las que se van ahacer la semana que viene, que ya están
convocadas; y con el conocimiento que tienen los señores diputados y el interés que se tiene-
sea viable, que laplanta de fertilizantes seauna realidad, vamos aproponer que sea tratado con
o sinDespacho de Comisión en la sesión ordinaria que se realiceantes del día 15 de septiembre,
o sea, que estamos proponiendo como fecha tope el día 15 de septiembre.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- También iba a opinar en el mismo sentido que se expresó el señor diputado,
habida cuenta que este proyecto ya hace más de treinta días que está en manos de los señores
legisladores y que formaparte de im convenio, con tmanueva estrategia, para el desarrollo del
proyecto que se firmó en enero de este año. Me parecía también excesivo treinta días y yo
mismo iba aproponer que fuera laprímer semana de septiembre; pero compartimos el criterio
de que sea antes del 15 de septiembre. Gracias.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Creo, señor presidente, que la moción para que sea más clara tendría que
dedr: enlasesiónoidinaríainmediatamenteanteríoraldía 15 desq)tiembreporquesi decimos
antes dell5 desq)tiembrepuedeserlapróxima; es decir, creo que ese es el sentido delamoción.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Si están dadas todas las condiciones para que sea en la próxima
sesión, y en la Comisiónya están todas las situaciones agotadaspara que sea lapróxima sesión,
que así sea.

Sr. NATALI (PJ).- Claro, para eso no hace falta ninguna moción de preferencia.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Como fecha tope, fecha máxima.
Sr. NATALI (PJ).- Bueno, está bien.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).-Sinq)lemente esparano dilatar más allá dd 15; sihubiera acuerdo
en la Comisión y hubiese Despacho para traerlo antes se puede hacer; de cualquier manera
preveo que no va a poder ser antes de la primer semana de septiembre como viene el trabajo
de la Comisión.

Tiene la palabra el señor diputado Héctor Alberto Jofré.
Sr. JOFRE (MPN).- Quería proponer, señorpresidente, que fijemos un día, que fuese el 13 de
sq>tiembre, que es miércoles justamente cuando la Cámara se reúne.
Sr. FRIGERIO (PJ).- Un martes 13.

Sr. JOFRE (MPN). - No, miércoles 13.

Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Perdón, diputado, lo que sehapretendido con lareunión efectuada
con los presidentes de Bloques era ser lo más flexible posible, o sea, el 13 sería una fecha tope.
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Si por ahí hubiese Despacho de Comisión antes o hubiese posibilidad de tratarlo se haría.
Como máximo sería el 13.

Sr. JOFRE (MPN).- Perfecto.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración de los señores diputados la moción de
preferencia con fecha como máximo para que se trate hasta el día 13 de septiembre.

- Resulta aprobada.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobada la moción de preferencia.
Continuamos con la lectura de los Asuntos Entrados.

- 3347, de Ley, iniciado por el señor diputado Roberto Bascur, del Bloque del Movimiento
Popular Neuquino, por el cual se establece que las contribuciones que percibe la
Provincia son coparticipables con los municipios (Ejq)te.D-041/95).

- Se gira a las Comisiones de Legislación de
Asuntos Municipales, Turismo y Transporte,
y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y
Obras Públicas.

- 3348, de Ley, iniciado por los señores Daniel Mario Bmgos, Mercedes Berther y otros,
habitantes del pueblo de Mariano Moreno, por el cual se solicita se declare municipio
de segunda categoría a esa localidad (Expte.P-029/95).

- Se gira a las Comisiones Legislación de

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte,
y deLegislación de Asuntos Constitucionales

y Justicia.

- 3351, de Declaración, iniciado por los señores diputados Manuel María Ramón Gschwind,
del Bloque del Movimiento Popular Neuquino, y Amílcar Sánchez, del Bloque del
Partido Justicialista, por el cual solicitan se incluya en la zona turística alcanzada con
la rebaja en los precios de los combustibles a las localidades de Zapala y Piedra del
Aguila, como así también a las zonas turísticas aledañas (Ejq)te.D-044/95).

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos,
Energía y Comunicaciones.

- 3352, deLey,iniciadoporelPoderEjecutivoprovincial,porelcualsemodificanlosartículos
97 y 98 de la Ley 611 -TO 1982- de creación del Instituto de Seguridad Social del
Neuquén (Ejqpte.E-012/95).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señorpresidente, eraparasolicitarqueelproyecto 3352, relacionado
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conlamodiñcacíóndelaLeynúmeroól 1, del Instituto de Seguridad Social del Neuquén, sea

reservado en Presidencia.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Quedareservado enPresidenciapara su consideracióny posterior
tratamiento sobre tablas.

Pasamos a considerar la Hora de Asuntos Varios.

ASUNTOS VARIOS

(Art. 149-RI)

(Hora 12,27')

I

Otros Asuntos

1

Interpretación Ley 2124

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Gracias, señor presidente. Simplemente es para realizar una
interpretación de la Ley número 2124, que nosotros sancionamos, la cual modificaba la fecha
de cierre de los balances del Banco de la Provincia del Neuquén. Ese cambio de fecha se

realizaba por disposiciones del Banco Central de la República Argentina y ponía dos

alternativas defecha de cierre: 30 dejunio de cada año o 31 de diciembre, para que cada banco,

cada entidadfinancierapudierahaceruna comparación de balancesyanalizarlosendosfechas.
Tor lo tanto, la Ley número 2124 adaptaba la Carta Orgánica del Banco de la Provincia del
Neuquén a esa norma del Banco Central de la República Argentina. La Ley se sancionó los
primeros días de julio y ordenábamos los cierres al 30 de junio de cada año. La interpretación
es que este Ej ercicio y el Ej ercicio anterior cierran el 3 O de junio porque si lo hacemos que valga
para el año que viene habría un Ej ercicio irregular, más amplio. Por lo tanto, es simplemente
una interpretación que sela alcanzaremos al sector legal delBanco déla ProvinciadelNeuquén
para que lo interprete de esta forma.

Solicitud de informes con respecto a regalías

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Señor presidente, creo que la comunidad neuquina -y los legisladores
incluidos- en los últimos días hemos tomado conocimiento, por comentarios periodísticos en
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ambos medios gráficos de la región, que el gobierno de la Provincia habría cedido -o estaría
por hacerlo- parte de las regalías de la represa Pichi Picún Leufu, o que las permutaría, las
canj eaiía o no sé qué término usar correctamente, por futuras acciones en la empresa; se habla
de un siete pimto cinco para cada tma de las provincias en función de lo que sería la proyección
de las regalías hidroeléctricas que nos tocarla cobrar a lo largo de veinte o treinta años. Todos
los señores diputados creemos que en la Legislatura tendríamos que tener esa información;
nosotros nos merecemos un informe del señor ministro de Hacienda, Obras y Servicios
Públicos o del señor secretario de Energía para saber si es real o no que se firmó un convenio.
Se dice, incluso, que se habría firmado el día 25 de julio. Por lo tanto, para dar cumplimiento
con lo que establece nuestra Constitución provincial en el artículo 101, incisos 2) y 3), que
disponen que debe ser esta Cámara la que apruebe o rechace cualquier tipo de convenio o
contrato que suscriba el gobierno; sobre todo cuando están en juego recursos de futuras
administraciones, solicito que esta Cámara, a través de la Presidencia y en forma oficial,
requiera la elevación de todos esos antecedente y además su estudio al señor ministro y al señor
secretario de Energía para informamos. Muchísimas gracias.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).-Tambiénhemos tenido esas mismas inquietudes apartir de la lectura
de los medios gráficos. Creo que no hay problema en respetar la mecánica que indica la
Constitución provincial y las leyes, que es los que se deberá cumplir. Lo realizamos en ese
sentido si es que así se debe hacer.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Por otra parte quería recordarle, señor diputado, que el día martes
está convocada la Comisión Especial Legislativa de Reforma del Estado, con la presencia del
señor secretario de Energía de la Provincia, quien ha venido en innumerables oportunidades
a esta Cámara, cada vez que lo hemos requerido y aún cuando no lo hemos solicitado, a informar
temas relacionados a su área como este que le preocupa al señor diputado. También darle la
tranquilidad que durante toda esta gestión se han traído a la Legislatura temas que por la
Constitución provincial no hacía falta traerlos, no obstante se remitió para conocimiento y
aprobación de esta Cámara. No tenemos dudas de que se va a cumplir con la Constitución,
vamos a tener el informeporque el día martes va avenir el señor secretario de Estado de Energía
a informar sobre el tema de Comineo; también poder tener de su boca -y no por versiones
periodísticas- lo que pudo haber ocurrido con el tema.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ).-Esparareferirme aotro tema, si no hay más oradores sobre el particular
haré uso de la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNl (MPN).- (Quiero con:q)letar el concepto. Sin:q)lemente nosotros no requerimos que
se nos informe, sino que lo concreto es que se informe si se habría firmado algún convenio o
contrato, que se envíe para que esta Legislatura lo apruebe o lo rechace para que tenga valor
y vigencia. Ese era el concepto.
Sr. GSCHWIND (MPN).-Me permite, señor presidente?
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Quiero agregar que tenemos muestras que no hace falta que nosotros
digamos lo que tiene que efectuar el Poder Ejecutivo porque lo ha hecho en innumerables
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oportunidades, aún cuando no tenía que enviarlo a la Legislatura. El día martes nos vamos a
enterar de qué se trata y será remitido a la Legislatum si corresponde, para su aprobación.

Conformación Comisión Especial Ley 2128

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Muy bien, terminado este tema.

Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ).- Señorpresidente, espararealizarunapropuesta concreta. En la sesión
que estáprevistaparamañanaparatratar enparticularlosproyectos que estamos considerando
hoy, constituyamos la Comisión Especial que debemos conformar de acuerdo a lo dispuesto
por la Ley número 2128, a la cual usted hizo referencia. Considero que sería importante que
en el día de hoy nos pongamos de acuerdo para que mañana directamente quede integrada la
Comisión Especial.
Sr, PRESIDENTE (Brollo).- Esta Presidencia comparte la propuesta.
Sr. NATALl (PJ).- Es para atender la manifestación del día de mañana...
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Creo que mañana la manifestación es al Poder Ejecutivo.

Sí, termine diputado Aldo Antonio Duzdevich.

Sr. DUZDEVICH (PJ).-... Sí, yaquehizo mención el diputado (dirigiéndose al señor diputado
Roberto Edgardo Natali) de la atención de los manifestantes, en nombre de los diputados
Gschwind, Pederseny mío, queremos agradecerles atodos los legisladores que nos acompañaron
el día de la manifestación, que nos sentimos muy respaldados los tres que estábamos presentes
(Risas).

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Usted sabe, señor diputado...
Sr. DUZDEVICH (PJ).- Oh! Perdón, estuvo el diputado Frigerio.
Sr, PRESIDENTE (Brollo).- ... Nos sentimos bien respaldados por ustedes, cosa que le
retribuimos.

Tiaie la palabra el señor diputado Oscar Alejandro Gutiérrez.
Sr. GUTIERREZ (MPN).- En el mismo sentido que planteó el diputado que me antecedió en
el uso de la palabra, también quería solicitar que se designen integrantes de cada Bloque para
conformar el Comité Ejecutivo que va a llevar adelante la ejecución de este Fondo. El señor
gobernador en el día de ayer dictó el Decreto por el cual se ̂mebaim aporte inicial de un millón
dedólaresparaen^ezaraconstituir este Fondo. Asimismo convocó para integrar este Comité
Ejecutivo a todos los gremios constituidos legalmente, entre ellos AFEJUN; ANEL; ATEN;
ATE; UOCRA; CGT como también lo hizo a la Iglesia Católica, a las Iglesias Evangélicas y
por siq)uesto en esto, que ha sido debatido ampliamente dentro del Recinto, no puede estar
ausenteunrepresentantede cadaBloquepara integrar este Comité. Este Comité va a ser el que,
en cierta manera, va a dirigir y manej ar este Fondo y va a ser el que va a dar las prioridades para
queesto estétotalmentedespolitizadoyestóiconvocadostodoslossectoresdelasociedad. Así
que aparte de integrarla Comisión Especial, también creo que tiene que ir un representante de
cada Bloque al Comité. Esa es mi mocióiL
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Esto será motivo de una conversaciónposterior, antes de la sesión
de mañana para que...
Sr. ANDREANl (MPN).- Un cuarto intermedio puede ser, señorpresidente?
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- ... los Bloques se pongan de acuerdo en quienes serán los
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representantes de la Comisión Especial que establece la Ley número 2128 que, por otro lado,
concuerda con la moción del señor diputado Oscar Alejandro Gutiérrez que sería que esta
misma Comisión, a su vez, se constituya como cuerpo dentro de lo que establece el Decreto
reglamentario.

Si no hay más diputados que sobre este tema quieran hacer uso de la palabra en la Hora de
Otros Asuntos, lo damos por agotado.

Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- La interpretación de la integración de la Comisión Especial creada
por la Ley número 2128 sería tratada en la próxima sesión. Entonces, con una determinación
previa, redactar improyecto de Resolución donde ya fijemos los nombres; no en esta sesión.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Así va a ser, diputado. Vamos a elaborar un proyecto de
Resolución que la Cámara aprobaría mañana con los que integren esa Comisión.

Tiene la palabra el señor diputado Oscar Alejandro Gutiérrez.
Sr. GUTIERREZ (MPN).-Yo estaba planteando otra cosa. Estaba solicitando que el Comité
Ejecutivo también sea integrado por un representante de cada Bloque, que es distinto.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tioie la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez.
Sr. SANCHEZ (PJ).- Con el mismo tema, voy aproponer tambiénpara que sevayapensando,
para la Comisión de mañana, que no solamente sea un representante de cada Bloque sino que
se permita que hayan, en esa representación, diputados del interior de la Provincia. Creemos
que hasta ahora pareciera ser que todo elproblemaocupacional está enNeuquéncapitaly quizá
por ahí mi corrq)añero de bancada se referia hace un ratito en forma irónica a que algunos no
estábamospresentes para aconq)añarlos, le quiero informartambién que el ombligo del mundo
no es Neuquén capital; acá hay gente que también nos ocupamos del tema del interior y no
pudimos estar recibiendo a los manifestantes porque también tenemos el problema en el
interior, los tenemos todos los conq)añeros que rq)resentamos a las localidades de allí. Así que,
concretamente voy sugiriendo que esta Comisión Especial a formarse tenga en consideración
no solamente la representación por Bloques sino también la representación geográfica. Con
esto manifiesto que debería haber algún representante deNeuquén capital, por supuesto, pero
también rq)resentantes del interior de la Provincia.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Señor presidente, es para realizar una moción concreta: que la Cámara
faculte a la Presidencia del Cuerpo para que antes de la sesión de mañana, en reunión con las
autoridades de todos los Bloques, se traiga una propuesta de integración ya concreta y no
tengamos que discutir durante la sesión este tema.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Si los señores diputados están de acuerdo, por Presidencia vamos
a realizar la reunión con los presidentes de cada uno de los Bloques para traer ya la propuesta
a la Cámara, solamente para su probación en el día de mañana,

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor dq)utado Oscar Alejandro Gutiérrez.
Sr. GUTIERREZ (MPN).- Como sugerencia también para esta Comisión Especial con:q)arto
absolutamente los criterios vertidos -discúlpeme que lo nombre-por el diputado Sánchez; es
tan amplia esta convocatoria que podrán participar representantes de los municipios que
adhierana laLey. Esto tambiéndebetrabajarlo cada diputado de cada localidad. Esto es anq)lio,
participativo y hay un espacio para todo el mundo.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Agotado este tema y no habiendo más oradores para manifestarse
en la Hora de Otros Asimtos,...

4

Mociones de sobre tablas

Sr. PRESIDENTE (Brollo).-... voy a poner a consideración los expedientes que han sido
reservados en Presidencia para su oportimo tratamiento sobre tablas.

I

Expte.D-031/94 - Proyecto 3169

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- En primer lugar, el expediente D-031/94, que fue solicitada su
derivación a esta Presidencia por el señor diputado Roberto Edgardo Natali. El proyecto es
sobre la Acción de Inconstitucionalidad. Está a consideración de los señores diputados la
moción para ser tratado sobre tablas.

- Resulta aprobada.

II

Expte.E-011/95 - Proyecto 3343

Sr. PRESIDENTE (Brollo).-Aprobada la moción, pasa a formar parte del Orden del Día.
En segundo término, tengo el expediente E-011/95, por el que se declara de interés

provincial el Programa de Desarrollo Municipal II, que fue solicitado por el diputado Manuel
María Ramón Gschwind. Está a consideración de los señores diputados la moción para su
tratamiento sobre tablas.

- Resulta aprobada.

m

Expte.E-012/95 - Proyecto 3352

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobada la moción, pasa a formarparte del Orden del Día.
El tercer ejqpediente reservado en Presidencia es el expediente E-012/95, por el cual se

propicia la modificación de algunos artículo s de la Ley número 611, del Instituto de S eguridad
Social del Neuquén. Está a consideración de los señores diputados la moción de su tratamiento
sobre tablas.

- Resulta aprobada.
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SEGUNDO CUARTO INTERMEDIO

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobada la moción, pasa a formar parte del Orden del Día. Voy
a solicitar un breve cuarto intermedio para que, por intermedio de la Dirección General

Legislativa, se pueda ordenar el nuevo Orden del Día con la inclusión de estos nuevos

e?q}edientes.

- Asentimiento.

- Es la hora 12,39'.

7

REAPERTURA DE LA SESION

- Es la hora 12,55'.

- Se retiran los señores diputados Roberto
Bascur, Oscar Alejandro Gutiérrez, Orlando

Irilli, Héctor Alberto Jofré y Carlos Antonio

Silva.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Luego del breve cuarto intermedio, por Secretaría vamos a dar
lectura como quedó conformado el Orden del Día.

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Punto primero: expediente D-031/94, proyecto 3169; punto
segundo: e)q)edienteE-011/95, proyecto 3343;punto tercero: expediente E-012/95, proyecto
3352 y punto cuarto: e3q)ediente D-015/95, proyecto 3306.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al primerpunto del Orden del Día.

8

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD

(Su reglamentación)

(Ejq)te.D-031/94 - Proyecto 3169)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera). - Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
reglamenta la acción de inconstitucionalidad.

- Reingresa el señor diputado Roberto Bascur.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho de Comisión.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).
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- Reingresan los el señores diputados Héctor
Alberto Jofré y Oscar Alejandro Gutiérrez.

- Se retira el señor diputado Roberto Bascur.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATAL! (PJ).- Señorpresidente, este proyecto de Ley que estamos analizando en general
-del cual soy autor-viene a completaruna laguna jurídica vigente en nuestra Provincia; como
lo hicimos oportunamente con la acción de amparo que esta Honorable Cámara aprobara con
Ley número 1981,...

- Se retiran la señora diputada Oliria Nair
Maradeyy el señordiputado Horacio Eduardo
Fomi.

... en el mismo orden de ideas que motivó aquella sanción legislativa, este proyecto tiende
a la protección integral de nuestros ciudadanos y del funcionamiento de nuestros Poderes en
orden al marco normativo que le da la Constitución de la Provincia del Neuquén. Debo e?q)resar
mi gran satisfacción por el tratamiento previo que tuvo este proyecto y que define una
metodología, sería altamente conveniente para los interesesprovinciales que se reeditara en lo
sucesivo en este tipo de sanciones.

Presentado el proyecto, es remitido en consulta al Tribunal Superior de Justicia de la
Provincia, el que conforma una Comisión Especial integrada por magistrados y funcionarios
de ese Poder que procede aun estudio concienzudo; responsable; con búsqueda de legislación
comparada; con recopilación de la jurisprudencia existente, sobre todo en Neuquén, sobre el
particular...

- Reingresa la señora diputada Oliria Nair
Maradey.

... y poniendo especial énfasis en lo que constituye nuestra propia realidad cultural,
institucional y política.

El Tribunal Srq}erior de Justicia, tras un año de estudio y de consulta con los legisladores
que integramos la Comisión e^ecífica que trató este tema, nos remite su opinión...

- Se retira el señor diputado Héctor Alberto

Jofré.

... en una áctitud que debe ser elogiada. Hay un punto en discordancia entre lo que opinan
los miembros del Tribunal Superior de Justicia y el resto de los integrantes de esa Comisión
a la que hice mención. El Tribunal Siq)erior de Justicia nos envía ambas opiniones y sus
re^ectrvos fundamentos -de^ués en el tratamiento enparticular voy aprecisar qué norma es
esta-ydeja, como corresponde, que esta Honorable Cámara tome la decisióndefirútivaporque
es de tipo político para optar entre dos mecanismos perfectamente válidos y operativos como
voy a tener oportunidad de precisar en el tratamiento en particular.

Solicito, señor presidente -porque no quiero olvidar esto- que en el Diario de Sesiones,
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además de agregarlos fundamentos del proyecto de Ley, se incluya la nota enviada por Oficio
número 2001/95 del Tribunal Superior de Justicia y el Testimonio del Acuerdo número 2956
con todos los amplísimos fundamentos que el Poder Judicial nos brinda. Esto tiene que estar
en el Diario de Sesiones porque se trata de una Ley madre, una Ley que vamos a sancionar para
muchísimo tiempo sinpequicio de algunos retoques...

- Reingresa el señor diputado Horacio Eduardo

Fomi.

... que se le puedan hacer en el futuro y precisar sus fundamentos, precisar el espíritu con
el cual los legisladores aprobamos esto; la filosofía con que el Poder Judicial está alentándolo
es útil mañana para los intérpretes de la Ley, para los que deberán aplicarla como los jueces,
los abogados y también en muchas situaciones los miembros del Poder Legislativo y EJ ecutivo
de la Provincia, ir a analizar lo que acabo de referir.

La singularidad que nos presenta este proyecto de Ley, es que estamos definiendo con
precisión el carácter deproceso jurisdiccional autónomo de esta acción de inconstitucionalidad
y los bienes jurídicos que ella procura amparar. Estos últimos han sido definidos como todos
los derechos p^onales patrimoniales,...

- Reingresa el señor diputado Roberto Bascur.

... no patrimoniales y los denominados derechos subjetivos públicos que es una creación
pretoriana de nuestros tribunales que ahora va a tener contenido legislativo y que nos diferencia
también de muchas otras jurisdicciones políticas del país. Los derechos subj etivos públicos no
son receptados en todas las jurisdicciones provinciales como materia de esta acción; sí lo ha
hecho ya nuestro Tribunal Superior de Justicia con fallos que han merecido el análisis y el
aplauso délos mejores tratadistas argentinos en la materia. Con esto el proyecto plasma en una
disposición legal, una acertada creación de nuestra jurisprudencia provincial; en Neuquén
estará, como estáhoy, legitimado parapromoverestaacdón, cualquierpersonafisicao jurídica
aún cuando la norma inconstitucional no le afecte en forma directa o personal sino que
constituya una afectación o posibilidad de afectación de tipo general para la sociedad o para
un sector de la misma.

Enfatizamos también el caráct^de esta acción en punto a su necesidadpara la declaración
de inconstitucionalidad de una norma; se inqiide así la declaración de oficio por parte del Poder
Judicial, elemento fundamental dentro del juego de principios de la división de Poderes.
Receptando el principio constitucional, como no puede ser de otra manera, se explicitan los
efectos que tiene la declaración de inconstitucionalidad y que están previstos, reitero, en la
Constitución del Neuquért El resto de los fundamentos, lo que va a interesar a los exégetas de
esta Ley, están en la documentación que he reseñado y cuya agregación he solicitado. Quiero

tainbiéndestacar,porquenobleza obliga, el trabajoexcepcionalrealizadoporlasdoctoras Julia
deBaggio, María JuliaBarrese, Ana María Colazzo y Ana ClaudiaParodi del Tribunal Superior
de Justicia, y la excepcional labor previa del asesor jurídico del Bloque de diputados
justicialistas, doctor Jorge Duarte. Gracias, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señorpresidente, el Oficio núm^o 2001 queremitiera a esta Cámara
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el señorpresidente del Tribunal Superiorde Justicia ha analizado el valioso proyecto del señor
diputado Roberto Edgardo Natali y nuestro Bloque lo hace suyo porque realmente con este
proyecto, que lo ha tenido como autor, vamos a sancionanma Ley que j erarquiza la actividad
de esta Cámara; estamos, como decía el diputado, cubriendo una lagunajurídica, reglamentando
el articulo 170 de la Constitución provincial en una gran tarea y que ha merecido este trabajo
de esa Comisión ad hoc que ha determinado el Tribunal Superior de Justicia y que luego, por
Acuerdo número 2956, fuera aprobado y remitido a esta Legislatura.

Por eso, solamente quiero adherir y dar nuestro apoyo a este proyecto y felicitar al señor

diputado Roberto Edgardo Natali por este y otros que ya han sido sancionados, como por
ejemplo la Ley de Amparo que ya se mencionó. Por todo ello, es que nosotros apoyamos el
proyecto de Ley. Nada más.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- La Presidencia va a disponer que se incorporen al Diario de
Sesiones los elementos mencionadospor el señor miembro informante, y pone a consideración
en general el proyecto de Ley.

- Resulta aprobado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado por unanimidad, pasa al próximo Orden del Día para
su tratamiento en particular.

Continuamos.

PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL II

(Interés provincial)

(Expte.E-011/95 - Proyecto 3343)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
declara de interés provincial al Programa de Desarrollo Municipal H.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Señorpresidente, queremos obviar la lectura, ya que en particular
trataremos su articulado. Por ello propongo informar directamente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Si los señores diputados están de acuerdo pasamos al informe del
miembro informante. No obstante ello se incoiporará en la versión taquigráfica.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Señorpresidente, tal vez, el titulo del expediente puede ocasionar
confusiones pues habla de la declaración de interés provincial y el mismo es más amplio. Es
la probación de las negociaciones realizadas por el Poder Ej ecutivo para contraer préstamos
por cuatro millones quinientos setenta y dos mil pesos destinados al financiamiento de obras
civiles; parala compra de bienesy programas de fortalecimiento institucional enlos municó>ios.
Esto parte de un programa que está llevando adelante el gobierno nacional por intermedio del

Banco Mundial donde la Provincia, através de las presentaciones queharealizado,haobtenido
este cupo; amén de esto también hay una segunda linea que se redistribuye; es sin asignar que
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queda a disposición de la Provincia en tiempos futuros. Esto está marcando im nuevo
mecanismo que la Provincia está y ha venido trabajando en diferentes áreas, no solamente ha
contribuido a la búsqueda de financiamiento para los municipios sino también para el sector
Educación como aprobamos oportunamente un programa de fortalecimiento y cambio de las
estructuras de la educación. También hemos trabajado en otros aspectos como es el tema

vivienda, donde próximamente vamos a recibir un programa para la secutaiización de las

hipotecas; donde se va a asegurar el retomo ya que granparte de los créditos que esta Provincia
históricamente ha venido tomando en el tema, lamentablemente, no ha tenido el recupero
necesario como para solventarlo y ha provocado su déficit. En el caso de este programa no va
a tener ese problema porque las exigencias y la elegibilidad de los municipios para acceder a
este crédito son algunas condiciones como que los ingresos corrientes sean superiores a los
egresos corrientes, o sea, que a aquellos municipios que tengan una estmctura de gastos y de
ingresos netamente deficitarias les va a ser difícil el ingreso a estos créditos; también se
condiciona, por siq)uesto, a que cada obra donde se destinan estos fondos tenga tm recupero
asegurado o un reciq)ero proyectado y donde cada municipio asegure su coparticipación
municipal para el recupero. Por supuesto que anteNacióny ante elBanco Mundial la Provincia
es el primer garante pero los municipios con su coparticipación dan una contragarantia a la
Provincia. Señor presidente, estos programas que se han venido trabajando...

- Se retira la señora diputada Marta Avelina

Sarmiento.

... desdehace tiempo no sólovanatenerunbeneficio inmediato para la desocupación sino
que tienen una proyección hacia el futuro. El financiamiento dirigido no es igual que el
financiamimto que toman muchas provincias en situaciones financieras de crisis que hoy, tal
vez la estánpadeciendo. No es el caso del Neuquén; específicamente, en este momento, hace

que se puedan tomar créditos dirigidos y no créditos globales que simplemente sirven para
solventar el déficit corriente y en el tiempo transforma esa búsqueda de crédito en una trampa
ya que el crecimiento de amortizacionesy de los intereses de la deuda se convierten enuna carga
muy pesada y pasa a tener, dentro de los rubros de gastos, una preponderancia muy grande.

- Se retira el señor diputado Enzo Gallia.

... Por lo tanto, sin anq)liar otros conceptos, si algún diputado tiene inquietudes le puedo
alcanzar individualmente algunos aspectos específicos que nos han remitido desde el Poder
Ejecutivo; para este proyecto, amén de las fimdamentaciones que han elevado y que e?q)lican
en general el fimcionami^to del mismo es que solicito la aprobación en general y luego, si hay
alguna duda, lo modificaremos en el tratamiento en particular. Nada más, señor presidente.

10

CONSTITUCION DE LA HONORABLE CAMARA EN COMISION

(Art. 117-RI)

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.
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Sr. GSCHWIND (MPN).- Señorpresidente, enprincipio quiero agradecer la predisposición de
los señores diputados que en la Comisión de Labor Parlamentaria accedieron a que esto sea
tratado sobre tablas.

Señorpresidente, tal como lo expresa el artículo 101 de nuestro Reglamento Interno, que
establece que no se puede aprobar un proyecto que importe gastos o creación o aumento de
recursos sin que haya un Despacho de Comisión, y en el marco de lo que dispone el artículo
117 del mismo, es que solicito se constituya esta Cámara en Comisión para emitir su
correspondiente Despacho y luego,...

- Reingresa el señor diputado Héctor Alberto
Jofré.

... deacuerdo alo queha informado el señoríüputado Claudio Alfonso Andreani, se someta
aconsideracióa

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- La propuesta del señorpresidente del Bloque del Movimiento
Popular Neuquino viene a solucionar un problema formal por el cual no podríamos estar
tratando un proyecto que implica recursos sin un Despacho de Comisión. Por lo tanto, la
propuesta sena declarar a la Cámara en Comisión y de esta manera convalidar el proyecto de
Ley que estamos tratando como Despacho de Comisión para su tratamiento con las
consideraciones y el informe que ya ha realizado el señor diputado Claudio Alfonso Andreani
como miembro informante.

Si los señores diputados están de acuerdo constituimos la Cámara en Comisión y lo que
está vertido pasa a formar parte de las discusiones de la Comisión. A tales efectos y también
siguiendo el Reglamento Interno propongo a los señores diputados que la Secretaría de la
Comisión sea desempeñada por el señor secretario de la Cámara y dar así continuidad a la
sesión.

- Resulta aprobada.

11

CESE DEL ESTADO EN COMISION DE LA HONORABLE CAMARA

(Art. 121-RI)

Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Vamos a convalidar el tratamiento de esteproy ecto de Ley como
si fuese un Despacho de Comisión, para su tratamiento en general.

12

PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL II

(Interésprovincial)
(Ejq)te.E-011/95 - Proyecto 3343)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general del Despecho producido por la
Honorable Cámara en Comisión por el cual se declara de interés provincial al Programa de
Desarrollo Municipal II.
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Sr. PRESIDENTE (Brollo).- A consideración de los señores diputados el tratamiento en

general.

- Resulta aprobado.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado en general pasa al próximo Orden del Día para su
tratamiento en particular.

Continuamos.

13

MODIFICACION ARTICULOS 97 Y 98 DE LA LEY 611

-DE CREACION DEL ISSN-

(E?qpte.E-012/95 - Proyecto 3352)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
modifican los artículos 97 y 98 de la Ley 611 -TO 1982- de creación del ISSN.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

- Reingresa la señora diputada Marta Avelina
Sarmiento.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, el proyecto de Ley que estamos tratando es una
iniciativa del Poder Ej ecutivo provincial y que ha sido bien visto por todos los integrantes de
la Comisión porque ya en un proyecto anterior que había sido remitido y que incluía otros
temas, éste en especial de la apertura a todos quienes quieran afiliarse a la obra socialya estaba
incluido y en este proyecto se propicia modificar la Ley número 611 en el capítulo referido a
las prestaciones de Salud y Asistenciales.

La propuesta de esteproyecto de Ley alcanza a los artículos 97 y 98. En el primer caso, en
el artículo 97, se incoipora el inciso e), permitiendo la captación de afiliados en calidad de
adher^tes, en forma directa, con el único requisito de contar conresidenciapermanente^ la
Provincia del Neuquén.

Esta modificación es importante por cuanto permitirá al Instituto de Seguridad Social del
Neuquén contar con más afiliados y competir en el área de Salud con otras obras sociales
privadas que se desenvuelven en el medio, eliminando el actual requisito de pertenecerá alguna
entidad intermedia -Colegio o Consejo Profesional y Asociaciones Civiles, Mutuales o
Cámaras de Compelo-, para adquirir el carácter de afiliado adherente a la misma.

Podemos decir que este proyecto se enmarca en la anunciada desregulación de las obras
sociales anivelnacional, permitiendo a la obra socialpiovincial crecer en la calidad de su actual
sistema de prestaciones, significando además una importante incorporación de afiliados que
pasarían a reforzar la base de financiamiento del actual sistema de Salud.

Es importante destacar que de esta manera estamos poniendo al alcance de un gran número
de personas dedicadas a la actividad privada, una obra social que cuenta con un sistema de
prestaciones de Salud reconocido a nivel regional y nacional a un costo inferior al actual, por
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cuanto se elimina el requisito de pertenecer a alguna entidad intermedia. Para darle algunos
datos, en este momento a través de estas entidades intermedias que mencionaba, se encuentran
aportando tres mil ochocientos veintisiete adherentes que con sus cargas directas e indirectas
alcanza a doce mil seiscientas nueve personas que están amparadas por este sistema. El costo
actual del Instituto de Seguridad Social del Neuquén es de ciento setenta y seis pesos, sin
ninguna restricción en cuanto a la cantidad de cargas de familia. Y para dar un ejemplo
comparativo a otras obras sociales como OSDE, alcanza, para una familia tipo, a doscientos
sesentay ocho pesos y otra obra social como "Su Salud" a doscientospesos. Esas obras sociales
en ningún caso tienen las prestaciones que brinda nuestra obra social que es orgullo para los
neuquinos porque es una de las obras -si no la mejor de todo el país- que está cubriendo un gran
porcentaje, un alto porcentaje creo que inédito de medicamentos; el ciento por ciento en
intemadones y derivaciones que no lo realizan obras sociales como las que he mendonado.
Por eso es que no solamente es importante para la obra social sino que es importante lo que
nosotros pennitimos, a partir de la sandón de este proyecto de Ley, para beneficio de la gente
que, por otraparte, nove encarecido su aportepor tener que teneruna intermediación de algunas
entidades que, dicho sea de paso, hoy tenemos que destacar que han sido el vehículo que ha
permitido que algunas personas que están agremiadas o adheridas a algún sistemapuedan tener
hoy la obra social provincial y a partir de ahora no habrá otra restricdón que ser residente
neuquino. Por eso es que aplaudimos este proyecto de Ley.

Con respecto al artículo 98, se modifica el inciso b) con el objeto de salvar un error de
redacdóndel anteriortexto ordenado,reemplazando lapalabra "empleados" por"enq)leadores",
por cuanto se refiere a contribuciones patronales.

Por todo esto es que solicito la aprobación en general del presente proyecto de Ley.

- Reingresa el señor diputado Enzo Gallia.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Señor presidente, por las razones que acabamos de oir, nuestro Bloque
también tiene una opinión favorable a la sanción de esta iniciativa que se enmarca dentro de
unproceso que se avizora en el país, de desregulación de las obras sociales; lo que va aredundar,
sin duda alguna, en una mejor prestación de los servicios que se brindan a la sociedad. En el
tratamiento enparticularvamos a sugerir algunas modificacionestendientes, en elprimer caso,
a dejar la posibilidad que el Consejo de Administración permita el mantenimiento de la
intermediación de entes privados que hoy lo están realizando, siempre y cuando ello no
implique un mayor costo para el afiliado, porque hay algunos entes, señalo específicamente el
caso del Colegio de Abogados, que colaboran permitiendo que los profesionales de menores
recursos paguen una cuota maior de la que tendrían que abonar directamente al Instituto de
Seguridad Social del Neuquén, tomando a su cargo, el resto de los colegiados de mayor
capacidad financiera, la diferencia. Este es un beneficio que se presta, sobre todo, a los
profesionales jóvenes y que el Instituto de Seguridad Social del Neuquén no lo podría prestar.
Así que dejar esaposibilidad estimamos que puede ser útil. Como también, quizás, no ceñir en
este últimopárrafo delartículo donde dice:"... la admisión de los afiliados adherentes..." y dejar
abierto no con la calificación de adherentes sino a los que no sean agentes públicos, porque si
se viene el proceso de desregulación de las obras sociales en el orden nacional, acá habría que
sancionar una nueva ley para modificar este artículo porque ya el afiliado no seria adherente
sino un afiliado directo en igualdad de situaciones con el afiliado activo. Esto es brevemente
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lo que después motivará, sin duda, algún intercambio de opiniones para afinar la redacción.
Nada más, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEDERSEN (MID).- Gracias, señor presidente. El señor diputado Natali ha mencionado
organismos o asociaciones que están afiliadas como cuerpo y, por consiguiente, sus socios al
Instituto de Seguridad Social delNeuquén, queno sonsolamente el Colegio de Abogados. Este
afecto lo debemos contemplaren esta modificación que se estárealÍ2ando y,asuvez, remarcar
que acá tiende a desparecer la condición de adherente y será afiliado voluntario u obligatorio
en el caso de los agentes públicos.

14

MOCION PARA CONSTITUIR LA HONORABLE CAMARA EN COMISION

(Art. 103, inciso 8) - RI)

Sr. PEDERSEN (MID).- Lo otro es una cuestión de índole técnica porque tengo entendido que
este proyecto de Ley tampoco tiene Despacho de Comisión. Entonces solicito que se salve la
formalidad.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Enprincipio no habíamos considerado la posibilidad de declarar
la Chámara en Comisión porque no entendíamos que reportara gastos ni recursos al Estado. Es
un organismo descentralizado, no veo que modifique nada.
Sr. PEDERSEN (MID).- Es cierto, enprimera instancia no reporta gastos pero estamos tocando
un tema que hace al financiamiento del Instituto de Seguridad Social delNeuquén, que esparte
de la Provincia. Es una sugerencia, no es un pedido concreto, por favor a que se lo considere.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- De cualquier manera, está bien. Ante la duda no hay ningún
problema que declaremos la d^ámara en Comisión.
Sr. GSCHWIND (MPN).-Me permite, señor presidente?
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).-Yocreoquealleer el artículo 101 delReglamento Interno, que dice:
"... creación o aum^to de recursos..." creo que no está de más que nosotros constituyamos la
Cámara en Comisión y emitamos un dictamen de Comisión con la Cámara constituida.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).-Por eso, convalidamos el proyecto presentado como un Despacho
de Comisión y evitamos cualquier inconveniente futuro. Es una formalidad pero está bien.

Está a consideración de los señores diputados la moción de declarar la Honorable Cámara
en Comisión.

- Resulta ¿probada.

15

CONSTITUCION DE LA HONORABLE CAMARA EN COMISION

(Art. 117-RI)

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Las consideraciones vertidas con la misma Secretaría que en el
proyecto anterior ha funcionado la Cámara en Comisión.
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16

CESE DEL ESTADO EN COMISION DE LA HONORABLE CAMARA

(Art. 121 -RI)

Sr, PRESIDENTE (Brollo).- No habiendo observación y aprobado el proyecto que se
transformó en Despacho de Comisión, cesa el estado de la Honorable Cámara en Comisión.

17

MODIFICACION ARTICULOS 97 Y 98 DE LA LEY 611

-DE CREACION DEL ISSN-

(E3q)te.E-012/95 - Proyecto 3352)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general del Despacho producido por la
Honorable Cámara en Comisión por el cual se modiñcan los artículos 97 y 98 de la Ley 611.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Está a consideración el tratamiento en general.

- Resulta aprobado.

Sr, PRESIDENTE (Brollo).- Aprobado su tratamiento en general, pasa al próximo Orden del
Día para su consideración en particular.

Continuamos.

18

MODIFICACION ARTICULO 60 DE LA LEY 165 -ELECTORAL PROVINCIAL-

(E?qpte.D-015/95 - Proyecto 3306)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual se
modifica el artículo 60 de la Ley 165 -Electoral provincial- en relación a los plazos de
presentación de las boletas de sufiagio para la probación de la Junta Electoral (Con moción de
preferencia acordada en la sétima sesión ordinaria, Reuniónnúmero 9, realizada el día 12/7/95).
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Por Secretaría se dará lectura al proyecto.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

- Se retira el señor diputado Roberto Edgardo
Natali.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo PederserL
Sr. PEDERSEN (MID).- Gracias, sefiorpresidente. Por favor, pueden ser leídospor Secretaría
los fundamentos?

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Por Secretaría se dará lectura a los fundamentos, a pedido del
señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
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- Se leen (Ver su texto en el Anexo).

- Reingresa el señor diputado Roberto

Edgardo Natali.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEDERSEN (MID).- Gracias, señor presidente. A los fundamentos leídos por el señor
secretario quisiera agregar lo siguiente; el proyecto de nuestra iniciativa lo hemos hecho, por
supuesto, en nombre propio y a su vez de otros sectores representados o no en esta Cámara.

Habíaunaiiiq)osibilidad,pordiversas razones, detenerunDe^acho de Comisión debidamente
suscripto. En función de eso y en razón que en reuniones de Comisión se ha tratado esto y he
recibido algunas sugerencias; he hecho llegar a cada banca, de los aquí presentes, un proyecto
alt^nativo que someto a consideración de la Cámara. Si alguien considera necesario proceder
a efectuar un cuarto intermedio, que se realice.

El problema principal que se deriva es no tener un De^acho de Comisión suscripto pero
como esto tenía moción de preferencia, o sea, tratamiento con o sin Despacho de Comisión;
la sugerencia que se acerca es aprobarlo en general, para lo cual solicito la anuencia de todos
los señores diputados, para que en el tratamiento en particular analizar debidamente cadapimto.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ).- Creo que esperfectamente factibleporque enrealidad la diferencia que
está planteando el diputado Pedersen la vamos a tratar en particular, son diferencias muy
formales que no hacen a la esencia. Así que nosotros compartimos estas propuestas de
modificaciones para el proyecto en particular pero consideramos que deberíamos tratarlo
primero ai goieral y luego de £q)robado, en el tratamiento en particular, incoiporarle estas
modificaciones que se le han planteado.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Señor presidente, varios diputados hemos poyado este proyecto
pero hemos efectuado una observación puntual, en la que han estado de acueriio los diputados
incluido el autor delproyecto. En el proyecto original se proponía o se enunciaba la separación
de boletas provinciales con las municipales y hemos agregado las nacionales ya que rige el
mismo principio. Los objetivos que nos mueven a apoyar este proyecto es un jalón más que
hemos tenido dentro de estos cuatro años de cambios y de progresos institucionales. Creo que
la sociedad viene reclamando no sólo mayorparticipación sino también mayor independencia
de criterio ante un hecho fundamental, y que es el que sostiene a todo el sistema democrático,
que es la elección conla mayortransparencia e indqpendenciaposible. Por siq>uesto, que contra
estos sistemas atentan las listas sábanas, inclusive hay una discusión miQr grande en esta
Provincia que todavía no la hemos podido resolver, hemos tenido un gran avance con el tema
de la proporcionalidad pero no con las listas sábanas para candidatos o cargos electivos. La
gente lo requiere pero ese es un débate que se va ir ampliando en el tiempo. Creo que este es
unavance de seccionar y que lagoite vaya analizando los candidatos enfunción de los intereses
de su comunidad local, de su provincia y de la Nación en su conjunto. Para un partido como
el Movimiento Popular Neuquino que es de distrito, estamos filosóficamente de acuerdo con
este proyecto, ya que es un partido que se ha basado fundamentalmente en la indq)endencia
de los partidos nacionales desde el punto de vista de la independencia política. Este proyecto
también colabora en ese aspecto ya que las eleccionespresidendales yprovinciales en im futuro
no muy lejano como es el '99 naturalmente pueden coincidir; tambidi propende a darle más
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fortaleza al hombre que es electo porque no es arrastrado, no se le dice que se lo eligió porque
tiene un efecto de arrastre sino que ha sido elegido dentro de ese marco de indep endencia; estos
sonlos elementos que vana ayudar afortalecera aquellos que sean electos independientemente
de los partidos a los cuales pertenezcan.

Señor presidente, también quiero destacar que este proyecto de separación de boletas va a
contribuirá desarmarunpoco esta ola que se había producido con el tema de Cartas Orgánicas
por las que en cada municipio se separaban a propósito las elecciones para obtener la
independencia; lo cual significaba grandes costos para cada comunidad, no solamente desde
el punto de vista fiscal para el Estado que tiene que pagar los gastos de una elección sino para
una comunidad que tenía que estar inmersa en un año electoral entres elecciones: una nacional,
provincial y una mimicipal. Aparte, esto contribuye a que ese argumento de separar las
elecciones también se vaya disminuyendo y se encuentre esta herramienta como argumento
para hacerla en conjunto.

Señor presidente, creo que estos argumentos son válidos para el apoyo de este proyecto y
sihay alguna opinión diferente es importantepoderdebatirlaporque creo que conesteproyecto
se abre una etapa para contribuir a la transparencia en los actos electorales; se contribuye al
fortalecimiento institucional y al fortalecimiento de los hombres que son electos porque nadie
le va a decir que fueron votados por arrastre sino que han sido votados porque sus propuestas,
sus figuras y sus pensamientos son los que ha agradado a la mayor cantidad de gente. Nada más,
señorpresidente.

Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Señorpresidente, en primer término yo quisiera preguntar si la Comisión
quetrabajó sobre esteproyecto deLey solicitó -y si estáaqui-un informe déla Justicia Electoral
provincial sobre ese tema, habida cuenta de que estamos a algo más de treinta días de la el ección
del 8 de octubre y ya el 8 de septiembre deben estar presentadas todas las listas para ser
aprobadas, y si la Justicia Electoral provincial fue consultada sobre este proyecto de Ley...
Sr. ANDREANI (MPN).- Señorpresidente, me permite?
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN).- Ha sido consultada. Tenemos casos, como ha sido el tratamiento de
la Carta Orgánica de Neuquén, que disponen este sistema y de hecho no ha habido ninguna
objeción, lo han consultado los convencionales y si en el municipio más grande de nuestra
Provincia se puede hacer con boletas separadas, no existen argumentos como para decir que
operativamente no se pueda realizar en los municipios más chicos.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEDERSEN (MID).- Erapara responderá lainquietud del diputado Horacio Eduardo Fomi,
sehanrealizado las consultas, inclusive a nivel delapropiaSecretariaElectoralprovincial. La
rei^uesta ha sido que esto es perfectamente factible e implementable para las próximas
elecciones. Yo creo que con esto se satisface su pregunta.

Lo otro que quiero e3q)resar es agradecerle al diputado Andreani todos los conceptos y
fundamentaciones que ha realizado para apoyar este proyecto.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Tomo como ciertas las palabras del señor diputado Carlos Alfredo
Pedersen a pesar que, evidentemente, no está por escrito la opinión de la Junta Electoral
provincial sobre este tema. Me llama poderosamente la atención que sea tratado en este
momento habida cuenta que todos hemos compartido a medida que los distintos municipios
fueran elaborando sus Cartas Orgánicas cuando se fiieron estableciendo, los mecanismos no
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solamente de participación sino también fundamentalmente políticos. En cuanto a la
conveniencia de los llamados a elecciones, es cierto y real que este partido provincial, el
Movimiento Popular Neuquino, que es un partido provincial no es una sede ni una delegación
de ningún partido nacional, fijó a lo largo del tiempo un estrategia política que le permitiera
poder consolidar un proyecto político pero además ir a elecciones con un proyecto uniñcado
para todo el territorio provincial para llevar a cabo entre el Poder Ejecutivo y las distintas

municipalidades que con este esquema obviamente se ve roto. Yo, por supuesto, creo y veo
con preocupación ima vez más que dentro de nuestro partido tenemos ideas distintas sobre lo

que es un partido provincial, como es y ha sido el Movimiento Popular Neuquino; este
proyecto así conio está atenta contra las posibilidades, seguramente, de muchos compañeros
intendentes que van junto con el candidato a gobernador en la lista porque coinciden y
comparten un proyecto político para llevar con fuerza en toda la Provincia. Evidentemente,
esto va a favorecer algunas otras alternativas que yo quisiera que no tengan nada que ver con
la interna de mi partido, aunque a algún suspicaz se le puede ocurrir, en cuanto al tema de la
separación de las boletas. Además de eso deseo expresar que estas son apreciaciones de tipo
político porque obviamente ni mis compañeros ni yo podríamos -lamento la ausencia de mi
compañero diputado Carlos Antonio Silva- aportar elementos legales o constitucionales a la
modiñcación de este proyecto de Ley. Quiero que de esto quede constancia pero sí me doy
cuenta que es un proyecto que tiene un alto contenido político y que desfavorece a las políticas
que ha llevado adelante mi partido a lo largo del tiempo y que además no cumple con algo
que sí todos podemos compartir y que están en los fundamentos de esteproyecto que es la ley-
sábana. Porque yo me quiero preguntar cómo puede optar la persona que me votó a mí o al
quinto, al primero o al tercero o décimoprimero de una lista sábana de diputados; en qué se
modiñca con este proyecto; yo quiero preguntarme cómo en una localidad, que estamos
hablando de la autonomía que va a tener el que elige que no se va a colgar nadie de los
pantalones de nadie; cómo separa el ciudadano que vota en Las Lajas o en Loncopué o
Neuquén, al séptimo, al octavo, al décimo, al tercer concejal que va arrastrado por esa lista
sábana. Entonces yo también entiendo que si nosotros vamos a plantear modificaciones
profundas y serias para perfeccionar el sistema democrático de la participación en la
Provincia, tendríamos que haber discutido si conviene o no la Ley de Lemas, si conviene o
no la Ley de Tachas y no simplemente emparchar este proyecto. Por estos motivos nosotros

vamos a votarlo en contra. Gracias, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Alfredo Gajewski.

- Se retira el señor diputado Oscar Alejandro
Gutiárez.

Sr. GAJEWSKI (...).- Gracias, señor presidente, en realidad la preocupación del diputado
preopinante enparte es ciertapero tambiénhay antecedentes de 1983 donde en aquella elección
del día 30 de octubre se presentaron las boletas en tres formas y distintos colores: las boletas
de carácter nacional tenían un color, las de carácterprovincial otro y las de caráctermunicipal
otro color. Es interesante la defensa que efectúa el diputado Horacio Eduardo Foird -le pido
disculpas por nombrarlo- pero creo que esto no va a perjudicar a los partidos provinciales por
cuanto en este caso y de acuerdo a la reforma de la Constitución nacional, los partidos
provinciales no podrían presentar...

- Reingresa el señor diputado Oscar Alejandro

Gutiérrez.
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... candidatos a presidente, formaralianzacalgo así. De ninguna manera creo que pondría
en peligro el consenso electoral que puedan tener los partidos provinciales; lo que sí yo
entiendo, es que favorece la posibilidad a todos los partidos vecinales y en este caso,
fundamentalmente, no tendría posibilidad salvo que se sancione alguna ley; que está fundada
en un proyecto que presentara en su momento para que los partidos vecinales puedan presentar
alianza electorales provinciales o confederarse provincialmente a los efectos de presentar
candidatos provinciales, éstos no tendrían la oportunidad de hacerlo. Entonces ante el hecho
de que los partidos vecinales no puedan llevar candidatos, operaría en los municipios una
situación de desventaja. Creo que este proyecto de Ley viene a satisfacerlas necesidades o las

posibilidades electorales de todos los ciudadanoso todos lospartidospolíticos quede unan otra
forma participen, ya sea, desde el punto de vista de partido o de simples agrupaciones. Es así
que considero que, a lo mejor, habría que mejorar el tema de los colores, que tenga que ser de
un solo color y una sola mesa en donde se presenten todas las boletas. Tal vez en el tratamiento
en particular debamos discutir esto. Yo creo que de ninguna manera va a peijudicar a los
partidos provinciales el hecho de que las boletas provinciales, nacionales y/o municipales
vayan separadas. Así que quiero adelantar mi apoyo a este proyecto de Ley porque entiendo
que viene a mejorar el sistema electoral provincial. Nada más, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).- Señor presidente, este proyecto nos pone de cara frente a una de las más
grandes problemáticas de las instituciones que tiene la política argentina hoy. Es decir, cómo
avanzamos en el perfeccionamiento de los sistemas de representatividad? Cómo la hacemos
más genuina? Cómo salimos de esta tremenda crisis de representatividad que tiene toda la clase
política argentina? Creo que el proyecto implica tm avance y todos debemos realizar un
esfuerzo porque nos pide legislar para una coyuntura determinada para esta elección que se
viene. Tanq)oco podemos legislar para una situación de un partido político o de im candidato
y su relación con los otros candidatos a intendentes. Acá tenemos que abstraemos de todo eso
con el esfuerzo lógico que conlleva y ver que lo más conveniente es transparentar todos los
esquemas de representaciónpolitica. Esto es un avance, unpequeño avance como bien lo decía
el diputado Fomi; indudablemente, en un futuro no muy lejano se deberán efectuar esfuerzos
similares en otras áreas de estos esquemas electorales. Yo creo, sinceramente, que esto va a
mejorar la representatividad política de los dirigentes locales, así que no hay que tener temor
a que se vaya a peijudicar porque un gran candidato provincial no lo pueda arrastrar con las
adhesiones que él sume, y sepuedepensartambiénque ese candidato local elegido genuinamente,
porque va a tener él que sumar, no inqilique también una mayor adhesión al candidato
provincial. Porotrapartetambiénhay quepensarque muchos candidatos a intendentes querrán
no ser arrastrados por determinados candidatos a gobernadores; entonces también le estamos
dando una posibilidad de salvarse de alguna hecatombe electoral que se le pueda presentar al
partido que él integra. También quiero hacer una disquisición de tipo jurídico en lo que hace
a la relación de este proyecto con las Cartas Orgánicas municipales. Nosotros debemos tener
en claro esto, que esta norma no es obligatoria para los municipios de primera categoría con
Carta Orgánica vigente, siempre y cuando esos municipios no hayan legislado su propio
sistema electoral, en cuyo caso rige supletoriamente el esquema electoralprovincial. También
esto es así, indudablemente, y si el municipio legisla su ordenanza, imaginemos electoral, podrá
disponer todo lo que atañe al ámbito municipal pero no podrá sancionar una norma que
determine que pueden ir unidas las boletas de los cargos provinciales y municipales; sí podría
decir, por ejemplo, que podrían ir unidas las boletas de cargos municipal y cargo nacional
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mientras no lo prohiba el Código Electoral nacional. De todas maneras lo que interesa es dejar
en claro esto, porque después vienen las repercusiones en los medios y demás, que no estamos
avanzando sobre la facultad que tienen los municipios de primera categoría, con Carta
Orgánica aprobada, de fíjar su propia normativa electoral. Nada más.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEDERSEN (MID).- Gracias, señorpresidente. Le agradezco al señor diputado Natali las
consideraciones que ha hecho al respecto.

Con relación a otras expresiones que aquí se han vertido, entiendo -y este fue el espíritu-
que esto favorece algo que en nuestra Provincia está hecho carne en todos nosotros, seamos

rq)resentantes de partidos nacionales o provinciales; esto favorece el federalismo hacia
adentro. Por otro lado, se habla de proyectos políticos y creo que en los proyectos políticos en
los cuales se tocan cuestiones de fondo nadie en la Provincia -si esto favorece a la mayoría de
la comunidad- se va a oponer, sea del partido que sea, sea un gobernador de un partido, un
intendente de otro, nadie se va a oponer, lo mismo que en esta Cámara de Diputados cuando
se han tocado cuestiones de fondo sin compartir algunos aspectos, quizás metodológicos en
esas cuestiones de fondo, hemos £q)oyado las iniciativas que en sumomento remitiera el Poder
Ejecutivo en esteperíodo como en anteriores. Y aquí hay otra cuestión, este proyecto del cual
se va a derivaran nuevo sistema para la Provincia en cuanto a las elecciones de sus candidatos

contribuye a que los mejores hombres de cada comunidad, los más representativos no se vean
inqrosibilitados -por la existencia de las boletas sábanas y su efecto arrastre- de representar en
cargos electivos a su comunidad, y creo que esto hace al bien de la comunidad propia de ese
hombre como al conjunto de toda la Provincia. Nada más.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Aldo Antonio Duzdevich.
Sr. DUZDEVICH (PJ).- Señorpresidente, yo no quiero abonar lo que ya se ha fundamentado
alrededor de este proyecto de Ley. Creo que, en definitiva, la democracia argentina -que está
cumpliendo sus doce años de estabilidady de permanencia- está constantemente en un proceso
de cambio buscando cuáles son los mejores mecanismos que coadyuven al fortalecimiento del
sistema democrático. Yo comparto con el señor dq)utado Horacio Eduardo Fómi que éste no
es el único mecanismo para fortalecer el sistema democrático sino que deberemos encontrar
en el futuro e ir corrigiendo aquellos aspectos legales que hacen a los sistemas electorales y de
partidos políticos para buscar que la gente tenga una mayor participación y que la selección de
los hombres, que luego rigen los destinos de una comunidad, sea lo más clara, lo más
transparente posible.

- Se retira el señor diputado Israel Jorge
Kreitman.

... Pero volviendo a este tema pimtual de la separación en este caso de candidato para
elecciones provinciales, munidpales y nacionales, creo que aquí hay un reclamo que quedó
plasmado en la sociedad neuquina el día 14 de mayo. Hubo un partido político -que no fue el
nuestro- que realizó una canq)afia electoral basada exclusivamente en cómo se debía cortar la

boleta, no hubo propuestas, discusiones políticas ni planteos de proyectos, simplemente ese
partido político se dedicó -y con éxito a juzgarpor los resultados, ya que obtuvo en las urnas
los votos- a e?q)licarle a la comunidad el mecanismo de corte de boleta en un curso acelerado

y ese partido político que desarrolló este planteo frente a la comunidad, legitimó un reclamo
social al que hoy, en definitiva, esta Cámara le está dando respuesta. Ya no va a ser necesario
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que ese partido político u otros en el futuro necesiten enseñarle al ciudadano cómo se vota si

quiere elegir un candidato distinto al que va en una boleta sábana. Por eso creo que, insisto,
estamos con este proyecto de Ley atendiendo a un justo reclamo de la sociedad neuquina que
a través de los partidos políticos, déla elección del 14 de mayo y de otras elecciones se plasmó
como una necesidad a la que hoy la Cámara viene a dar respuesta.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Tiene la palabra el señor diputado Homcio Eduardo Fomi.
Sr. FORNI (MPN).- Solicitaría im cuarto intermedio si es necesario porque yo me he quedado
-como muchos señores legisladores- preocupado por algunas referencias que hizo el diputado
Natali a que eventualmentede la interpretación del articulo 62 del Código Electoral nacional.
Ley número 19.945, pueda quedar abierta laposibilidad, deacuerdo aese articulo, que mañana
un candidato a intendente vaya junto -si hay coincidencia obviamente- con la boleta del

presidente. Quiero que esta Cámara reafirme que eso de ninguna manera es factible en la
redacción final de la Ley.

- Reingresa el señor diputado Israel Jorge
Kreitman.

... Por eso le he pedido a la señorita asesora la Ley para, por lo menos, tener conocimiento
real de lo que dice el articulo 62.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- De cualquier manera, creo que no va a ser motivo de discusión
porque quedamos que en particular íbamos a hacer las consideraciones.
Sr. NATALI (PJ).- Que no cunda el pánico.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- Estamos en las consideraciones en general.

Tiene la palabra el señor diputado Claudio Alfonso Andreani.
Sr. ANDREANI (MPN). - Cedo la palabra, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE (Brollo). - Tiene la palabra el señor diputado Oscar Alejandro Gutiérrez.
Sr. GUTIERREZ (MPN).- El diputado Duzdevich habló por mi.
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- No tengo registrados más oradores.

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general.

- Resulta aprobado por dieciocho (18) votos.
Votan veintitrés (23) señores diputados,
incluido el señor vicepresidente 1°.

Sr. NATALI (PJ).- Mañana a qué hora es la sesión?
Sr. PRESIDENTE (Brollo).- probado en general, pasa al próximo Orden del Día para su
tratamiento en particular.

Mañana a las diez horas sesionamos.

No habiendo más asimtos a tratar, se levanta la sesión.

- Es la hora 13,59'.
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ANEXO

PROYECTO 3169

DE LEY

EXPTE.D-031/94

DESPACHO DE COMISION

La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad -y por
las razones que dará su miembro informante, diputado Roberto Edgardo Natali-, aconsejan a
la Honorable Cámara la sanción del siguiente proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TITULO I

DE LA NATURALEZA Y ALCANCES DE LA ACCION

Y TRIBUNAL COMPETENTE

Artículo 1° La acción de inconstitucionalidad prevista por el inciso a) del artículo 170 de la
Constitución provincial, constituye un proceso jurisdiccional autónomo que se

tramitará y resolverá de conformidad con las prescripciones de esta Ley.

Artículo 2° De acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Provincia sepodrá demandar
la declaración de inconstitucionalidad de ley, decreto, ordenanza o reglamento

de alcance general, dictados por los Poderespúblicos del Estado provincial o de los municipios
que estatuyan sobre materia regida por aquélla.

TITULO n

DEL PLAZO PARA DEDUCIR ESTA ACCION

Artículo 3° Cuando el precepto vulnere los derechos patrimoniales del actor, la demanda
podrá inteiponerse ante el Tribunal Siq)erior de Justicia hasta los treinta (30) días

hábiles posteriores al día de producida la afectación.

Después de vencido ese plazo, se considerará extinguida la competencia originaria del
Tribunal Superior, sin perjuicio de la facultad del interesado para ocurrir a la jurisdicción
ordinaria en defensa de los derechos patrimoniales que estime afectados.

Artículo 4° En todos los demás supuestos la acdónpodrá interponerse encualquiermomento,
sienq)re que se mantenga el interés del accionante.
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TITULO ra

DEL PROCEDIMIENTO

Articulo 5° La acción se tramitará según las disposiciones que a continuación se detallan:

5.1. La demanda deberá contener inexcusablemente la indicación de la norma legal cuya
constitucionalidad se impugna, la mención expresa del precepto constitucional que
considera infiingido y la fundamentación clara y completa.

5.2. No podrán ser recusados sin causa los miembros del Tribunal Superior de Justicia. »
5.3. Presentada la demanda el Tribunal Superior, previavista al señor fiscal-quien dd)erá

expedirse en el término de cinco (5) dias-, se pronunciará sobre la admisibilidad

formal de la acción en elplazo de diez (10) días. En los supuestos de inadmisibilidad
formal se procederá, sin más, al archivo de las actuaciones. *

5.4. Declarada la admisibilidad de la demanda, sedará traslado por el término de diez (10)
días, notificándosela al titular del Poder Ejecutivo provincial cuando se accione
contra la Provincia; al intendente o al presidente de la comisión, cuando se accione
contra una municipalidad.
En todos los supuestos se notificará al señor fiscal de Estado de la Provincia, quien
será parte necesaria en el proceso.

5.5. Contestado el traslado o vencido el plazo, el presidente ordenará las medidas
probatorias que considere convenientes, fijando el término para su diligenciamiento.
Concluida la causa para definitiva, se oirá al señor fiscal, quien deberá e?q)edirse en
el término de diez (10) días, y se dictará la providencia de autos.

5.6. La sentencia deberá ser dictada dentro de un término no superior a los cuarenta (40)
días, y contra la misma sólo procederán las aclaratorias que se articulen.

TITULO IV

SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LA

DISPOSICION IMPUGNADA

Articulo 6° La accionante, previa, simultánea o posteriormente a la inteiposición de la
demanda, podrá solicitar al Tribunal la susp ensión de lavigencia de la disposición

cuestionada, debiendo acreditar "prima facie" la transgresión constitucional objeto de la
acción. De la solicitud, se dará traslado a la demandada por cinco (5) días. Previa vista fiscal *
por igual término, el Tribunal resolverá en elplazo de diez (10) días.

Articulo7° SielTribunaldispusieralasuiq)ensión,podrádisponerqueelpeticionanterinda %
caución y en su caso, modo y monto.

Artículo 8° La demandada, en cualquier estado de la causa, puede solicitar se dej e sin efecto
la suspensión, cuando éstaproduceun grave daño al interéspúblico o éste impone

su urgente cumplimiento. Si el Tribunal estima procedente lapetición revocará la suspensión,
declarando a cargo del peticionante la responsabilidad por los pe^uicios que ocasione la
ejecución, para el supuesto deprosperar la demanda, los que deberán establecerse y evaluarse
en el mismo incidente.
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Artículo 9° La suspensión dispuesta antes de la interposición de la acción, caducará
automáticamente y de pleno derecho, si ésta no se deduce en el plazo de treinta

(30) días computados a partir de la notificación de la resolución que ordena la suspensión.

TITULO V

DE LA SENTENCIA

Artículo 10° Si el Tribunal Superior de Justicia estimase que la ley, decreto, ordenanza o

reglamento cuestionados son contrarios a la cláusula o cláusulas de la Constitución

que se impugnaron, deberá hacer la correspondiente declaración sobre los prmtos discutidos.
La sentencia firme producirá los efectos previstos en el artículo 30 de la Constitución

provincial, a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

TITULO VI

NORMAS DE APLICACION SUPLETORIA

Artículo 11 Serán aplicables a los procedimientos legislados en esta Ley, las disposiciones
contenidas en el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial, previstas

para el trámite sumario, analógica y supletoriamente, en la materia no expresamente regulada.

TITULO vn

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 12 Las acciones de inconstitucionalidad pendientes de resolución al entrar en

vigencia esta Ley, se tramitarán de conformidad con lo que el presidente del
Tribunal Superior de Justicia disponga, enprovidencia que se dictará dentro del término de diez
(10) días a partir de la publicación de la presente.

Artículo 13 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

SALA DE COMISIONES, 23 de agosto de 1995.

Edo.) GSCHWIND, Manuel-presidente-NATALI, Rob^o -secretario- GAJEWSKI, Enrique

BROLLO, Federico - DUZDEVICH, Aldo - PEDERSEN, Carlos - RODRIGUEZ,

Carlos - SILVA, C^los.
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NEUQUEN, 12 de julio de 1995

OFICIO N° 2001/95

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de diriginne al señor
presidente con el objeto de dar contestación a la nota número 51/94 de la Comisión de
Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia de esa Honorable Cámara.

Tal como resulta de las actuaciones que se adjuntan, este Tribunal ha procedido areformular
íntegramente el valioso proyecto del señor diputado Dr. Natali, valiéndosepara ello de un grupo
de trabajo que se constituyera al efecto.

Sometido tal nuevo anteproyecto a la consideración del Cuerpo de mi Presidencia, se
procedió a su aprobación mediante Acuerdo número 2956, punto XXV, de fecha 5 del
corriente, cuya copia también se agrega.

Como puede apreciarse, el Tribunal sólo objetó lo previsto en el artículo 5.1. "in fine", no
considerando conveniente la viabilidad de acumulara la específica acciónde inconstitucionalidad
otro tipo de pretensiones, las que, consecuentemente, deberían articularse por separado.

Quedando a disposición de esa Honorable Legislatura para cualquier consulta
complementaria sobre el importanteproy ecto de que se trata, me complazco en saludar al señor
presidente con la más alta consideración.

Edo.) Dr. MARCELO J. OTHARAN -presidente Tribunal Superior de Justicia-

TESTIMONIO ACUERDO N° 2956 - FECHA: 5 de iulio de 1995. XXV.- H. LEGISLATURA

s/PROYECTO DE LEY ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: VISTO Y

CONSIDERANDO: Lo resuelto oportunamente por este Tribunal Superior de Justicia en
Acuerdo N® 2948, punto XVI, respecto del estudio de la reformulación del proyecto de Ley
remitido por la H. Legislatura Provincial con relación a la acción de inconstitucionalidad. Que
habiéndose estudiado el mismo, corresponde aprobar el proyecto elaborado por el grupo de
trabajo integrado por el señorpresidentey las doctoras JuliaB. de Baggio, María Julia Bárrese,
Ana María Colazzo y Ana Claudia Parodi, a excepción del punto referido a la acumulación de
acciones. Por ello, de conformidad fiscal, SE RESUELVE: 1°.- Aprobar el proyecto de
referencia a excepción de lo relacionado con la acumulación de acciones, facultándose a
Presidencia a remitir el mismo a la Honorable Legislatura Provincial con la salvedad antedicha
y la correspondiente Exposición de Motivos. 2°.- Cúmplase.
Edo.) Dres.: MARCELO J. OTHARAN -presidente-, FERNANDO R. MACOME, ARTURO
E. GONZALEZ TABOADA Y ARMANDO LUIS VIDAL -vocales-, ALBERTO MARIO
TRIBUG -fiscal-, por ante mí Dr. MARIO E. TROITIÑO -secretario.

ES COPIA

SECRETARIA, 12 de julio de 1995.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD

Ante la consulta formulada, este Tribunal Superior de Justicia dispuso la constitución de
un grupo de trabajo integrado por el Dr. Marcelo J. Otharán, la Dra. Julia B. de Baggio, la Dra.

María Julia Bárrese, la Dra. Ana María Colazo y la Dra. Ana Claudia Parodi; el que, tras un
exhaustivo análisis del proyecto sometido a examen, consideró más conveniente la completa
reformulación del mismo, en mérito a la necesaria coherencia que éste debía guardar y sin que
ello equivalga en modo alguno a desmerecer la elogiable iniciativa que pondera el documento
sometido a conocimiento.

En esta labor, se ha tomado en cuenta la jurisprudencia que este Tribunal Superior de

Justidahavenido elaborando, como asimismo legisladonesprovincialesy derecho comparado.
A modo de exposición de motivos de este proyecto, que será oportunamente evaluado por

esa Honorable Legislatura, es dable poner de relieve que más de una década de vigenda del
estado de derecho ha incrementado la utilización de los institutos jurisdiccionales que brinda
la Constituciónprovincial para laprotección de los derechos constitucionales y para la defensa
de las institudones (amparo, amparo por mora administrativa, acdón de inconstitucionalidad,

conflictos internos municipales, demanda de actos de la mayoría del Concejo Deliberante).
Reglamentadas a través de la Ley 1981 las dos primeras de las vías señaladas, las

circunstancias invocadas imponen una regulación integral de la acdón de inconstitucionalidad
que cubra la enorme laguna que existe al respecto.

A través de la acdón directa de inconstitucionalidad, el máximo órgano del Poder Judicial
de la Provincia, ejerce el control de constitucionalidad de las leyes. Los constituyentes
provindales de 1957 han conferido dicho contralor al Poder Judicial adoptando los dos
sistemas de control de constitucionalidad de las leyes, el difuso y el concentrado. Siguiendo a
BidartCampospodriamos denominarlo mixto. Ambos emanan expresamente de la Constitución
provincial. Así, el primer párrafo del artículo 30 prescribe; "Toda ley, ordenanza, decreto y
orden, contrarios a esta Constitución, no tienen valor y los jueces deben declararlos

inconstitucionales". Más laLey Fundamentalrecepta OI su artículo 170, inciso a), características
del sistema concentrado, concediéndolo únicam^te el Tribunal Superior de Justicia que
adquiere por mandato constitucional la naturaleza de Tribunal Constitucional con funciones
similares a la de las Cortes Constitucionales emopeas (Italia, España, entre otras).

En ej ercicio de tal mandato el Tribunal Sup erior realiza el control de constitucionalidad de
las normas emanadas de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y municipios, y además de los
Acuerdos con alcance general, que dicte el máximo Tribunal en materia no jurisdiccional.

El proyecto que se acompaña concede una amplia legitimaciónpara provocar el control de
constitucionalidad. Ya el Tribunal Siq)erior se ha pronunciado reconociendo legitimación
tanto a los habitantes en su condición de tales, como a los integrantes de rmo de los Poderes
políticos (diputados provinciales).

La finalidad de la acción de inconstitucionalidad que comprende tanto la tutela de los
derechos fundamentales del hombre, ante su presunta violación, como la defensa de las
instituciones del Estado, contempladas por la Ley Fundamental, y enúltimainstanciapreservar
este cuerpo normativo, conlleva necesariamente a tutelarlos derechos subjetivos públicos, al
igual que los intereses legítimos y los intereses simples.
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Tanto la doctrina como la jurisprudencia, y asimismo las nuevas constituciones provinciales
se están inclinando por brindar un amplio acceso a la jurisdicción constitucional.

Merece señalarse que, a nuestro entender, la Constitución neuquina ha consagrado la
denominada acción popular del sistema de Baviera (concediéndole mayor amplitud en su
objeto, pues mientras la mencionada acción sólo existía respecto de actos legislativos, la via
previstaporel articulo 170, inciso a), delaLey Suprema provincial, puede ejercersepararevisar
actos emanados de otros Poderes), toda vez que nuestra acción de inconstitucionalidad tiende
a proteger el derecho constitucional objetivo y los derechos fimdamentales.

Sin dejar de reconocer que en el instituto cuya regulación se propicia la acción de
inconstitucionalidad es fin en sí mismo, pues la sentencia es eminentemente declarativa,
consideramos posible acumular a la pretensión de invalidación de ima norma una pretensión
de condena. Con relación al tema compartimos la doctrina emanada del Tribunal Superior -en
anterior composición- en los autos "ABELLI DE FERNANDEZ ELISABETH c/ESTADO

PROVINCIAL s/INCONSTITUCIONALIDAD LEYES PROVINCIALES 1077 Y1180" en

los que se dijo:"... nos encontramos ante una acumulación objetiva de acciones en la que la
declaración de inconstitucionalidad constituye presupuesto y fundamento necesario para
lograr la reparaciónpatrimonial perseguida. La especial naturaleza de los derechos referidos

alamateríaprevisional, como lo son el derecho a la jubilación, alapensióny afines; el carácter
alimentario que los mismos conllevan; la vigencia de los principios de economía procesal,
concentración y celeridad que tienden a lograr una más rápida y eficaz administración de
Justicia, y de los principios generales que facultan a plantear en forma conjunta ante el mismo
Tribunal todas las cuestiones que se encuentran insertas en una misma situación jurídica, me
inclina por la procedencia de obtener por esta vía una sentencia declarativa y a la vez de
condena. Lo contrario importaría obligar a los actores a perseguir la declaración de
inconstitucionalidady luego promover otro juicio que estaría vacío de contenido litigioso con
el consiguiente dispendio de tiempo y actividad jurisdiccional, para obtener un nuevo
pronunciamientojudicial, sinbeneficio alguno para la demandada, y con un evidentepequicio,
paralas actoras".

El proyecto conten:q)la la publicación de la sentencia recaída en el supuesto de resultar
favorable a la pretensión de la parte actora.

La declaración de inconstitucionalidad de unanorma, cuando emana del Tribunal Superior
deJusticiaenejerciciodesujurisdicciónoriginariayexclusivaprDduceelefecto"ergaomnes",
arrq)lio o general (Bidart Campos considera norma de avanzada el artículo 30 de la Ley
Fundamental, ponderando la adopción de esta tendencia por los constituyentes neuquinos -
Derecho Constitucional- T. I, pág. 274).

En Italia, que también se produce el efecto "erga orrmes", ante la declaración de
inconstitucionalidad de una ley, la Constitución contempló en su artículo 136 la publicación
de las decisiones de la Corte Constitucional, como asimismo apartir de qué momento la norma
deja de tener eficacia.

Por último, hemos de sdialar que consideramos conveniente que la acción tramite según
las disposiciones e^ecíficas en ella contenida, ̂ licándose analógica y supletoriamente el
Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia en aquella materia que no
se encuentre regulada expresamente.
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PROYECTO 3306

DE LEY

EXPTE.D-015/95

NEUQUEN, 12 de abril de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Me dirij o a usted a efectos de elevarle
el proyecto de Ley adjunto, que trata sobre una modiñcación al articulo 60 de la Ley 165.

Sin más, saludo a usted con atenta consideración.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Articulo r Modifícase el articulo 60 de la Ley 165, Código Electoral provincial, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

"Articulo 60 Los partidos políticos reconocidos que hubieren proclamado candidatos
someterán, por lo menos treinta (30) dias antes de la elección, a la

probación de la Junta Electoral, en número suficiente, modelos exactos de las boletas

de sufragio destinadas a ser utilizadas en los comicios.

Se utilizaránboletas separadas, de colores blanco y celeste, según se trate de elecciones
provinciales o municipales, respectivamente.
En lo que se refiere a la dimensión, formato, letras, etc., de las mismas, será de

^licación lo dispuesto por el articulo 62 del Código Electoral nacional. Ley 19.945."

Articulo T Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Alno estar establecido ennuestro Código Electoral provincial. Ley 165, si las boletas para
la elección de las autoridades provinciales y municipales deben ser separadas o juntas, se
aplica supletoriamente el Código Electoral nacional. Ley 19.945. El mismo establece, según
la modifícación de la Ley 23.247, la utilización de la comúnmente denominada "boleta
sábana", por la cual van unidos en una sola y larga boleta los candidatos a cargos nacionales,
provinciales y municipales.

Han existido diversos proyectos en el orden nacional para tratar de modificar esta
circunstancia, pero ninguno de ellos ha pasado el carácter de tal, es decir, sólo proyectos.

La ciudadanía, en más de una oportunidad, ha expresado su disconformidad con esta forma
de elección, ya que no se facilita, todo lo contrario, se complica la libre voluntad del votante,
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que intenta elegir y discernir entre su voto; por ejemplo a presidente del voto a gobernador,
y de su preferencia en el voto a intendente.

Con la modificación que se propicia se resalta, además, la autonomía municipal que en
nuestra Provincia ha sido reivindicada con el dictado de varias Cartas Orgánicas, algunas ya
sancionadas y otras en gestión.

En la mayoría de las Convenciones municipales se ha analizado la posibilidad de separar
la elección de sus intendentes y concej ales de las de gobernador, vice y diputados provinciales,
como una forma de facilitar a los vecinos la mejor elección de sus autoridades. Por ejemplo,
en el caso de Plaza Huincul se ha establecido e7q)lícitamente en su Carta Orgánica la
realización de los comicios en fecha distinta del intendente y concejales de las autoridades
provinciales; en el caso de la de Zapala, mediante la redacción del artículo 188, se procura
aislar los comicios municipales del resto. A su vez, en otras localidades se ha desistido por
los costos que generaría realizar dos elecciones, donde la municipal debía ser solventada por
los respectivos presupuestos municipales.

Creemos que con esta propuesta se da respuesta a aquellas inquietudes que intentan
proporcionar al elector la correcta nominación de sus gobernantes, y sin necesidad de generaf
más gastos y complicaciones al tener que realizar dos elecciones generales en un mismo año.

La modificación introducida por la Ley 2088, que diferenció las elecciones provinciales
de las nacionales, nos incentiva a proponer esta modificación, ya que al realizarse estas
últimas en el mes de mayo la Provincia puede organizar su sistema electoral provincial, sin
que ello afecte la modalidad que establece el Código Electoral nacional y que podría
colisionar en caso de realizarse ambas elecciones en la misma fecha.

Resultaría ocioso insistir en la necesidad de ir eliminando las boletas sábanas, que ha sido
raayoritariamente rechazada por la comunidad y creemos que de esta forma se tiende a
perfeccionar nuestro sistema democrático, ampliando la base pluralista y dando respuesta a
las inquietudes de nuestra población.

Fdo.) PEDERSEN, Carlos A. -Bloque MID-

552



PROYECTO 3340

DE LEY

EXPTE.E-009/95

NEUQUEN, 14 de julio de 1995

NOTAN" 0442/95

SEÑOR VICEPRESIDENTE T a/c. PRESIDENCIA:

Con la sanción de la Ley 2007, cuyo

Anexo I es el primer acuerdo suscripto con COMINCO FERTELIZERS LTD,, se inició un

complejo proceso de gestación de un proyecto industrial a desarrollarse en las ciudades de

Cutral Có y Plaza Huincul.

En esa oportunidad quedó explícitamente prevista la posibilidad de la Provincia de

acceder como accionista al proyecto.

Con la sanción de la Ley 2069 se agregaron elementos muy importantes en la relación hoy
construida con los inversores extemos.

LaProvincia debe asumir responsabilidades y debeproducir hedios concretos conducentes
a satisfacernecesidades esenciales de ocupación de mano de obray de asentamiento definitivo
de emprendimientos industriales, no sólo por la demanda de operarios durante su constmcción
sino con posterioridad, unida al consumo de bienes y servicios periféricos e igualmente
movilizadores de la economia.

En ese sentido, las circunstancias han unido enun obj etivo común a inversores particulares
con el Estado, y éste, en caso de completarse lospasospendientes de concreción, ha de asumir

transitoriamente un rol inédito de accionista preferido con el objeto de estimular el

asentamiento de una Planta de Producción de Fertilizantes Nitrogenados en las citadas

poblaciones.
La experiencia tiene connotaciones particulares porque en muchos aspectos aquel rol del

Estado provincial trasciende largamente la perspectiva comercial. El costo para el Estado,
llamado a ser el puntal de la transformación estructural del soporte económico y tecnológico
de su comunidad no es igual al costo comercial propiamente dicho en ningún caso, porque el
horizonte de crecimiento a que a^ira el gobiemo es mucho más anq)lio, profundo y perdurable
que el previsto en un único proyecto de inversión o en una operación comercial aislada.

La vinculación con quienes trajeron la iniciativa de instalar la planta industrial ha
continuado cimentándose en forma permanente, para arribarse a un nuevo convenio y luego
a un acuerdo modificatorio en el que se trasluce la dinámica impresa a las tratativas -que se
elevan con la presente- en el que la Provincia y COMINCO, ahora AGRIUM INC., han

generado una fórmula de entendimiento que coloca a la Provincia en la posibilidad de acceder
con c£q)ital al proceso de construcción y e}q)lotación del emprendimiento portiempo limitado,
si se adopta la decisión definitiva de proceder a instalar la planta en Cutral Có y Plaza Huincul.

La documentación que se eleva, para ratificación legislativa, está con:q)uesta por un
Contrato de Inversión y sus Anexos A, B, C y D y el instrumento modificatorio de fecha 13

de julio de 1995. Este material, que ha sido obtenido al cabo de extensas tratativas, supone
la constitución de una sociedad anónima en la Argentina, en la que la Provincia será accionista
ordinaria y preferida, y en este último caso comprende el documento contractual básico a ser
utilizado en la futura relación a establecerse formalmente entre la sociedad del proyecto
constituida y el accionista preferido (Anexo A).
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Este acuerdo completa una etapa fundacional del negocio, toda vez que las dos partes
reúnen un importantísimo compromiso de aporte de capital como accionistas, y ello permite
iniciar o continuar gestiones destinadas a obtener el resto de los recursos financieros que
solicita el proyecto.

Otros acuerdos con este mismo objetivo serán celebrados prontamente por los inversores
privados al cabo de la sanción de la Ley ratificatoria que aquí se propicia.

Cerrados los acuerdos entre todos los operadores que deben concurrir a asegurar el éxito
de esteproyecto, nada impediría su concreción. LaProvinciahahecho su trabajo y ha realizado
el máximo esfuerzo para participar en dicho objetivo en forma activa y con una auténtica
vocación de compromiso con los que demandan trabajo y crecimiento.

Queda la iniciativa de aprobación del Contrato de Inversión y sus Anexos, del acuerdo
modificatorio y adecuación de las normas sancionadas anteriormente, y el conferimiento de
facultades para llevar adelante la operación, a disposición de esa Honorable Cámara.

Sin otro particular saludo a usted con distinguida consideración.

CONTRATO DE INVERSION

COMINCO FERTILIZERS LTD./AGRIUM INC. - PROVINCIA DEL NEUQUEN

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Ratificase el Contrato de Inversión y sus Anexos A, B, C y D suscripto el día
9 de junio de 1995 y el Contrato Modificatorio suscripto el 12 de julio de 1995,

celebrados entre el Estado provincial y la firma COMINCO FERTILIZERS LTD./AGRIUM
INC., para el establecimiento de las normas a cuyo cunq)limiento se ajustarán las partes en la
constitución y funcionamiento de una sociedad para la construcción y e7q)lotación de ima
Planta de Producción de Fatilizantes Nitrogenados en las ciudades de Cutral Có y Plaza
Huincul, que se adjuntan a la presente Ley en los idiomas castellano e inglés como Anexos I y n.

Artículo 2° Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar cuantos actos fueran necesarios para
invertir y participar en la sociedad del proyecto y dar cumplimiento a las

estipulaciones de los contratos con el artículo 1° de esta Ley.

Artículo 3° A efectos de obtaier los recursos destinados a cumplir los compromisos
asumidos por la Provincia en los convenios autorizados por la presente Ley,

facúltase al Poder Ej ecutivo a disponer de las acciones de las que el Estado provincial es titular
en las en:q)resas hidroeléctricas constituidas a partir de la privatización de Hidronor SA.,
podiendo para ello contraer créditos financieros mediante la utilización de dichas acciones
como instrumentos colaterales de garantía, así como procederasu venta, caución y/o depósito
en fideicomiso, o mediante la utilización de cualquier otro medio, a los fines de cumplir con
lo establecido en el artículo 2° de esta Ley.

Los actos de disposición se realizarán únicamente en la oportunidad y por la cantidad que
lo requieran los conq)romisos asumidos según lo dispuesto en los convenios probados por esta
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Ley, y con ajuste a las normas y procedimientos administrativos establecidos por la
legislación vigente.

Artículo 4° Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a transferir a la firma COMINCO

FERTILIZBRS LTD./AGRIUM INC., o a quien éste nombre o designe, la
e7q)lotación del yacimiento El Mangrullo por el plazo de veinticuatro (24) años, de acuerdo a
lo establecido en las disposiciones de los convenios aprobados por las Leyes 2007 y 2069, y
de los contratos aprobados en el artículo 1° de esta Ley.

Artículo 5° Declárase que la Provincia del Neuquén no sancionará una ley, norma o

reglamentaciónquepudieraser contradictoriao entraren conflicto con cualquiera
de las estipulaciones del Contrato de Inversión y del Contrato Modiñcatorío del 12 dejulio de
1995, ratiñcados en el artículo 1° de esta Ley, a cualquiera de las disposiciones de la presente

Ley, a cualquiera de las di^osiciones de la Ley 2007 o a cualquiera de las disposiciones de la
Ley 2069, y los convenios allí q)robados.

Artículo 6° Comuniqúese al Poder Ej ecutivo.

Fdo.) JORGE OMARSOBISCH-gobemador-
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ANEXO I

CONTRATO DE INVERSION

9 de junio de 1995

Entre

LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

COMINCO FERTILIZERS LTD./AGRIUM INC.
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CONTRATO DE INVERSION

ESTE CONTRATO DE INVERSION (el "Contrato"), de fecha 9 de junio de 1995, se

celebra entre la Provincia del Neuquén (la "Provincia") y Comineo Fertilizers Ltd./Agrium
Inc. ("Comineo").

POR CUANTO las partes al presente han decidido desarrollar una planta de fertilizantes
nitrogenados en la Provincia del Neuquén.

POR CUANTO en laprosecuciónde ese objetivo la Provinciaha decidido invertir enlaplanta
de fertili2^tes nitrogenados la suma que resulte menor de cien millones de dólares

estadounidenses o una tercera parte del monto de la Inversión Total Comprometida. Ese
aporte de la Provincia se efectuará mediante la forma de una suscripción de acciones

preferidas a ser emitidas por la sociedad que se constituirá en Argentina para poseer el activo

de la planta de fertilizantes nitrogenados (la "Sociedad del Provecto" o el "Emisor^*):

POR CUANTO a fin de cumplir con las promesas recíprocas asumidas por las partes para
desarrollar la planta de fertilizantes nitrogenados según lo convenido en las "Bases del

Acuerdo", de fecha 12 de enero de 1995, corresponde enunciar las condiciones en que se
emitirán las acciones preferidas.

POR CUANTO los accionistas de Comineo resolvieron en la asamblea anual de Comineo,

mantenida el 10 de mayo de 1995, cambiar el nombre de la compañía de Comineo Fertilizers
Ltd. a Agrium Inc., cambio de nombre que fue debidamente registrado en la Dirección de

Sociedades (Coqporations Directorial) de Canadá el 19 de mayo de 1995, fecha en la cual el
nombre de la compañía es Agrium Inc.

EN CONSECUENCIA, en consideración a las promesas recíprocas que contiene el presente

y por otra valiosa contraprestación, las partes al presente acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I

DEFINICIONES

Sección 1.01. Ciertos Términos Definidos. Según se los utiliza en este Contrato, los
siguientes términos tendrán los siguientes signiñcados (tales signiñcados se aplicarán de igual
forma tanto al singular como al plural de los términos definidos):

"Acciones Ordinarias" significa las acciones ordinarias que poseen los Accionistas
Ordinarios.

"Acciones Preferidas" significa las acciones preferidas que serán emitidas por la Sociedad
del Proyecto y que serán suscriptas por la Provincia conforme a este Contrato y de acuerdo con
las disposiciones establecidas en los Términos y Condiciones.

"Accionistas Ordinarios" significa los accionistas ordinarios de la Sociedad del Proyecto.
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"Argentina" significa la República Argentina.

"Asesor Financiero" significa una institución bancada o financiera calificada como

"Investment Grade" por una Calificadora de Riesgo Aceptable.

"Calificadora de Riesgo Aceptable" significa Moody's Investors Service o Standard &
Poor's Corporation.

"Capital" significa todas las ganancias no distribuidas, capital integrado incluyendo las
Acciones Preferidas a su Precio de Emisión en Dólares, reservas y cualesquier otras obligaciones
o acciones en un rango igual o subordinado (en todo aspecto) a las Acciones Preferidas.

"Capitalización Total" significa la suma del total del monto de capital de todas las
Obligaciones Consolidadas y el Capital de la Sociedad del Proyecto.

"Caso Fortuito" tiene el significado atribuido a ese término bajo el artículo 514 del Código
Civil Argentino (Caso Fortuito), e incluye, pero sin carácter limitativo, guerra, disturbios,
desórdenes civiles, terremotos, incendios, explosiones, tormentas, inundaciones u otras
condiciones climáticas adversas, huelgas, paros patronales, agitación laboral u otras acciones
industriales (salvo cuando dichas huelgas, paros patronales u otras acciones industriales se
encuentren dentro de las facultades de lapersona que invoca el Caso Fortuito para impedirlos).

"Casos de Riesgos Politicoso Sociales" significa indistinta-mente: (a) un Evento de Riesgo
Soberano, o (b) huelgas laborales, paros patronales, disturbios civiles o estudiantiles, u otras
acciones industriales que pudieran afectar de cualquier manera a la Sociedad del Proyecto
(salvo cuando tales huelgas laborales, paros patronales, disturbios civiles o estudiantiles, u
otras acciones industriales se encuentren dentro de las facultades de la Sociedad del Proyecto
para prevenirlas).

"Costo de Financiamiento de la Provincia" significará el costo neto de impuestos, si
correspondiere, de todos los intereses, honorarios y gastos, pero excluyendo multas, intereses
por mora u otros costos asociados con mora, incumplimiento, omisión u acción por parte de
laProvincia, envirtuddeun contrato firmado en términos iguales o inferiores a los que hubiere
celebrado en el curso ordinario de los negocios y como si fuerenpersonas independientes con
una institución financiera o ministerio gubernamental para proporcionar la totalidad, o una

partede la Inversión Comprometida dala Provincia porintermedio de unpréstamoporunplazo
inferior o igual al plazo desde la Fecha de Emisión Inicial hasta la fecha que dichas Acciones
Preferidas son rescatadas o compradas.

"Día Bancario de Londres" significa un día en el aflo distinto de un sábado, domingo o un
feriado obligatorio en Londres, Inglaterra.

"Día Hábil" significa, salvo en la medida en que el contexto requiera lo contrario, im día
en el año en el cual los bancos comerciales no están autorizados a cerrar en Buenos Aires,
República Argentina.
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"Director de la Provincia" significa el director designado por la Provincia de acuerdo con

la Sección 2.03 (a) (ii) y la Sección 4.05 del presente.

"Directores de los Patrocinantes" significa aquellos directores designados por los

Patrocinantes.

"Documentos del Préstamo" significa cualesquier contratos y documentos firmados y

entregados por y entre cualquiera de los Prestamistas, la Provincia, la Sociedad del Proyecto,
Comineo o cualquiera de los Patrocinantes en relación a la financiación del Proyecto.

"Estatutos" significa el acta constitutiva creada para el Emisor con las modificaciones que
periódicamente se introduzcan de acuerdo con la ley argentina.

"Evento de Riesgo Soberano" significa cualquiera de los siguientes:

(a) la inhabilidad legal de la Sociedad del Proyecto de:

(i) convertir utilidades en moneda local o fondos recibidos o mantenidos por, o

para la cuenta de la Sociedad del Proyecto, o (B) mantenidos por o para la cuenta de
los Prestamistas para su conversión a dólares para cancelar im pago programado (o
parte del mismo) en dólares a través de cualquiera de los procedimientos legales

habitualesparaoperaciones del tipo conten:q)lado en las condiciones de losDo comentos
del Préstamo en un Día Hábil durante los 30 días sucesivos posteriores a una fecha de

pago programada, salvoauntipo decambio que sea menos favorable para la Sociedad
del Proyecto que el Tipo de Cambio Oficial para esa fecha.

(ii) transferir un pago programado de tal modo convertido (o parte del mismo) a la

cuenta en dólares mantenida por los Prestamistas fuera de Argentiná durante dicho
período, o

(iii) efectuar un pago programado al Accionista Preferido de acuerdo con las

condiciones de las Acciones Preferidas debido a un cambio en las leyes o
reglamentaciones en la Argentina que impida dicho pago en su totalidad;

estableciéndose, sin embargo, que no se considerará que ninguno de dichos casos ha
acaecido en el caso delpago al Prestamista, si la Sociedad del Proyecto no hubiera

hecho todos los esfuerzos razonables para convertir moneda local a dólares o para
transferir dichos dólares a través de los mecanismos descriptos en el presente, o (B)

en cualquier caso, si la causa preponderante es una medida irrazonable atríbuible a la

Sociedad del Proyecto, incluyendo prácticas de corrupción.

(b) un acto o serie de actos atríbuible a una autoridad gobernante que controla de facto la
parte del país mi la cual se encuentra ubicado el Proyecto o la Sociedad del Proyecto que:

(i)impidaala Sociedad del Proyecto efectuar unpago programado (opartedelmismo)
tanto a los Prestamistas como a los Accionistas Preferidos,
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(ii) provoque un incumplimiento en un pago programado (o parte del mismo) tanto
a los Prestamistas como a los Accionistas Preferidos,

(iii) impida que la Sociedad del Proyecto convierta moneda local, en laforma descripta
en el punto (a) anterior, constituyendo im pago programado (o parte del mismo) a los
Prestamistas en dólares o transfiriendo a la cuenta en dólares mantenida por los
Prestamistas fuera de la Argentina como un pago programado (o parte del mismo),

(iv) impida que la Sociedad del Proyecto transfiera moneda local a los Accionistas
Preferidos de acuerdo con las condiciones de las Acciones Preferidas debido a im

cambio en la ley o en las reglamentaciones en la Argentina que impida dicho pago en
su totalidad,

(v) prive a la Sociedad del Proyecto o a sus Accionistas Ordinarios de derechos

fundamaitales en la Sodedaddel Proyecto o susactivos, pormedio de una expropiación,
confiscación, nacionalización, requisa o cualquier otra acción sea la que fuere, o

(c) un acto violento realizado con la intención primordial de lograr un objetivo político, tal
como guerra declarada o no declarada, acción hostil por parte de fuerzas armadas nacionales
o internacionales, guerra civil, revolución, insurrección, contienda civil, terrorismo o sabotaje
y que dicho acto impida que la Sociedad del Proyecto realice cualquier pago programado (o
parte del mismo) a los Prestamistas o a los Accionistas Preferidos.» estableciéndose, sin

embargo, que los actos realizados fundamentalmente para llevar a cabo objetivos laborales o
estudiantiles no constituirán dicho caso;

estableciéndose que todo lo anterior estará sujeto a las siguientes disposiciones: (i) en
cualquiera de los casos descriptos más arriba que tuvieren efecto sobre los pagos programados
de los Prestamistas, si los Prestamistas hubieran determinado que dicho caso se ha producido,
dicha determinación será obligatoria y definitiva para todas las partes del presente, y (ii) la
Sociedad del Proyecto notificará de inmediato a los Accionistas Preferidos al producirse
cualquiera de tales casos.

"Fecha de Cancelación de Fondos Disponibles" tendrá el significado que se le asigna a ese
término bajo los Documentos del Préstamo, con sus reformas o variaciones y suj eto a cualquier
plazo adicional otorgado por los Prestamistas. Se estima que esta fecha serála fecha que acaezca
prim^ entre: la Fecha de Finalización o la fecha del primer repago adeudado sobre las
obligaciones del préstamo con los Prestamistas, y describe la fecha en que generalmente se
cancela la disponibilidad de los fondos comprometidosperono desembolsados envirtud de los
Documentos del Préstamo.

"Fecha de Cierre" significa el segundo Día Hábil anterior a la fecha en que se suscriben los
Documentos del Préstamo.

"Fecha de Emisión" tendrá el significado que se le asigna a dicho término en los Términos
y Condiciones.
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"Fecha de Emisión Inicial" tendrá el significado que se le asigna a dicho término en los

Términos y Condiciones.

"Fecha de Finalización" significa lafecha en la cual se satisfaga la Prueba de Finalización.

"Fecha de Finalización Señalada" significa la fecha que acaecerá tres años después de la
que tenga lugar en último término de: (i) la Fecha de Emisión Inicial o (ii) el comienzo de

construcción del Proyecto, certificado por los Patrocinantes, estipulándose que, en caso que
dicha certificaciónno sehayaproducido dentro del año corrido después de la Fecha de Emisión

Inicial, se considerará, a los efectos de esta disposición, que ha acaecido. Dicho plazo será
prorrogado automáticamente si se produce un Caso de Riesgo Político o Social o un Caso

Fortuito y el mismo se mantiene por un período igual al período calculado a partir de la fecha
en la cual dicho acontecimiento se produzca hasta la fecha en la cual dicho acontecimiento
termine.

"Fecha de Finalización Garantizada" significa la fecha que ocurrirá cinco años después de
la fecha que resulte más tarde de: (i) la Fecha de Emisión Inicial o (ii) la iniciación de la
construcción del Proyecto, según la certificación de los Patrocinantes, estableciéndose que, en
el caso quedicha certificaciónno acaezca dentro del año conidoposterioralaFechadeEmisión

Inicial, a los efectos de esta disposición, se considerará que la misma ha acaecido.

" Garantes de la Finalización" significaaquellas entidadesquehayanacordado suministrar
a los Prestamistas, en las mismas proporciones y sustancialmente en la misma forma que haya
sido convenida con ellos, una garantía para los préstamos adeudados a dichos Prestamistas en

el caso que el Emisor fracasara en la Prueba de Finalización.

"InversiónTotal Comprometida" significa el total de las inversiones o contribuciones a ser
efectuadas por la Provincia, los Patrocinantes o cualquier Subsidiaria de los mismos hasta la
Fecha de Finalización.

"LIBOR" significa, conrespeaoacadaPeríododeIntereses, la tasaofi-ecidapara depósitos
interbancaríos en Eurodólares a 180 días que publica Telerate, en la página 3750 a las 11.00
A.M., hora de Londres, en el segundo Día Bancario de Londres antes del primer día de este
Período de Intereses (una "Fecha de Determinación de Interés"V Si por cualquier motivo no

sepudiese determinar LIBORutilizando como referenciaTelerate, página 3750, en cualquier
Fecha deDeterminacióndeIntereses, LIBORserádeterminadausando elpromedio matemático
de la tasa ofrecida para esos depósitos interbancaríos en Eurodólares publicadas por Citibank
N. A. y el Morgan Guarantee Trust Company de Nueva York en cada Fecha de Determinación
de Intereses. Dicha tasaLEBOR deberá s@r obtenida por la Sociedad del Proyecto. Salvo error
manifiesto, cualquiera de esos cálculos de tasa LIBOR que efectúe la Sociedad del Proyecto
será obligatoria y definitiva.

"Obligaciones Consolidadas" significa cualquier endeudamiento, garantizado o no, o
garantizado por la Sociedad del Proyecto, que no sea pagadero a requerimiento y cuya fecha
de vencimiento, incluyendo cualquier derecho de prórroga o renovación, sea 18 meses o más
después de la fecha de emisión del mismo o de la fecha en que se contrajo, y cuyo rango sea
sénior en todo afecto al de las Acciones Preferidas, pero no incluye las Acciones Preferidas.
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"Participaríones Accionarias Originales" significa elporcentajedelastenenciasaccionOTas
(de cualquiernaturaleza, ya sean acciones ordinarias o preferidas) de la Sociedad del Proyecto
que seanpropiedad de la Provincia, Comineo, cualquier Patrocinante Restringido o cualquiera
de sus Subsidiarias, determinado en la última Fecha de Emisión.

"Patrocinante Restringido" significa, enrelación a cualquier Patrocinante, un Patrocinante
que posee en cualquier momento más del 20% de la Inversión Total Comprometida.

"Patrocinantes" signifícalos Accionistas Ordinarios (incluyendo sin limitacióna Comineo)
de la Sociedad del Proyecto, a ser determinados por Comineo, excluyendo a la Provincia.

"Periodo de Intereses" significa:

(i) inicialmente, elperíodo que comienza enla Fecha de Emisión Inicial o en cualquier
Fecha de Emisión pertinente (según sea el caso), y que finaliza seis meses corridos
después de esa fecha.

(ii) posteriormente, cadaperiodo que comience el último día del Periodo de Intereses
anterior y que finaliza seis meses corridos después de esa fecha.

"Porcentaje Neto de Impuestos" será igual a uno (1) menos la alícuota del Impuesto a las
Ganancias de los Patrocinantes en vigencia a la Fecha de Finalización Señalada.

"Prestamistas" significa aquel grupo de instituciones que haya acordado suministrar deuda,
u otras obligaciones financieras, a la Sociedad del Proyecto garantizada sobre los activos del
Proyecto.

"Precio de Emisión en Dólares" significa el monto total de dólares aportado en la Fecha de
Emisión para comprar las Acciones Preferidas a su Precio de Emisión.

"Prima de Rescate Obligatoria" significa el Porcentaje Neto de Impuestos de primas no
capitalizadas, devengadas sobre el Precio de Emisión en Dólares, durante cada Periodo de
Intereses, a la tasa del promedio ponderado que resulte menor de: (i) LIBOR más 5/8%
(ajustada amenos, si correspondiere, considerando el costo delosfondos délos Patrocinantes),
o (ii) la Tasa de Tesorería con más 1% (ajustada a menos, si correspondiere, considerando el
costo de los fondos de los Patrocinantes).

"Prueba de Finalización" significa la prueba que se determinará en los Dociunentos del
Préstamo, conforme se modifiquen o varíen, describiendo las pruebas técnicas y/o financieras
que deberán cumplirse antes de que los préstamos otorgados por dichos Prestamistas se
conviertan de reclamo completo contra los Garantes de la Finalización a reclamo limitado
contra el Emisor.

"Rescate ñor Incumplimiento de Finalización" tiene el significado que se le otorga a ese
término en la Sección 4.01 del presaite.
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"Subsidiarias" significa, en relación a cualquier persona: (i) una sociedad u otra entidad

en que la pertinente persona (1) posea más del 40% de las acciones de capital con derecho a
voto y (2) forme parte y tenga derecho a elegir a la mayoría de su directorio; o (ii) cualquier
sociedad u otra entidad que sea Subsidiaria de cualquier sociedad u otra entidad que sea una
Subsidiaria de la persona pertinente.

"Tino de Cambio Oficial" significa el tipo de cambio oficial para la compra de dólares

cotizado por el Banco Central de la República Argentina, al cierre de las operaciones, dos días
hábiles anteriores a la fecha de pago. En el caso que se cotice más de unTipo de Cambio Oficial,
entonces el Tipo de Cambio Oficial aplicable será aquel aplicablepara pagos de exportaciones
e importaciones.

"Tasa de Tesorería" significará la tasa de oferta para el plazo (a los efectos de este cálculo,

dicho plazo siendo igual al periodo de tiempo desde la Fecha de Emisión Inicial hasta la Fecha
de Finalización Garantizada), directamente derivada o indirectamente interpolado, de la tasa
de oferta en la Fecha de Emisión Inicial para obligaciones directas de los Estados Unidos de

Américapor un plazo de más de un año C'Treasury Bonds") que tengan el mismo plazo según
lo especificado precedentemente, suministrada por Citibank N. A. Nueva York en cualquier
momento, o de cualquier otra manera determinada por Citibank N. A. Nueva York para dicha
fecha, si es que esa tasa no estuviese disponible para la Fecha de Emisión Inicial. Salvo error

manifiesto, cualquiera de esas determinaciones de la Tasa de Tesorería estipulada por el
CitibankN. A, y solicitadapor la Sociedad del Proyecto será obligatoria y definitiva a los efectos

de este Contrato.

"Términos v Condiciones" significa los términos y condiciones de la emisión de las
Acciones Preferidas establecidas en el Anexo A del presente.

"Votos Totales por Incumplimiento" significa aquellos votos que tienen "derecho a ser

votados unavez que acaezca cualquiera de los supuestos descriptos en la Sección 8 del presente

(significando los votos que correspondan a todas las Acciones Ordinarias más los votos que
corresponden a las Acciones Preferidas).

Sección 1.02. Otros Términos Definidos. Salvo modificación en contrario o referenciamás

específica en el presente, todos los términos definidos en los Términos y Condiciones tendrán
los mismos significados en este Contrato.

Sección 1.03. Términos Genéricos. Los términos "del presente", "en el presente", o "en
virtud del presente", salvo modificación en contrario o referencia más específica, se referirán
a este Contrato en su totalidad. Salvo que el contexto indique lo contrario, los términos
"Artículo", "Sección" o "Anexo" sereferirán aun Artículo, Sección o Anexo de este Contrato.

Sección 1.04. Computo de los Plazos de Tiempo. En este Contrato, al computar los plazos
detieiiq)o desde unafecha especifica hasta otra fecha específica posterior, la palabra "desde"
significa "desde e inclusive" y las palabras "al" y "hasta" significan respectivamente "hasta

pero excluyendo".

Sección 1.05. Anexos. Los Anexos son parte de este Contrato y tendrán el efecto que les

corresponde.
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ARTICULO n

EL PROYECTO

Sección 2.01. La Sociedad del Provecto. Comineo dispondrá la constitución en Argentina
de la Sociedad del Proyecto. El destino de los fondos de las Acciones Preferidas será usado
exclusivamente para financiar la construcción, y todo otro honorario, gasto y otro costo
relacionado, de una planta por la Sociedad del Proyecto ubicada dentro de la región de Cutral
Có y Plaza Huincul, Provincia del Neuquén, y todo otro activo relacionado, incluyendo sin
limitación, los gasoductos y yacimientos gasíferos relacionados.

Sección 2.02. Descripción del Provecto, (a) Aunque los Estatutos de la Sociedad del
Proyecto permitan una definición más amplia de las actividades, se conviene que las
actividades de la Sociedad del Proyecto hasta el rescate de todas las Acciones Preferidas
deberán estar limitadas a la fabricación, transporte, distribución y comercialización de
productos agrícolas, fertilizantes, químicos o biológicos y llevar a cabo cualquier negocio
relacionado con lo que antecede, incluyendo sin limitación, el desarrollo de suministros de
materias primas (el "Provecto"). La Sociedad del Proyecto tendrá todas las autorizaciones
necesarias para llevar a cabo las actividades descriptas en esta Sección 2.02 (a).

(b) La información financiera y económica del Proyecto a la fecha del presente se adjunta
al presente como Anexo B.

(c) Los lineamientos generales del Proyecto a la fecha del presente se adjuntan al presente
como Anexo C.

Sección 2.03. Estatutos de la Sociedad del Provecto (a) El modelo de los Estatutos de la
Sociedad del Proyecto se adjunta al presente como Anexo D y autorizan a la Sociedad del
Proyecto a emitir acciones ordinarias de distintas clases, y por consiguiente permitirá a la
Sociedad del Proyecto el cumplimiento de sus obligaciones con la Provincia.

(i) emitir a la Provincia acciones ordinarias que representen el 2% de la Inversión
Comprometida de los Patrocinantes (enrelación al capital y a los votos) enla Sociedad
del Proyecto (las "Acciones Comunes de la Provincia"). La cantidad final de las

Acciones Comunes de la Provincia serán determinadas en la Fecha de Finalización; y

(ii) como esas acciones ordinarias emitidas para la Provincia serán de ima clase
diferente de las emitidas para los Patrocinantes, únicamente en la medida en que la
Provincia posea en todo momento el total de las acciones ordinarias mencionadas en

la Sección 2.03 (i) que antecede, los Estatutos no deberán prevenir que la Provincia
tenga el derecho de designar un miembro del Directorio de la Sociedad del Proyecto
según lo establecido en Sección 4.05 (b) del presente.

(b) La asamblea de Accionistas Ordinarios podrá reformar o complementar los Estatutos
de la Sociedad del Proyecto, siempre que los Estatutos no prevengan en todo momento que la
Provincia tenga los derechos especificados en los incisos (i) y (ii) de la Sección 2.03 (a).
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Sección 2.04. Contratistas. La Sociedad del Proyecto tendrá derecho en todo momento a
contratar operadores para el desarrollo del Proyecto, estableciéndose que si esos contratos se

celebrasen en cualquier Subsidiaria de los Patrocinantes, los mismos deberán ser efectuados:

(i) de buena fe, (ii) en el curso ordinario de los negocios, y (iii) como si hubiesen sido celebrados

entre partes independientes.

Sección 2.05. Transferencia de Acciones. A pesar que en los Términos y Condiciones se

establezca de otro modo, si la Provincia, cualquiera de los Patrocinantes Restringidos o

cualquiera de sus Subsidiarias, desearevender, transferiro disponer de cualquierotro modo (ya
sea en un solo acto o en una serie de actos) de más del 40% de su correspondiente Participación

Accionaria Original, cualquiera de dichas transferencias sepodrá efectuar únicamente si cuenta
con el consentimiento de laparte que no efectúa la transferencia, consentimiento no podrá ser

irrazonáblementedenegado; estableciéndoseoue laProvincia, cualquierPatrocinante Restringido
o cualquiera de sus Subsidiarias tendrán derecho en todo momento á vender, transferir o de
cualquier otro modo disponer libremente de la totalidad o cualquier parte de sus respectivas

Participaciones Accionarias Originales únicamente: (i) si el adquirente es unPatrocinante o ima
Subsidiaria del mismo, o (ii) si las acciones son ofertadas bajo el régimen de oferta pública, o
(iii) a los Prestamistas si así lo exigen los Documentos del Préstamo.

Sección2.06. Información Adjunta. Todainformacióntécnicaofínancierarelacionada con

el Proyecto que ha sido adjuntada o detallada en este Contrato (incluyendo, sin limitación, los

Anexos B, C y D) ha sido preparada a la fecha del presente, y podrá estar sujeta a una posterior
actualización, reforma o agregados por parte de Comineo, estableciéndose, sin embargo, que
Comineo no podrá reformar lo siguiente sin el consentimiento de la Provincia:

(i) la ubicación déla planta deproducciónactualmente propuesta del Proyecto, la cual

estará ubicada dentro de la región de Cutral Có y Plaza Huincul.

(ii) el desarrollo del yacimiento gasífero El Mangullo y su procesamiento, y el

desarrollo del gasoducto para transportar gas natural y feedstock desde la región El
Mangullo hasta la planta de producción del Proyecto, todo lo anterior sujeto a la
disponibilidad de reservas de gas;

(iii) la capacidad de producción de la planta de producción de amoníaco no inferior
a 1000 toneladas por día;

(iv) la capacidad de producción de la planta de producción de urea no inferior a 1700

toneladas por día.

ARTICULO m

OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA

Sección 3.01. Inversión de la Provincia, (a) La Provincia invertirá en la Sociedad del
Proyecto mediante la suscripción e integración en efectivo de Acciones Preferidas por la suma
que resulte moaor de las siguientes: (i) un tercio de la Inversión Total Comprometida del
Proyecto o (ii) U$S 100.000.000 (la "Inversión Comprometida de la Provincia"!.
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b) En el supuesto que a la Fecha de Cancelación de la Disponibilidad de Fondos quedase
unaparte de las Acciones Preferidas sin emitir, la obligación de la Provincia a suscribir esa parte
no emitida de Acciones Preferidas ya no tendrá vigencia.

Sección 3.02. Condiciones de las Acciones Preferidas. Las Acciones Preferidas a ser

suscriptas por la Provincia serán emitidas conforme y de acuerdo a los términos y condiciones
establecidos en los Términos y Condiciones.

Sección 3.03. Reformas de los Términos v Condiciones, (a) La Provincia seránotiñcada,
de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Sección 8.06 del presente, por escrito acerca
de cualesquier proyectos de reforma de los Términos y Condiciones (antes que las Acciones
Preferidas sean emitidas) o de este Contrato, requeridos por los Prestamistas en el contexto del
ñnanciamiento del Proyecto, y la Provincia acuerda reformar este Contrato y los Términos y
Condiciones de acuerdo con las disposiciones detalladas en esta Sección 3.03.

(b) Si la Provincia hubiese recibido las reformas propuestas tanto en inglés como en
castellano, la Provincia deberá contestar cualquier notificación sobre una reforma propuesta
indicando cualquier obj eción dentro de los tres Días Hábiles posteriores a la recep ción de dicha
notifícacióa El incumplimiento aresponderdentro del plazo estipulado será interpretado como
la aprobación fehaciente por parte de la Provincia a las reformas propuestas. La Provincia
tendrá derecho a objetar aquellas reformas que en la opinión de la Provincia, razonablemente
fundamentada, afecte de modo adverso los derechos de la Provincia en virtud de este Contrato

o de los Términos y Condiciones.

(c) La Provincia y los Patrocinantes convienen en comenzar de inmediato negociaciones
para resolver cualquiera de dichas objeciones.

(d) A los efectos de esta Sección 3.03 el término "Día Hábil" significará un día que no sea
feriado en la Provincia del Neuquén.

Sección 3.04. Dictamen del Asesor Financiero. La Provincia presentará a Comineo en la
fecha que acaezca 60 días después de la celebración de este Contrato o con anterioridad: (i) un
plan comercial que describa el mecanismo mediante el cual la Provincia obtendrá los fondos

para suscribirlas Acciones Preferidas (el "Plan Comercial"'), y (ii) un dictamen respecto de la
factibilídad de ese Plan Comercial a la luz de las condiciones de mercado existentes emitido

por una institución bancaria calificada como "Investment Grade" (según determinación por
una Caliñcadorade Riesgo Acqptable) cuyaformay contenido seaniazonablemente satisfactorios
para Comineo.

Sección3.05. Mecanismo de Garantía. A fin de garantizar la Inversión Comprometida de
la Provincia, la Provincia deberá en la fecha de cierre: (i) colocar el importe de la Inversión
Comprometida de la Provincia en una cuentafiduciaria de garantía C escrow accounf') ubicada
fuera del territorio de Argentina, que será controladaporunfiduciario de reconocida rq)utación
internacional, u (ii) obtendrá una carta de crédito stand-by irrevocable por un monto igual al
de la Inversión Comprometida de laProvincia, emitídapor una instituciónbancaria calificada
como "Investment Grade" poruña Calificadora de Riesgo Aceptable, o (iii) usará cualquier
otro mecanismo que sea aceptable para Comineo.
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Sección 3.06. Provecto de Lev. Tan pronto como sea posible, la Provincia entregará a la
Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, un Proyecto de Ley que en la razonable

opinión de Comineo, pruébelos convenios éntrela Provinciay Comineo envirtud del presente
y otras cuestiones razonablemente solicitadas por Comineo (incluyendo, sin limitación, aquel

establecido en la Sección 5.01 (ii) del presente) y que faculteal Poder Ejecutivo déla Provincia
a: (i) implementar uno de los mecanismos descriptos en la Sección 3.05 del presente, u (ii)
obtener fondos mediante cualquier mecanismo necesario para suscribir las Acciones Preferidas,

incluyendo, sin limitación, aquellos descriptos en el Plan Comercial, (iii) a suscribir las

Acciones Preferidas, y (iv) a cumplir las obligaciones que se establecen en este Contrato,

incluyendo sin limitación, las reformas descriptas en la Sección 3.03 del presente, y en los

anteriores Memorandos de Entendimiento suscriptos entre las partes al presente.

ARTICULO IV

OBLIGACIONES DE COMINCO

Sección 4.01. Garantía de Finalización: (a) Si la Sociedad del Proyecto no hubiese cumplido

la Prueba de Finalizaciónpara la Fecha de Finalización Garantizada, entonces los Garantes de

laFinalización comprarán todas las Acciones Preferidas emitidas y en circulación (el "Rescate
por Falta de Finalización") aunprecio calculado de la siguiaite manera: (i) el Precio de Rescate,
con más (ii) el importe menor de: (1) el Costo de Financiamiento de la Provincia, o (2) la Prima

de Rescate Obligatoria, excepto que hubiese ocurrido un Evento de Riesgo Soberano.

(b) En el supuesto que acaezca y se extienda en el tiempo: (i) un Caso de Riesgo Político
o Social o (ii) im Caso de Fuerza Mayor, entonces la Fecha de Finalización Garantizada será

prorrogada automáticamente por un plazo igual al plazo calculado desde la fecha en que
acaezca dicho suceso hasta la fecha en que cesa de existir.

(c) En el supuesto que acaezca un Evento de Riesgo Soberano, entonces las obligaciones

asumidas por los Garantes de la Finalización en la Sección 4.01 del presente, se extinguirán
automáticam^te.

Sección 4.02. Inversión de Comineo v los Patrocinantes. Comineo y los Patrocinantes o
cualquier Subsidiaria de los mismos, invertirá en la Sociedad del Proyecto mediante la

suscripción de Acciones Ordinarias, inversión cuyo rango sea inferior (en relación a la
participación en los activos o ganancias de la Sociedad del Proyecto en todo aspecto) a las
Acciones Preferidasy otras obligaciones subordinadas alas Acciones Preferidas hasta la Fecha

de Finalización, un monto no menor a dos tercios de la Inversión Total Comprometida (la
"InversiónComprometida délos Patrocinantes"). Cada Acción Ordinaria otorgará el derecho

a un voto por Acción Ordinaria. Las partes al presente reconocen que emplearán sus mejores
esfuerzos para desarrollar cualquier otra forma de inversión más ventajosa para invertir en la

Sociedad del Proyecto.

Sección 4.03. Cuenta Fiduciaria de Garantía. A fin de garantizarla inversión de Comineo,
en la Fecha de Cierre, Comineo o cualquier Subsidiaria de la misma deberá: (i) colocar el
importe de la inversión de Comineo en una cuenta fiduciaria de garantía ("escrow account")
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ubicada fuera del territorio de Argentina, que será controlada por im fiduciario de reconocida
reputación internacional, u (ii) obtendrá una carta de crédito stand-by irrevocable porun monto
igual al de la inversión de Comineo, emitida por una institución bancaria calificada como
"Investment Grade" por ima Calificadora de Riesgo Aceptable, o (iii) usará el mismo
mecanismo que el que se haya determinado como acq)table parala Provincia en la Sección 3.05
(iii), o (iv) usará cualquier otro mecanismo que sea aceptable para la Provincia.

Sección 4.04. Prueba de Emisión: (a) Comineo o cualquier Subsidiaria del mismo ha
acordado comprometerse a que, en el caso en que la Provincia posea más del 50% del total de
las Acciones Preferidas en circulación, si en la fecha en que se emitieran, crearan o contraj eran
cualesquier Obligaciones Consolidadas el total de los montos de capital de todas las Obligaciones
Consolidadas de la Sociedad del Proyecto exceden el 67% de la Capitalización Total, menos
cualesquier montos que sean usados para retirar Obligaciones Consolidadas que se efectúe del
producido de esa emisión, creación o incursión, entonces los Directores de los Patrocinantes
solicitarán la aprobación previa del Director de la Provincia para dicha emisión, creación o
contracción.

(b) En el caso en que la aprobación descripta en la Sección 4.04 (a) no sea otorgada por el
Director de la Provincia, entonces la Provincia designará un Asesor Financiero. Se considerará
que la omisión de designar un Asesor Financiero dentro de los cinco Días Hábiles siguientes
a la fecha del pedido de cualquier Patrocinante, significará que la Provincia aprueba en forma
fehaciente la aprobación solicitada.

(c) Cualquier decisión que adopta el Asesor Financiero designado de acuerdo con esta
Sección 4.04 será obligatoria y definitiva tanto para la Provincia como para los Patrocinantes.

(d) Si la aprobación descripta en la Sección 4.04 (a) es otorgada por el Director de la
Provincia o por el Asesor Financiero, se considerará además que esa aprobación es una
aprobación de la Provincia como Accionista Preferido a los efectos de otorgar cualquier
renuncia acerca de cualquier incumplimiento potencial de la Prueba de Capitalización que se
establece en los Términos y Condiciones.

Sección 4.05. Acciones Ordinarias a Emitir a la Provincia: (a) Comineo o cualquier
Subsidiaria del mismo asumirá todas las medidas necesarias a los fines de causar a la Sociedad
del Proyecto a emitir las Acciones Comunes de la Provincia. La cantidad final de las Acciones
Comunes de la Provincia serán determinadas en la Fecha de Finalización.

(b) Derecho a Elegir un Director. Comineo o cualquier Subsidiaria del mismo causará el
monto mínimo de sus acciones ordinarias a ser votado (en conjunto con las acciones ordinarias
a ser votadas por los demás Patrocinantes) para que la Provincia pueda elegir un director al
Directorio de la Sociedad del Proyecto, sólo en la medida en que la Provincia sea propietaria
en todo momento del total deacciones ordinarias referidas enla Sección2.03 (i)y enla Sección
4.05 (a) precedente.

4.06. Votos por Incumplimiento. Se conviene que, en el supuesto que de acuerdo a las
disposiciones de los Términos y Condiciones, la Provincia como accionista preferido tenga
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derecho a un voto por Acción Preferida, entonces bajo ninguna circunstancia la Provincia

tendrá derecho a más del 33,33% del Total de Votos por Incumplimiento, y los votos que se
le asignen a las Acciones Ordinarias a ser emitidas hasta la Fecha de Finalización se asignarán

reflejando la proporción arriba descripta.

Sección 4,07, Decisión de Construcción, (a) Comineo, los Patrocinantes o cualquier

Subsidiaria de los mismos deberán empezar la construcción de la planta del Proyecto (la

"Decisión de Construcción") dentro de los veinticuatro (24) meses después de la promulgación

de la Ley mencionada en la Sección 3,06 del presente. La Decisión de Construcción está suj eta
a la obtención de convenios satisfactorios con la Provincia y Comineo o cualesquiera de sus

Subsidiarias en relación a, entre otros asuntos, los servicios de la planta y su ubicación, la
adquisición de los terrenos, gas adicional (backstopgas) y el suministro de servicios dentro de

los seis (6) meses después delapromulgacióndelaLey descripta en la Sección 3,06 del presente

(los "Convenios Adicionales"), Si los Patrocinantes, Comineo o cualquiera desús Subsidiarias
no alcanzaran la Decisión de Construcción dentro de los veinticuatro (24) meses de la

promulgación de la Ley descripta en la Sección 3,06 del presente, y con las excepciones
establecidas en la Sección 4,07 (b) y (c) del presente, los efectos de este Contrato cesarán

automáticamente sin responsabilidad alguna para las partes del presente,

(b) Si (i) existe una demorapara alcanzar los Convenios Adicionales que se encuentre fuera

del control de Comineo o cualquiera de sus Subsidiarias, o (ii) un Caso Fortuito acaece y se

mantiene en el tiempo, entonces el plazo para alcanzar la Decisión de Construcción deberá ser

automáticamente extendido por un plazo igual al plazo calculado desde la fecha en que
cualquiera de dicho caso acaece hasta que dicho caso deja de existir,

(c) Si los Documentos del Préstamo han sido celebrados dentro del plazo de veinticuatro

meses establecido en la Sección4,06 (a) del presente, (Comineo o cualquiera de sus Subsidiarias
podrán solicitar de la Provincia una extensión extraordinaria de seis (6) meses para alcanzar

la Decisión de Construcción dispuesta en la Sección 4,06 (a) del presente, y la Provincia no
podrá denegar su consentimiento en forma irrazonable en relación a dicha solicitud,

ARTICULO V

CONDICIONES PRECEDENTES

Sección 5,01, Condiciones a las Obligaciones de Comineo, Como una condición a las

obligaciones asumidas por Comineo en virtud de este Contrato:

(i) Comineo deberá haber recibido antes que se sancione el Proyecto de Ley, un

dictamen del Asesor General de Gobierno de la Provincia, en términos satisfactorios

para Comineo,

(ii) la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén habrá sancionado una Ley
que, en la razonable opinión de (Comineo, deberá establecer: (1) todos los asuntos
descriptos en la Sección 3,06 del presente, y (2) que ni la Provincia ni ninguna de sus

subdivisiones políticas sancionarán una ley, norma o reglamentación que sea

incongruente o que esté en conflicto con cualquier disposición de este Contrato; y
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(iii) Comineo deberá haberrecibido tanpronto como seaposible, pero nunca más tarde
de la Fecha de Cierre, un dictamen del Fiscal de Estado de la Provincia en términos

satisfactorios para Comineo.

Sección 5.02. Condiciones a las Obligaciones de la Provincia. Como una condición a las

obligaciones asumidas por la Provincia en virtud de este Contrato, la Provincia deberá haber

recibido:

(i) en la Fecha de Cierre o con anterioridad, una garantía de parte de los Garantes de
la Finalización que cubra el Rescate por Incumplimiento de Finalización, en las
mismas proporciones y sustancialmente en la misma forma que haya sido convenida
y que haya sido provista a los Prestamistas como garantía para los préstamos
adeudados a dichos Prestamistas en el caso en que la Sociedad del Proyecto no
cumpliese con la Prueba de Finalización.

(ii) en la Fecha de Cierre o con anterioridad, im compromiso de los restantes
Accionistas Ordinarios igual al compromiso otorgadopor Comineo en la Sección 4.04
y 4.05 del presente, y

(iii) un compromiso de los Patrocinantes Restringidos de acuerdo a lo dispuesto en la
Sección 2.05 del presente.

ARTICULO VI

CONFIDENCIALIDAD Y DECLARACIONES PUBLICAS

Secdónó.OI. Información Confidencial. Salvo que este Artículo VI estipule expresamente
lo contrario, los términos y condiciones de este Contrato, y todo dato, información, registro y
otra información de cualquiernaturaleza que sea desarrollada o adquiridapor cualquiera de las
partes enrelacióna este Contrato será tratada por laspartes como confidencial (la "Información
Confidencial"') v ninguna de las partes revelará o de cualquier otro modo dará a conocer dicha
infoimación confidencial a terceros sin el previo consentimiento escrito de la otra parte.

Sección6.02. RevelaciónAutorizada. Las restricciones quese describen en la Secdónó.Ol
no se aplicarán a lareveladón de Informadón Confidendalbajo las siguientes circunstancias:
(i) dicha reveladón se debe a una orden judidal o administrativa válida; (ii) dicha revelación
es dispuesta por las leyes o reglamentaciones entonces vigentes; (iii) el inicio de procesos de
arbitraj e entre cualquiera de las partes del presente en reladón con cualesquier derechos que
resulten del Contrato; (iv) dicha revelación se efectúa a un potencial Patrocinante para que
evalúe su inversión en el Proyecto; (v) dicha reveladón se hace a la Honorable Legislatura de
la Provincia del Neuquén; (vi) dicha revelación se efectúa a cualquier Subsidiaria de los
Patrocinantes o de la Provinda; (vii) dicha reveladón se efectúa a cualquier agencia o
institudón financiera privada o pública, a cualesquier contratistas o subcontratistas con los
cuales la Sociedad del Proyecto pueda contratar, y a enq)leados y consultores de las partes;
establedéndose. sin embargo, que en tal caso la persona o entidad a quien se le hará esa
reveladón y la persona o entidad a quien se le haga esa revelación primero se comprometerá
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a proteger la naturaleza confidencial de dicha información al menos en la misma medida en

que las partes del presente están obligadas a hacerlo en virtud de este Artículo VI, y
estableciéndose además, que las precedentes restricciones no se aplicarán a Información

Confidencial que de otro modo entre en el dominio públicor

Sección 6.03. Anuncios Públicos. Ninguna de las partes del presente efectuarán anuncios

públicos o revelaciones públicas con relación a la información incluida en este Contrato o de
otro modo relacionada con cualesquier contratos entre la Provincia y Comineo por el Proyecto,

incluyendo Información Confidencial e información no confidencial, sin el previo consentimiento

escrito de la otra parte en lo que se refiere al contenido y al momento en que se efectúe ese

anuncio o revelación, consentimiento que no será denegado en forma irrazonable.

ARTICULO Vn

ARBITRAJE

Sección 7.01. Composición Amigable. Las partes usarán sus mejores esfuerzos en forma

razonable para solucionar amigablemente toda controversia que resulte de este Contrato o en

relación al mismo, o en la interpretación del mismo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha

en que una de las partes reciba el pedido de una composición amigable de la otra parte.

Sección7.02. Consentimiento v Aceptación del Arbitraje: (a) Cualquier cotítroversia entre
las partes por asuntos que suqan de o en relación con este Contrato, su validez, interpretación,

ejecutabilidad o cumplimiento que no pueda ser solucionada amigablemente conforme a la
Sección 7.01, será sometida y finalmente resulta por arbitraje (el "Arbitraje"') que se llevará a

cabo de acuerdo con las disposiciones de este Artículo 'VII, excqrto que se tenga que aplicar

derecho público de la Provincia del Neuquén para decidir cualesquier disputas que surjan de
o en relación con este Contrato, su validez, interpretación, ejecutabilidad o cumplimiento.

(b) El Arbitraj e será sometido ante el Tribunal de Arbitraj e General de la Bolsa de Comercio

de Buenos Aires (en adelante los "Arbitros"') y el laudo arbitral resolverá en derecho.

c) El Arbitraje será conducido de acuerdo con el Reglamento del Tribunal de Arbitraje

General de la Bolsa de Comido de Buenos Aires.

Secdón 7.03. Renuncia de Inmunidades, (a) En cualquier Arbitraje en virtud del presente,

la dedsión de los Arbitros será definitiva y obligatoria y será ej ecutable en cualquier tribunal
conqretente, y las partes al presente renuncian, con el máximo alcance permitido por ley: (i)

a cualesquier objeciones o reclamos de inmunidad respecto de esa ejecución, (ii) a cualquier
derecho de apelar el laudo arbitral de los Arbitros.

(b) En la medida, si la hubiere, en que se considere que la Provincia o cualquiera de sus

bienes tiene o en el futuro pueda adquirir inmunidad basándose en el principio de soberanía u
otro, en cualquierproceso o procedimiento judicial o dearbitrajeparahacervalereste Contrato

o para cobrar los importes adeudados en virtud del presente (incluyendo sin limitación
embargos preventivos o ejecutivos) en cualquier jurisdicción (sea arbitral o judicial), la
Provincia por el presente renuncia a esa irununidad y acuerda no reclamarla.
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ARTICULO Vra

DISPOSICIONES VARIAS

Sección 8.01. Acuerdos Anteriores: (a) Las partes al presente confirman, en la medida en
que no hayan sido modificados por el presente, que cualquier otro acuerdo anterior entre las
partes al presente continuará siendo válido y vinculante, incluyendo sin limitación los
Memorandos de Entendimiento ratificados por las Leyes provinciales 2007 y 2069 (los
"Acuerdos Anteriores"y

(b) Si se considera que cualquier disposición de este Contrato, en su totalidad o parte de la
misma, estuviese en conflicto o fuera incompatible con las disposiciones, en su totalidad o parte
de las mismas incluidas en los Acuerdos Anteriores, entonces prevalecerá este Contrato.

Sección 8.02. Disposiciones Incompatibles: (a) La Provincia declara y garantiza a Comineo
que los términos de este Contrato no están en conflicto con ninguna ley, norma o reglamentación
sancionada por la Provincia a la fecha del presente.

(b) Si se considerara que la totalidad o cualquier parte de una disposición de este Contrato
estuviese en conflicto o fuese incompatible con cualquier ley, norma o reglamentación
aplicable (que no sean aquellas mencionadas en la Sección 8.02 (a) precedente), en ese caso
esa disposición será eliminada de este Contrato y se hará un ajuste equitativo y se acordarán
nuevas disposiciones para dar efecto a la intención de las partes según figura en este Contrato
a la fecha de su celebración.

Sección 8.03. Idioma. Este Contrato ha sido celebrado en los idiomas inglés y castellano.
Sihubiese algún conflicto entre los dos idiomas, se hará un ajuste equitativo a las dos versiones
para dar efecto a la intención de las partes según figura en este Contrato a la fecha de su
celebración.

Sección 8.04. Encabezamientos. Los encabezamientos de títulos de los respectivos
Artículos y Secciones de este Contrato se agregan únicamente a los efectos de su conveniencia
y no se considerará que son parte de este Contrato ni que hacen a su inteipretación.

Sección8.05. Lev Aplicable. Este Contrato se regirá y será interpretado deacuerdo conlas
leyes de Argentina.

Sección 8.06. Notificaciones. Todanotificacióny otras comunicaciones contempladas en
el presente serán efectuadas por escrito (incluyendo comunicación por fax, telégrafo, télex o
cable) y enviadaspor correo, fax, telégrafo, télex, cable o entregado, en el caso de la Provincia,
a su domicilio enRioja389 (8300) Neuquén, Provincia deINeuquén, República Argentina, Fax
N® (54-99) 434572. Atención: Secretario Estado de COPADE y Energía, con copia a Pérez
Alati, Grondona,Benites, Amsten&Martínez de Hoz, Suipacha 1111, piso 18 (1638) Buenos
Aires, Argentina, FaxN° (54-1) 311-2317. Atención: Mariano F. Grondonay Luis G. Pastoriza;
y en el caso de Comineo, a su domicilio en426,10333 SouthportRoadS.W.,Calgary, Alberta,
T2W 3X6, Canadá, FaxN° (1-403) 258-4692. Atención: General Coimsel, con copiaaMarval
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O'Farrell & Mairal, Carlos Pellegrini 887, (1338) Buenos Aires, Argentina, Fax N° (54-1)
322-4122. Atención: Alfredo M. O'Farrell, o en tal otra dirección que las partes designen por
escrito a la otra parte. Todas dichas notificaciones y comunicaciones serán efectivas: (i) al ser

enviadas por fax, telégrafo, télex o cable, al ser recibidas con éxito mediante el fax, al ser
entregadas a la compañía de telégrafos confirmada su recepción mediante télex o entregadas

a la compañía cablegráfica, respectivamente, y (ii) al ser enviadas por correo, al ser recibidas.

Sección 8.07. Ejemplares. Este Contrato podrá ser celebrado con cualquier número de

copias y por las diferentes partes del mismo en distintos ejemplares, cada uno de los cuales al
ser así celebrado será considerado un original y todos ellos en conjunto serán considerados un

solo contrato. Cada una de las partes del presente recibirá por lo menos un juego completo de
ejemplares firmados por ambas partes.

EN FE DE LO CUAL las partes han dispuesto que este Contrato sea celebrado por sus

respectivos funcionarios debidamente autorizados, en la Ciudad de Neuquén y en la primera
de las fechas que antes enunciadas.

LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

Por:

Nombre: Jorge Omar Sobisch

Cargo: Gobernador

COMINCO FERTELIZERS LTD./AGRIUM INC.

Por:

Nombre: Larry Collins

Cargo : Vice-presidente, Desarrollo de Negocios
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Anexo A

TERMINOS Y CONDICIONES DE

EMISION DE LAS ACCIONES PREFERIDAS

1. Definiciones. Según se los utiliza en estos términos y condiciones (los "Términos v
Condiciones") los siguientes términos tendrán los siguientes signiñcados (tales significados se
aplicarán de igual forma tanto al singular como al plural de los términos definidos).

"Acciones Ordinarias" significa las acciones ordinarias que poseen los Accionistas
Ordinarios.

"Acciones Preferidas" significa las acciones preferidas que serán emitidas por el Emisor,
de acuerdo a estos Términos y Condiciones.

"Accionistas Ordinarios" significa los accionistas ordinarios del Emisor.

"Accionistas Preferidos" significa los tenedores registrados de las Acciones Preferidas, de
acuerdo a las disposiciones de la Sección 13 (b) del presente.

"Asambleas Especiales" significa la asamblea especial de los Accionistas Preferidos, de
acuerdo a la Sección 11 del presente.

"Capital" significa todas las utilidades acumuladas, capital integrado incluyendo las
Acciones Preferidas al Precio de Emisión en dólares, reservas y cualquier otra obligación o
acción que se ubique en im pie de igualdad con, o esté subordinada (en todo sentido) a las
Acciones Preferidas.

"Caso Fortuito" tiene el significado atribuido a ese término bajo el Artículo 514 del Código
Civil Argentino (Caso Fortuito) e incluye, pero sin carácter limitativo, guerra, disturbios,
desórdenes civiles, terremotos, incendios, explosiones, tormentas, inundaciones u otras
condiciones climáticas adversas, huelgas, parospatronales, agitación laboral u otras acciones
industriales (salvo cuando dichas huelgas, paros patronales u otras acciones industriales se
encuentren dentro de las facultades de lapersona que invoca el Caso Fortuito para impedirlos).

"Casos de Riesgos Políticoso Sociales" significa indistinta-mente: (a)un Evento de Riesgo
Soberano, o (b) huelgas laborales, paros patronales, disturbios civiles o estudiantiles u otras
acciones industriales que pudieran afectar de cualquier manera al Emisor (salvo cuando tales
huelgas laborales, paros patronales, disturbios civiles o estudiantiles, u otras acciones industriales
se encuentren dentro de las facultades del Emisor para prevenirlas).

"Día Hábil" significa, salvo en la medida en que el contexto requiera lo contrario, im día
en el año en el cual los bancos comerciales no están autorizados a cerrar en Buenos Aires,
República Argentina
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"Dividendo" tendrá el significado atribuido a dicho término en la Sección 4 (a) del presente.

"Documentos del Préstamo" significa cualesquier convenios y documentos formalizados
y otorgados por y entre cualquiera de los Prestamistas, los Accionistas Preferidos, el Emisor,

o cualquiera de los Accionistas Ordinarios en relación con la financiación del Proyecto.

"Dólares" significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

"Emisof significa el emisorde las Acciones Preferidas, una sociedadanónima constituida

en Argentina para poseer los activos del Proyecto Nitrógeno Neuquén (el "Provecto").

"Estatutos" significa el acta constitutiva creada pam el Emisor con las modificaciones que
periódicamente se introduzcan de acuerdo con la ley argentina.

"Evento de Riesgo Soberano" significa cualquiera de los siguientes:

(a) la inhabilidad legal del Emisor de:

(i) convertirutilidades en moneda local o fondos recibidos o mantenidospor o para
la cuenta del Emisor, o mantenidos por o para la cuenta de los Prestamistas para
su conversión a dólares para cancelar un pago programado (o parte del mismo) en
dólares através de cualquiera de losprocedimientoslegaleshábitualespara operaciones
del tipo contemplado en las condiciones de los Documentos del Préstamo en un Día

Hábil durante los 30 días sucesivosposteriores a una fecha de pago programada, salvo
a un tipo de cambio que sea menos favorable para el Emisor que el Tipo de Cambio
Oficial para esa fecha.

(ii) transferir im pago programado de tal modo convertido (o parte del mismo) a la

cuenta en dólares mantenida por los Prestamistas fuera de Argentina durante dicho
periodo, o

(iii) efectuar un pago programado al Accionista Preferido de acuerdo con las

condiciones de las Acciones Preferidas debido a un cambio en las leyes o
reglamentaciones en la Argentina que impida dicho pago en su totalidad;

estableciéndose, sin embargo, que no se considerará que ninguno de dichos casos ha
acaecido: (A) en el caso del pago al Prestamista, si el Emisor no hubiera hecho todos los
esfuerzos razonables para convertir moneda local a dólares o para transferir dichos dólares a
través de los mecanismos descriptos en el presente, o ̂  en cualquier caso, si la causa
preponderante es una medida irrazonable atribuible al Emisor, incluyendo prácticas de
conupción.

(b) un acto o serie de actos atribuibles a una autoridad gobernante que controla de facto la
parte del país en la cual se encuentra ubicado el Proyecto o el Emisor que:

(i) impida al Emisor efectuar un pago programado (o parte del mismo) tanto a los

Prestamistas como a los Accionistas Preferidos,
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(ii) provoque un incumplimiento en un pago programado (o parte del mismo) tanto
a los Prestamistas como a los Accionistas Preferidos,

(iii) impida que el Emisor convierta moneda local, en la forma descripta en el punto
(a)anterior, constituyendo unpago programado (o parte del mismo) a los Prestamistas
en dólares o transfiriendo a la cuenta en dólares mantenidapor los Prestamistas fuera
de la Argentina como un pago programado (o parte del mismo),

(iv) impida que el Emisor transfiera moneda local a los Accionistas Preferidos de

acuerdo con las condiciones de las Acciones Preferidas debido a un cambio en la ley
o en las reglamentaciones en la Argentina que impida dicho pago en su totalidad, o

(v) prive al Emisor o a sus Accionistas Ordinarios de derechos fimdamentales en el

Emisor o sus activos, por medio de una expropiación, confiscación, nacionalización,
requisa o cualquier otra acción sea la que fuere, o

(c) un acto violento realizado con la intenciónprimordial de lograr un obj etivo político, tal
como gueua declarada o no declarada, acciónhostil porparte de fuerzas armadas nacionales
o internacionales, guerra civil, revolución, insurrección, contienda civil, terrorismo o sabotaje
y que dicho acto impida que el Emisor realice cualquierpago programado (o parte del mismo)
a los Prestamistas o a los Accionistas Preferidos, estableciéndose, sin embargo, que los actos
realizadosfundamentalmentepara llevara cabo objetivos láboraleso estudiantilesno constituirán
dicho caso,

estableciéndose que todo lo anterior estará sujeto a las siguientes disposiciones; (i) en
cualquiera de los casos descriptos más arriba que tuvieren efecto sobre los pagos programados
de los Prestamistas, si los Prestamistas hubieran determinado que dicho caso se ha producido,
dicha determinación será obligatoria y definitiva para todas las partes del presente, y (ii) el
Emisor notificará de inmediato a los Accionistas Preferidos al producirse cualquiera de tales
casos.

"Fecha de Finalización significa la fecha en la cual se satisfaga la Prueba de Finalización.

"Fecha de Finalización Seflalada" significa la fecha que acaecerá tres años después de la
que tenga lugar en último término de: (i) la Fecha de Emisión Inicial, o (ii) el comienzo de
construcción del Proyecto, certificado por los Patrocinantes, estipulándose que en caso que
dicha certificaciónno sehayaproducido dentro del año corrido después de la Fecha de Emisión
Inicial, se considerará, a los efectos de esta disposición, que ha acaecido. Dicho plazo será
prorrogado automáticamente si se produce un Caso de Riesgo Político o Social o im Caso
Fortuito y el mismo se mantiene por un período igual al periodo calculado a partir de la fecha
en la cual dicho acontecimiento se produzca hasta la fecha en la cual dicho acontecimiento
termine.

"Fecha de Pago de Dividendos" significa las fechas que, cada año, acaecerán de acuerdo
con lo siguiente: (i) un mes corrido después de lafinalización delperíodo de tiempo obligatorio
para que la asamblea de Accionistas Ordinarios aprueben los estados contables del Emisor de
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acuerdo a la ley vigente (la "Primera Fecha de Pago de Dividendos"!, y (ii) seis meses corridos

después de la Primera Fecha de Pago de Dividendos.

"Fecha de Rescate" significa la fecha en la que ocurre cualquier Rescate Obligatorio o
Rescate Optativo.

"Ganancias Distribuibles" significaaquellas ganancias legalmente distribuibles, de acuerdo
con las disposiciones del Artículo 224 de la Ley argentina de Sociedades Comerciales.

"Garantes de la Finalización" significa aquellas entidades que hayan acordado suministrar
a los Prestamistas, en las mismas proporciones y sustancialmente en las misma forma que haya
sido convenida con ellos, una garantía para los préstamos adeudados a dichos Prestamistas en.
el caso que el Emisor fracasara en la Prueba de Finalización.

"Lev argentina de Sociedades Comerciales" significa la Ley argentina de Sociedades

Comerciales, 19.550, y sus modificaciones.

"Obligaciones Consolidadas" significa cualquier deuda del Emisor, ya sea garantizada o no
garantizada, o garantizada por el Emisor que no sea pagadera a requerimiento y cuya fecha de
vencimiento depago, incluyendo cualquier derecho de prórroga o renovación, sea de 18 meses
o más de^ués de la fecha en la cual es emitida o contraída cuyo rango sea prioritario en todo
sentido a las Acciones Preferidas, pero no incluye las Acciones Preferidas.

"Patrocinantes" significa los Accionistas Ordinarios del Emisor, excluyendo ala Provincia.

"Periodo de Dividendos" significa: (i) inicialmente elperiodo que comienza en la Fecha de
Devengamiento Inicial, y que finaliza en el cierre de ejercicio del Emisor inmediato posterior,
y (ii) posteriormente, cada período que comienza en el día después del último día del Periodo
de Dividendos iiunediato anterior, y que finaliza en el cierre de ejercicio iiunediato posterior
del Emisor.

"Pesos" significa la moneda de curso legal de la República Argentina.

"Plazo de DuraciónPromedio" significará la vigencia promedio de las Acciones Preferidas
suponiendo que todas las Acciones Preferidas sean emitidas en la Fecha de Emisión Inicial y
que venzan proporcionalmente en las Fechas de Rescate Obligatorias, y suponiendo que no
deberá otorgarse ningún plazo adicional bajo cualquiera de las disposiciones establecidas en

el presente.

"Precio de Emisión" tendrá el significado asignado a dicho término en la Sección 2 (b) del
presente.

"Precio de Emisión enDólares" significa el monto total de dólares aportado en la Fecha de
Emisión para conq)rar las Acciones Preferidas a su Precio de Emisión.

"Precio de Rescate" significa el equivalente en pesos del Precio de Emisión en dólares
detemünado de acuerdo con las disposiciones de la Sección 7 (a) independientemente de si
dicho equivalente en pesos es a una prima o con descuento del Precio de Emisión.
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"Prestamistas" signiñcará aquel grupo de instituciones que haya acordado suministrar
deuda, u otras obligaciones financieras, al Emisor garantizada sobre los activos del Proyecto.

"Prueba de Finalización" significa la prueba que se determinará en los Documentos del
Préstamo, conforme se modifiquen o varíen describiendo las pruebas técnicas y/o fmancieras
que deberán cumplirse antes de que los préstamos otorgados por dichos Prestamistas se
conviertan derecurso completo contratos Garantes déla Finalizaciónarecurso limitado contra

el Emisor.

"Tasa de Duración Promedio" significará la tasa de oferta para el Plazo de Duración
Promedio, directa o indirectamente interpolado, de la tasa de oferta dos días hábiles antes de
la Fecha de Emisión Inicial para obligaciones directas de los Estados Unidos de América por
unplazo de más de un año ("Treasury Bonds") que tengan el mismoplazo segúnlo especificado
precedentemente, suministrado por Citibank N. A. Nueva York en cualquier momento, o de
cualquier otra manera determinada por Citibank N. A. Nueva York para dicha fecha, si es que
esa tasa no estuviese disponibleparados días hábiles antes delaFechadeEmisiónliücial, según
sea derivada de cualquier otro modo por Citibank N. A. Nueva York para dicha fecha. Salvo
error manifiesto, cualquiera de esas determinaciones de la Tasa de Duración Promedio

estipuladaporCitibankN. A. Nueva Yorky solidtadapor el Emisorseráobligatoriay defmitiva
a los efectos de estas condiciones. A los efectos de esta definición de Tasa de Duración

Promedio "día hábil" significa un día en el año distinto de un sábado, domingo o un feriado
obligatorio en Nueva York, Nueva York, Estados Unidos de América.

"Tasa Después de Impuestos" será igual a uno (1) menos la alícuota del Impuesto a las
Ganancias del Emisor en vigencia dos días hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial.

"Tipo de Cambio Oficial" significa el tipo de cambio oficial para la compra de dólares
cotizado por el Banco Central de la República Argentina, al cierre de las operaciones, dos días
hábiles anteriores a la fecha depago. En el caso que se cotice más de imTipo de Cambio Oficial,
entonces elTipo de Cambio Oficial ̂licable será aquel aplicablepara pagos de ejqrortaciones
e importaciones.

"Votos Totales por Incumplimiento" significa aquellos votos que tienen derecho a ser
votados unavez que acaezca cualquiera de los supuestos descriptos en la Sección 8 del presente
(significando los votos que correspondan a todas las Acciones Ordinarias más los votos que
corresponden a las Acciones Preferidas).

2. Las Acciones Preferidas: (a) Las Acciones Preferidas serán emitidas en forma escritural de
acuerdo a las disposiciones del Artículo 208 de la Ley argentina de Sociedades Comerciales.

(b) Las Acciones Preferidas serán emitidas a un valor nominal de 1 Peso, junto con una
prima de 4 Pesos por acción (el "Precio de Emisión"! y serán acciones totalmente integradas.

(c) Las Acciones Preferidas no otorgarán derecho a voto, salvo en los casos y bajo las
condiciones descriptas en la Sección 8 del presente.
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3. Fecha de Emisión. Raneo: (a) Las Acciones Preferidas serán emitidas y pagadas
simultáneamente con los aportes realizados por los Accionistas Ordinarios (la fecha de emisión

inicial de las Acciones Preferidas será denominada en adelante la "Fecha de Emisión Inicial"

y cada una de las fechas de emisión posteriores a la Fecha de Emisión Inicial será denominada

de aquí en adelante la "Fecha de Emisión". Cada pago para las Acciones Preferidas será igual
a la mitad de la contribución de los Accionistas Ordinarios a la Fecha de Emisión Inicial o

cada Fecha de Emisión posterior según sea el caso hasta el total de cien millones de dólares.

(b) Nada de lo aquí contenido impedirá el derecho del Emisor de emitir cualquier acción

ordinaria o preferida (distintas de las Acciones Preferidas) estableciéndose, sin embargo, que
cualquiera de las obligaciones asumidas por el Emisor en relación a cualquiera de dichos

aportes establecidos en la Sección 3 (a) del presente efectuadospor los Accionistas Ordinarios,

hasta la Fecha de Finalización (las "Obligaciones") estarán subordinadas en relación a su

participación en las ganancias o los activos del Emisor a las Acciones Preferidas en todo

respecto, y después de la Fecha de Finalización las Obligaciones no podrán ser convertidas o
canjeadas por cualquier título de deuda o capital que no esté subordinado a las Acciones

Preferidas en todo respecto. No se crearán ni emitirán más acciones en relación a la
participación en las utilidades o los activos del Emisor cuyo rango sea pari passu o prioritario

a las Acciones Preferidas en relación a suparticipación en las ganancias o los activos del Emisor

hasta la Fecha de Finalizaciónsin el consentimimto de la mayoría de los Accionistas Preferidos
efectuado en una Asamblea Especial.

4. El Dividendo Preferido: (a) Las Acciones Preferidas tendrán derecho a recibir, y los

Accionistas Preferidos tendrán derecho a cobrar, un dividendo preferido acumulativo (el

"Dividendo"!. El Dividendo será calculado como un porcentaje por rendimiento anual (la

"Tasa de Dividendos"! sobre el Precio de Emisión en Dólares de las Acciones Preferidas en

circulación, ajustado de acuerdo sea por cualquier rescate que ocurra durante un Período de

Dividendos y será igual a: (i) 3,25% anual más la Tasa de Duración Promedio, multiplicado
por (ii) la Tasa Después de Impuestos.

(b) Los Dividendos en relación a cada Acción Preferida se devengarán desde la más
temprana de las siguientes fechas: (i) la Fecha de Finalización, o (ii) la Fecha de Finalización

Señalada Ga "Fecha de Deveneamiento Inicial"!.

(c) Sujeto a las condiciones establecidas en la Sección 6 del presente, el Dividendo, o ima
porción del mismo, devengado durante el Pmodo de Dividendos inmediato anterior, será
pagadero en dos cuotas iguales, cada cuota a ser pagada en cada Fecha de Pago de Dividendos
inmediatamente posterior, hasta que las Acciones Preferidas sean rescatadas de acuerdo a las

disposiciones establecidas en la Sección 5 del presente.

(d) Siempre que el pago de los Dividendos se encuentre vaicido eimpago, no será declarado
opagado ningún dividendo sóbrelas Acciones Ordinarias ñipara cualesquierotras obligaciones
subordinadas a las Acciones Preferidas ni para acciones subordinadas al pago de dividendos
de las Acciones Preferidas.

(e) Los Accionistas Preferidos no tendrán derecho a dividendos otros que no sea el
Dividendo descripto en esta Sección 4.
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5. Rescate: (a) Salvo que sean previamente rescatadas o compradas (de acuerdo a lo previsto
más abajo) las Acciones Preferidas estarán sujetas al rescate obligatorio (el "Rescate
Obligatorio"') aun importe calculado sobre el Precio de Rescate más cualesquier Dividendos
devengados e impagos (los "Montos de Rescate"') a la finalización de los siguientes años
después de la Fecha de Emisión Inicial (cada ima, una "Fecha de Rescate Obligatoria"):

Años después de la % de Acciones Preferidas
Fecha de Emisión Inicial Originalmente Emitidas

12 años 20%

13 años 20%

14 años 20%

15 años 20%

16 años 20%

(b)EncadaFechadeRescateo encualquiermomento después de que se notifique el rescate
antes de dicha Fecha de Rescate, el Emisor tendrá derecho a: (1) pagar los Montos de Rescate
con cheque, o (2) depositar los Montos de Rescate de cualquiera, o de todas las Acciones
Preferidas llamadas a rescate, en cualquier sociedad fiduciaria o institución financiera
nombrada a tales efectos en la notificación del rescate para ser acreditados a una cuenta o
cuentas especiales en fideicomiso para los respectivos tenedores de dichas acciones, a ser
pagado a ellos respectivamente contra la entrega a dicha sociedad fiduciaria o institución
financiera del certificado o de los certificados que representen a dichas acciones. Cuando
dicho(s) depósito(s) sea(n) realizado(s), tales acciones serán, y serán consideradas como,
rescatadas y los derechos de los tenedores de dichas acciones estarán limitados a recibir la
proporción de los montos de tal modo depositados aplicables a sus respectivas acciones sin
intere^s. Cualesquier intereses devengados sobre dicho(s) depósito(s) pertenecerán al Emisor.

(c) Desde y después de la fecha en que se reciban los Montos de Rescate, o los mismos se
coloquen en una cuenta de fideicomiso de acuerdo alas disposiciones establecidas enla Sección
5 (b), las Acciones Preferidas rescatadas: (i) dejarán de tener derecho a Dividendos y sus
tenedores no podrán ej ercer cualquiera de los derechos de un Accionista Preferido, en ningún
sentido, y (ii) serán canceladas de acuerdo a la Ley argentina de Sociedades Comerciales.

(d) En el caso que el Emisor haya ejercido su Rescate Optativo (de acuerdo se define más
adelante), los Montos de Rescate inmediatamente posteriores deberán ser reducidos por el
monto rescatado por Rescate Optativo.

(e) El Emisor tiene el derecho, dando 30 días de aviso previo, de rescatar en cualquier
momento todas las Acciones Preferidas en circulación, o periódicamente parte de las tní Rmag
elegidas al azar (el "Rescate Optativo"').

(f) El Emisor, sujeto a una asamblea de accionistas convocada de acuerdo con la Ley
argentina de Sociedades Comerciales, y además de suderecho alrescate estipulado más arriba,
podrá comprar en cualquier momento (si fuere posible) para su cancelación la totalidad o
cualquier parte de las Acciones Preferidas en circulación, periódicamente, en el mercado
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abierto o, a opción del Emisor, por invitación a realizar ofertas dirigidas a todos los tenedores
registrados de las Acciones Preferidas en circulación, al precio más bajo o el precio al cual
en opinión del Directorio del Emisor se puedan obtener dichas acciones. En el caso que, ante
cualquier pedido para realizar ofertas efectuado por el Emisor conforme se estipula en el
presente, el Emisor recibiera dos o más ofertas de Acciones Preferidas al mismo precio, dichas
Acciones Preferidas ofertadas, cuando se las sume a cualesquier acciones ofertadas a precios

más bajos, totalicen más que la cantidad de acciones ofertadas por el cual el Emisor está
dispuesto a aceptar ofertas, y cualquiera de las Acciones Preferidas así ofertadas al mismo
precio fueran compradas por el Emisor, serán compradas a aquellos tenedores que oferten al

mismo precio en forma proporcional, sin tener en cuenta fracciones.

(g) En cualquier Rescate Optativo, y desde y después de la fecha en que se reciba el pago
de las Acciones Preferidas rescatadas o que los mismos se coloquen en una cuenta de
fideicomiso de acuerdo a las di^osiciones establecidas en la Sección 5 (b) arriba, las Acciones
Preferidas rescatadas en dicho Rescate Optativo: (i) dejarán de tener derechos a Dividendos y
sus tenedores no podrán ejercer cualquiera de los derechos de un Accionista Preferido, en
ningún sentido, y (ii) serán canceladas de acuerdo alaLey argentina de Sociedades Comerciales.

6. Incumplimiento en el Pago de Dividendos o Montos de Rescate: (a) El Emisor tendrá derecho
a no declarar ni a pagar la totalidad, o cualquier parte del Dividendo o los Montos de Rescate

y por lo tanto tendrá derecho a acumular Dividendos a la Tasa de Dividendos en cada una de

las siguientes circunstancias:

(i) durante cualquier ejercicio, el monto de Ganancias Distribuibles del Emisor
después del pago de todas las obligaciones prioritarias a ser canceladas con tales
ganancias incluyendo dividendos, cupones o rescates de accionespreferidasprioritarias
sea insuficiente para declarar, o para declarar y pagar la totalidad o una parte de los
Dividendos o Montos de Rescate

(ii) la declaración o pago de dichos Dividendos declarados o Montos de Rescatepueda
provocar una violación de cualquiera de los acuerdos del Emisor contenidos en su
deuda, u otras obligaciones que se ubiquen prioritariamente a o pari passu con las
Acciones Preferidas, convenios o en un convenio entre el Emisor y un fiduciario
actuando con respecto a tales obligaciones (en adelante denominado como la

"Restricción al Acuerdo") a menos que dicha Restricción al Acuerdo sea dispensada.

(iii) se haya producido im Caso de Riesgo Político o Social o un Caso Fortuito hasta
que dicho caso deje de existir, estableciéndose que cualquiera de los supuestos
previstos en (b) de la definición de Casos de Riesgos Políticos o Sociales tendrían que
impedir al Emisor de efectuar un pago programado (o parte del mismo) a los
Prestamistas o a los Accionistas Preferidos.

(iv) la declaración o el pago de Dividendos declarados o el pago de Montos de Rescate
quepuedaocasionarunaviolaciónala prueba de capitalización descrita enla Sección
17 del presente, o

(v) cualquier otra restricción legal;
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estableciéndose, que si de acuerdo con lo anterior el Emisor está facultado a pagar o
declarar una parte del Dividendo o de los Montos de Rescate, entonces el Emisor deb erá pagar
o declarar cualesquiera de dichas porciones del Dividendo o de los Montos de Rescate.

(b) El monto de cualquier Dividendo calculado a la Tasa de Dividendos, o los Montos de

Rescate no pagados en una Fecha de Rescate Obligatorio, no devengarán ningún interés o
dividendos (distintos al Dividendo) ni se capitalizarán ni tendrán cualesquier otros derechos
que no sean los siguientes:

(i) aquellos establecidos en la Sección 8 del presente.

(ii) si un Dividendo no es pagado como resultado de una Restricción al Acuerdo que
seproduzcay continúe durantetresafíosconsecutivos desde lafecha en quelos estados
contables deban ser aprobados por los Accionistas Ordinarios del Emisor de acuerdo

con las disposiciones de la Ley argentina de Sociedades Comerciales (la "Fecha de
Incumplimiento de Restricción del Acuerdo"), entonces losDividendos se c^italizarán
anualmente a la Tasa de Dividendos para cada ejercicio desde la Fecha de
Incumplimiento de Restricción del Acuerdo hasta que se efectúe el pago a los
Accionistas Preferidos, y

(iii) si los Montos de Rescate no son pagados en una Fecha de Rescate Obligatorio,
entonces el Dividendo que se acumule de acuerdo con lo antedicho será capitalizado
anualmente a la Tasa de Dividendos por cada año corrido desde la Fecha de Rescate
Obligatorio hasta que se efectúe el pago a los Accionistas Preferidos.

(c) En el caso que el Enúsor incumpliera el pago de los Montos de Rescate vencidos y
pagaderos en la última Fecha de Rescate Obligatoria, entonces el Accionista Preferido puede,
cursando una notiñcación por escrito con treinta (30) días de anticipación al Emisor, declarar
que cualquier Acción Preferida que mantenga sea rescatada inmediatamente al Precio de
Rescate con más losDividendos devengados e in^agoshasta lafecha enla cual dichos montos
seanpagados y el Emisor rescatará las Acciones Preferidas con Ganancias Distribuibles o por
medio de una reducción de capital. En caso del incumplimiento del Emisor de rescatar las
Acciones Preferidas en acuerdo con esta Sección 6 (c), los Accionistas Preferidospueden elegir
iniciar procedimientos concúrsales contra el Emisor.

7. Pagos: (a) Todos y cada uno de los pagos debidos bajo las Acciones Preferidas, incluyendo
Dividendos, Montos de Rescate (ya sea por Rescate Obligatorio u Optativo) o pagos debidos
por Liquidación, serán efectuados enpesos. El tipo de cambio al cual se entregará el equivalente
en pesos será el Tipo de Cambio Oficial vigente a la fecha de cualquiera de dichos pagos.

(b) Si deben pagarse Dividendos o Montos de Rescate pero cualquiera de las condiciones
establecidas enla Sección 6 del presente impide, según la opinión razonable del Directorio del
Emisor, que se efectúe el pago en su totalidad con respecto a dichas Acciones Preferidas, la
asamblea de Accionistas Ordinarios declarará y pagará Dividendos y Montos de Rescate, en
la medida de lo posible, en una base a prorrata de modo tal que el monto de Dividendos
declarado por acción o los Montos de Rescate, tengan en todos los casos entre sí la misma
proporción incluyendo cualquier monto atrasado o déficit.
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(c) Cuando un pago bajo las Acciones Preferidas sea debido en otro día que no sea un Día

Hábil, dicho pago se efectuará en el Día Hábil siguiente.

(d) Todos los pagos, incluyendo los Dividendos, Montos de Rescate, importes de Rescate

Optativo, o por Liquidación, serán efectuados netos de retención o deducción por, o a cuenta
de, cualesquier impuestos, derechos, tributos, o cualesquier otras cargas gubernamentales

presentes o futuras de cualquier naturaleza, impuestos o gravados por o en nombre de la

República Argentina o cualquier subdivisión política o autoridad de la misma o en la misma

que tenga facultades para gravar con impuestos. Si el Emisor estuviera obligado por ley a
deducir cualesquier impuestos de o con respecto a cualquier suma pagadera bajo el presente

a los Accionistas Preferidos, la suma pagadera no será incrementada como si el Emisor

estuviera obligado a deducir cualquiera de dichos impuestos.

8. Conversión a Derechos de Voto: (a) Las Acciones Preferidas otorgarán el derecho a votar

cinco votos por cada Acción Preferida, estableciéndose que bajo ninguna circunstancia los

Accionistas Preferidostendranderecho másdel 33,33%de los VotosTotalespor Incumplimiento
y los votos a ser asignados a las Acciones Ordinarias a ser emitidas hasta la Fecha de

Finalización seránasignados reflejando la proporción antes mencionada una vez que acaezcan

cualquiera de los siq)uestos que se describen a continuación (un "Evento de Voto"^ hasta que
cualquiera de dichos supuestos cesen de existir:

(i) la asamblea de los Accionistas Ordinarios no hubiera dispuesto indistintamente:

la aprobación de los estados contables del Emisorunmes después de la finalización

delperíodo de tierTq)o obligatorio para la asamblea de los Accionistas Ordinarios para
aprobar dichos estados contables de acuerdo a las disposiciones de la Ley argentina

de Sociedades Comerciales, o ̂  adoptar una resolución declarando los Dividendos
dentro del mes posterior a la fecha de probación de los estados contables del Emisor,

o autorizar el Rescate Obligatorio de las Acciones Preferidas,

(ii) el Emisor haya violado la prueba de capitalización descripta en la Sección 17 (ii)

del presente, o

(Ui) un Dividendo sea declarado pero no pagado, o los Montos de Rescate no sean

pagados a su vencimiento.

(b) Las disposiciones establecidas en la Sección 8 (a) anterior no se aplicarán si dicho
Eventode Voto es: (i) comounresultado delafaltadeGananciasDistribuibles despuésdelpago
de todas las obligaciones preferenciales que deban ser pagadas con dichas ganancias,
incluyendo dividendos, ciq)ones o rescates o acciones preferidas de rango prioritario; (ii)
causaría una violación de la Restricción al Acuerdo; (iii) el resultado de un Caso de Riesgo

Político o Social o Caso Fortuito, o (iv) el resultado de cualquier otra restricción legal.

9. Liquidación: (a) Al producirse la liquidación, disolución o conclusión del Emisor, ya sea

voluntaria o involuntaria, u otra distribución délos activos del Emisor entre sus accionistas con

el fin de liquidar sus negocios pero sin incluir un rescate o conq)ra por parte del Emisor de
las acciones de cualquier clase ("Liquidación"! los Accionistas Preferidos tendrán derecho
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a recibir enpesos, de los activos excedentes disponibles para distribución a los accionistas del
Emisor después del reembolso de otros montos preferenciales pendientes, una distribución
de un monto igual al Precio de Rescate junto con un monto igual a todos los atrasos de los
Dividendos a la fecha del comienzo de la Liquidación, antes de que sepueda efectuar cualquier
distribución o pago a los Accionistas Ordinarios y cualesquier otras acciones del Emisor cuyo
rango en ese momento sea mferior a las Acciones Preferidas en cuanto respecta a la
participación en los activos excedentes del Emisor. Si al producirse la Liquidación del Emisor,
los activos del Emisor disponibles para su distribución entre los tenedores de las Acciones
Preferidas no son suficientes para pagar en su totalidad sus respectivas preferencias de
liquidación, entoncestales activos serándistribuidos entre dichostenedores enformaproporcional
de acuerdo con sus respectivos montos de preferencia de liquidación pagaderos a ellos.

(b) Después del pago a los Accionistas Preferidos según esta Sección 9, los Accionistas
Preferidos no tendrán derecho a ninguna otra participación en los activos del Emisor.

10. Derecho a Asistir a las Asambleas de Accionistas Ordinarios. Los Accionistas Preferidos
tendrán derecho a ser notificados acerca de cualquier asamblea ordinaria y extraordinaria, y a
asistir a las mismas, pero no tendrán derecho a voto en dichas asambleas salvo por lo dispuesto
en la Sección 8 del presente.

11. Asambleas Especiales de Accionistas Preferidos: (a) Los Accionistas Preferidos se reunirán
en Asambleas Especiales flas "Asambleas Especiales") que serán presididaspor el presidente
del Emisor. En cualquier Asamblea Especial, solamente los Accionistas Preferidos podrán
votar, y cada Accionista Preferido tendráderecho aun votopor AcdónPreferida, &stahleriénrinRP.,
sin embargo que los Accionistas Ordinarios tendrán derecho a ser notificados acerca de

cualquier Asamblea Esp ecial de Accionistas Preferidos, y a asistir a las mismas, pero no tendrán
derecho a voto en dichas Asambleas Especiales.

(b) Cualquier consentimiento o aprobación dado por los Accionistas Preferidos será
considerado como suficientemente provisto si hubiera sido provisto por escrito por los
tenedores de más del 50% de las Acciones Preferidas en circulacióno porresolución aprobada
en una Asamblea Especial debidamente convocada y celebrada con aviso de no menos de 15
días en la cual los tenedores de más del 50% de las Acciones Preferidas en circulación se
encuentren presentes o estén representados por apoderado y aprobada por el voto afirmativo
de más del 50% de los votos emitidos en dicha asamblea.

(c) Si en cualquiera de tales Asambleas Especiales los tenedores de una mayoría de las
Acciones Preferidas en circulación no se encuentra presente o no está representada por
apoderado pasada ima hora del plazo fijado para dicha asamblea, entonces la asamblea será
postergada hasta aquella fecha no antes de 15 días de allí en adelante y para aquel momento
y lugar que sea designado por el presidente del Emisor, y se dará aviso escrito, dentro de los
10 días antes de la reunión de dicha asamblea postergada. En dicha asamblea posterga los
Accionistas Preferidos presentes o representados por apoderado podrán tratar los asuntos para
los cuales la asamblea fue originalmente convocada y una resolución allí aprobadapor el voto
afirmativo de más del 50% de los votos emitidos en dicha asamblea constituirá el consentimiento
o aprobación de los Accionistas Preferidos.
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(d) A menos que se indique lo contrario en esta Sección 11, las disposiciones de las

asambleas dispuestas en la Ley argentina de Sociedades Comerciales se aplicarán a estos

Términos y Condiciones en relación a las Asambleas Especiales y otras asambleas.

12. Notificaciones. Las notificaciones a los Accionistas Preferidos se presumirán que han sido
válidamente efectuadas si les son cursadas por medio de envíos certificados (o, en el caso de

co-Accionistas Preferidos, al primer Accionista Preferido nombrado en el Registro -según se
define más adelante- a sus respectivos domicilios inscriptos en el Registro) y sepresumirá que
han sido válidamente cursadas en el cuarto DíaHábil después de ser despachadas de las oficinas

registradas del Emisor en Argentina.

13. Transferencia: (a) La transferencia, venta, cesión o transmisión de cualesquier Acciones
Preferidas estará suj eta a la aprobación de la mayoría de los Accionistas Ordinarios. Cualquier
registro de transferencia será efectuado sin cargo para la persona que solicita dicho registro,
pero sujeto al pago por parte de dicha persona de cualesquier impuesto, derechos de sellos u

otras cargas gubernamentales pagaderas en tal respecto.

(b) El título a las Acciones Preferidas se adquiere por medio del registro en el registro de
acciones (el "Registro"), el cual será conservado por el Emisor en sus oficinas registradas. La
persona en cuyo nombre dichas Acciones Preferidas están registradas en el Registro (o, en el

caso de co-titularidad, el representante común) será (salvo que sea ordenado de otro modo por

untribunaldejurisdicción competente o dispuestopor ley) considerado como el titular absoluto
a todos los efectos, independientemente de cualquier notificación de titularidad, fideicomiso
o cualquierinterés enelmismo,y ningunapersonaseráresponsableporconsiderardeesemodo
a los Accionistas Preferidos.

14. Modificaciones. Los derechos, restricciones, condiciones y limitaciones de las Acciones

Preferidaspuedenserreformadas, modificadas, suspendidas, alteradas o revocadasporun acta
de los Accionistas Ordinarios del Emisor ratificada por una Asamblea Especial, de acuerdo a
las disposiciones de estos Términos y Condiciones.

15. Sin Garantía Ni Caución. Los Accionistas Preferidos no recibirán ninguna caución sobre

los activos del Proyecto ni ninguna garantía adicional o caución suministrada por los
Accionistas Ordinarios.

16. Lev Aplicable. Consentimiento v AcCTtadónde Aibitrai e: (a) EstosTáminos y Condiciones

se regirán por las leyes de la República Argentina.

(b) Cualquier controversia entre laspartespor asuntos que smjandeo en relación con estos
Términos y Condiciones, su validez, interpretación, ejecutabilidad o cunqjlimiento, será
sometida y finalmente resuelta por arbitraje (el "Arbitraje") que se llevará a cabo de acuerdo
con las disposiciones de esta Sección 16, excqrto que la Provincia del Neuquén sea un

Accionista Preferido y se tenga que aplicar derecho público de la Provincia del Neuquén para
decidir cualesquier disputas que surjan de o en relación con estos Términos y Condiciones,
su validez, interpretación, ejecutabilidad o cumplimiento.
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(c) El Arbitraje será sometido ante el Tribimal de Aibitraje General de la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires (en adelante los "AAiüos"), y el laudo arbitral resolverá en
derecho.

(d) El Arbitraje será conducido de acuerdo con el Reglamento del Tribimal de Arbitraje
General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires.

(e) En cualquier Arbitraje en virtud del presente, la decisión de los Arbitros será definitiva

y obligatoria y será ejecutable en cualquier tribunal competente, y las partes al presente
renuncian, con el máximo alcance permitido por ley: (i) a cualesquier objeciones o reclamos
de inmunidad respecto de esa ejecución, (ii) a cualquier derecho de apelar el laudo arbitral de
los Arbitros.

(f) En la medida, si la hubiere, en que se considere que el Emisor tiene o en el futuro pueda
adquirir inmunidad basándose en el principio de soberanía u otro, en cualquier proceso o
procedimiento judicial o de arbitraje para hacer valer estos Términos y Condiciones o para
cobrar los importes adeudados en virtud del presente (incluyendo sin limitación embargos
preventivos o ejecutivos) en cualquier jiuisdicción (sea arbitral o judicial), el Emisor por el
presente renuncia a esa irununidad y acuerda no reclamarla.

17. Prueba de Capitalización: Si a la fecha en la cual se emitan, incurran o asuman cualesquier
Obligaciones Consolidadas adicionales (la "Fecha de Incursión"! y después de cualquier retiro
de Obligaciones Consolidadas a efectuarse con los fondos provenientes de tal emisión,
incursión o asunción:

(i) el total de los montos de capital de todas las Obligaciones Consolidadas del Emisor
supere el 75% de la suma del total del monto de capital de todas las Obligaciones
Consolidadas, y el Capital del Emisor (en conjimto, la "Capitalización Total"!
entonces los Accionistas Ordinarios en la asamblea de Accionistas Ordinarios no

declararán ningún dividendo (salvo dividendos sobre acciones, en la forma de
acciones ordinarias o preferidas) ni efectuarán ninguna reducción de su capital
integrado después de la Fecha de Incursión, estipulándose, sin embargo, que (¿cha
restricción ya no se aplicará si seotorgaalos Accionistas Preferidos derechos devoto
de acuerdo a las di^osiciones establecidas en la Sección 17 (ii) que figura más
adelante, o si el c^ital es incrementado, o el total de todas las Obligaciones
Consolidadas disminuyera aun punto en que el total de los montos de capital de todas
las Obligaciones Consolidadas del Emisor fiiera inferior al 75% de la Capitalización
Total de Emisor.

(ii) el total de los montos de c^ital de todas las Obligaciones Consolidadas del Emisor
superara el 80% de la Capitalización Total del Emisor, entonces los Accionistas
Preferidos tendrán derecho a voto.

18, Prescripción. Las demandas contra el Emisor por el pago de Dividendos, Montos de
Rescate prescribirán a menos que sean efectuadas dentro de los diez afios desde que dichos
pagos son debidos.
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19. Idioma. Estos Términos y Condiciones serán aprobados en los idiomas inglés y castellano

y transcriptos en los libros del Emisor en los idiomas castellano e inglés, siendo ambos textos

igualmente auténticos.
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Anexo B-1

1.0 ESTRUCTURA DE FINANCIACION

1.1 RESUMEN DE LA FINANCIACION PARA EL PROYECTO

En base al análisis descripto en los siguientes puntos, se estima que la estructura y monto de
financiación propuestos para el NNP serán los siguientes:

DEUDA SENIOR (millones de $)

Prestamistas a la Exportación con

cobertura de seguros comprensiva 243

Bancos Prestamistas con cobertura PRI

Total Deuda Sénior 302

CAPITAL

Capital de los Patrocinadores 193

Acciones Preferidas Subordinadas _96
Capital Total 289

FINANCIACION TOTAL 591

Los Patrocinadores aportarán $ 193 millones enla forma de acciones ordinarias, y la Provincia
del Neuquén (la "Provincia") aportará U$S 96 millones en la forma de acciones preferidas
subordinadas sobre una base pari-passu con cualquier retiro bajo la financiación propuesta.
El saldo se financiará con una combinación de préstamos denominados en dólares
estadounidenses (la "Deuda Sénior"), de fuentes condicionadas y no condicionadas (los
"Prestamistas Sénior"). A continuación se detallan los términos de esta Deuda Sénior:

Tramo A: $ 243 millones de prestamistas (los "Prestamistas a la Ejq)ortación"), ya sea
directamente en la forma de préstamos o indirectamente a través de la provisión de
seguros y/o garantías ("seguros") de diversas agencias de crédito a la exportación
("ECA"), que seprevé seiánU.S.EXIM, EDCy/o Kermes. En el caso délos seguros.
Antes de la Finalización, sólo el seguro de riesgo político será provisto como
mínimo, pero Después de la Finalización, se brindará un seguro comprensivo que
cubra como mínimo el 95% del monto obtenido en la financiación.

Tramo B: $ 59 millones de bancos comerciales (los "Bancos Prestamistas"). El capital y los
intereses estarán asegurados entre un 90% y 100% contra riesgos políticos (como
se definen en elpunto 1.5 a contmuación)por el Ministerio de Comercio Internacional
e Industria ("MIIT'), si bien los Bancos Prestamistas podrán ser elegibles, a efectos
de los seguros, de otras agencias multilaterales (las "Agencias") incluyendo a
Export Development Corporation ("EDC"), y/o a Overseas Prívate Insurance
Corporation ("OPIC").
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Total Tramo A y Tramo B: U$S 302 millones.

Antes de la Finalización se prevé que la Deuda Sénior estará individualmente garantizada por

los Patrocinadores (los "Garantes") sujeto aciertos carveoutspara cadaTramo (verpunto 1.3),

bajo el Contrato de Finalización. Asimismo, los Patrocinadores están obligados bajo el

Acuerdo de Inversión (verpimto 1.4) a otorgar a la Provincia una garantía similarpor el repago

de las Acciones Preferidas Subordinadas.

Excepto en lo referente a la Deuda No Cubierta (como se define más adelante). Después de la
Finalización laDeuda Seniory las Acciones Preferidas Subordinadas serán sin recurso para los

Patrocinadores, pero los Prestamistas Sénior estarán asegurados por un paquete general de

derechos reales de garantía conferidos a éstos bajo un Convenio de Garantía Común.

Tanto Antes como De^ués de la Finalización, los Patrocinadores proveerán, directa o

indirectamente, cobertura por las pérdidas suñidas como resultado de hechos políticos

asegurados bajo las porciones no aseguradas de sus préstamos de los Tramos A y B
(denominándose en el presente a tales porciones como la "Deuda No Cubierta").

1.2 TERMINOS PROPUESTOS PARA LA DEUDA

A continuación se establecen con mayor detalle los términos generales propuestos para cada

uno de los Tramos. Nóteseque todas las comisiones, primas y márgenes indicados más adelante

e incorporados en el Modelo Económico (ver Apéndice 2) son sólo estimaciones y ninguno de

estos ítems está sujeto a compromiso alguno de ninguna institución.

1.2.1 Tramo A: Prestamistas a la Exportación

Monto: Hasta U$S 243 millones

Período de Gracia Principal: 3,5 años

Amortizaciones: Cuotas semestrales iguales a partir del Año 4

Cesión del Préstamo y la Garantía: De conformidad con los términos estándar de los

seguros o la financiación, a las ECA en caso de un

hecho político/comercial

Las siguientes presunciones respecto de las fuetes de financiación de las ECA incorporadas

al Modelo Financia y detalladas a continuación se basan en las fuentes posibles de

abastecimiento de bioies y servicios y en un análisis de los términos financieros preferentes

di^onibles de tales fuentes (verpunto 1.6).

Tramo de Financiación a la Exportación provista por EDC

Monto: Hasta U$S 100 millones, sujeto al 85% del valor contractual

Plazo: 11,5 años (puerta a puerta desde la fecha de libramiento)

Tasa de Interés: Antes de la Finalización: LIBOR + 0,625% = 7,9%

Después de la Finalización: CIRR = 8,44%
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Comisiones por

Financiación: Desembolsado: 6,26% directamente al momento del desembolso

Compromiso:

Tramo de Garantía de U.S. EXIM

1% anualmente por adelantado sobre el monto no
librado durante el año

Monto:

Plazo:

Tasa de Interés:

Garantía:

Comisiones por

Garantía:

Hasta U$S 100 millones, sujeto al 85% del valor contractual

10 años (puerta a puerta desde la fecha de libramiento)

Antes de la Finalización: LEBOR + 0,625% = 7,9%
Después de la Finalización: CIRR = 8,44%

Antes de la Finalización: DePatrocinadoresporelRiesgo Comercial,
y de U.S. EXIM por Riesgo Político

Antes de la Finalización: Comprensiva, de U. S. EXIM

Garantía Unicamente Política Antes de la Finalización:

Desembolsado: 1,50% directamente al momento del desembolso
No desembolsado: 0,125%anualmenteporadelantado sobre el monto

no librado durante el año

Garantía Comprensiva Después de la Finalización:
No desembolsado: 0,5%anualmenteporadelantado durante elperíodo

de construcción sobre el monto comprometido no
librado

Desembolsado: 8,61% directamente al momento del desembolso

Tramo de Seguro de Herroes

Monto:

Plazo:

Tasa de Interés:

Garantía:

Comisiones por

Garantía:

Hasta U$S 43 millones, sujeto al 85% del valor contractual

9,5 años (puerta a puerta desde la fecha de libramiento)

Antes de la Finalización: LIBOR + 0,625% = 7,9%
Después de la Finalización: CIRR = 8,44%

Antes de la Finalización: Comprensiva de Hermes
Después de la Finalización: Comprensiva de Hermes

Seguro Comprensivo Antes y Después de la Finalización:
Desembolsado: 1,25% anual pagadero anualmente por adelantado
No desembolsado: 0,25% anual pagadero anualmente por adelantado
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1.2.2 Tramo B: Bancos Prestamistas con Cobertura PRI

Monto:

Plazo:

Período de Gracia

Principal:

Amortizaciones:

Comisiones por

Undenvritingy

Sindication:

Comisión por
Compromiso:

Tasa de Interés:

Garantía:

Hasta U$S 59 millones

8,5 años (puerta a puerta)

3,5 años

Cuotas semestrales iguales a partir del Año 4

Aproximadamente 2,0% directamente

0,5% anual sobre el monto no desembolsado

Antes de la Finalización:

Después de la Finalización:

Antes de la Finalización:

Después de la Finalización:

L1B0R +0,625% = 7,9%

LBOR + 3,43% = 10,7%

De Patrocinadores por el Riesgo

Comercial,y de MlTl por el Riesgo

Político

De MlTl por el Riesgo Político

Comisiones de Seguros

Contra Riesgo
Político: Desembolsado: 0,929% anual pagadero semestralmente por

adelantado sobre el capital y los intereses

devengados durante este período
No Desembolsado: Ninguno

Cesión del Préstamo

y la Garantía: De acuerdo con los términos estándar de PRI a MlTl en caso de un hecho

político

1.3 GARANTIA DE FINALIZACION OTORGADA POR LOS PATROCINADORES

Bajo el Contrato de Finalización, los Patrocinadores individualmente garantizarán en forma
incondicional hasta la Finalización, sujeto a la exclusión en cada Tramo (A y B) de ciertos

incumplimientos como resultado de Hechos Políticos (como se definen más adelante), el
repago por el NNP de la Deuda Sénior y las obligaciones de las Acciones Preferidas

Subordinadas.

Los Patrocinadores no asumirán los ríesgospolíticos en el caso de la Deuda Sénior ni en el caso

de las Acciones Preferidas Subordinadas, excepto con relación a la Deuda No Cubierta. Los
riesgos políticos que no estarán cubiertos en el caso de: (i) el Tramo B, serán los riesgos
políticos establecidos en las pólizas de MlTl; (ii) los prestamistas del Tramo A, serán los
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riesgos políticos establecidos en las pólizas de U.S.EXIM, EDCy/o Hermes (todos ellos, los
"Hechos Políticos"); y (iii) las Acciones Preferidas Subordinadas, serán los riesgos políticos
a ser definidos en el Acuerdo de Inversión que reflejen fielmente los términos definidos por
OPIC.

Además, en Convenios de Indenmidad individuales, los Patrocinadores acordarán indemnizar
en forma solidaria a los prestamistas de los Tramos A y B por pérdidas incurridas sobre la Deuda
No Cubierta con motivo del acaecimiento de un Hecho Político.

1.4 INVERSION DE LA PROVINCIA

En base a un Principio de Acuerdo de fecha 12 de enero de 1995, y sujeto a la aprobación de
un Acuerdo de Inversión que se está negociando actualmente (el "Acuerdo de Inversión"), la
Provincia ha acordado proveer al NNP una inversión en la sociedad NNP en la forma de

Acciones Preferidas Subordinadas.

Las Acciones Preferidas Subordinadas:

Los términos y condiciones de las Acciones Preferidas Subordinadas a ser previstos son los
siguientes;

Monto: La suma que sea menor entre un tercio del Capital Accionario del NNP
o U$S 100 millones.

Emisión: Se emitirán simultáneamente con los aportes realizados por los
Patrocinadores.

Plazo: Las Acciones Preferidas estarán sujetasaunrescate obligatorio apartir
del duodécimo año, y hasta el decimosexto año, del 20% del monto de
emisión.

Tasade Dividendos: Otorgará a los tenedores el derecho a un dividendo en efectivo preferido
acumulativo anual fijo que se devengará desde la primera de las
siguientes fechas: a los 3 años del inicio de la construcción, la "fecha de
finalización prevista" o la "fecha de finalización".
Las Acciones Preferidas tendrán una tasa de dividendos después de

impuestos igual a la tasa del Tesoro de los Estados Unidos a 14 años,
interpolada, más 325 puntos base, todo multiplicado por la tasa de^ués
de impuestos de la compañía del proyecto (1 -porcentaj e de Impuesto a
las Ganancias).

Rescate Opcional:

Rango:

El emisor tiene el derecho, mediante el envío de una notificación con

30 días de anticipación, derescataren cualquier momento, en una única
instancia, cualesquiera o todas las acciones preferidas en circulación.

Las acciones estarán subordinadas a todos los pasivos del NNP y a las
acciones del NNP de rango superior.
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1.5 SEGURO DE RIESGO POLITICO

1.5.1 Emisores de Seguro de Riesgo Político

En base a la tenencia accionaria propuesta del NN? y a las fuentes de abastecimiento propuestas

para la importación de equipos a la Argentina, consideramos que las siguientes fuentes de

seguro de riesgo político ("PRI") deberían estar disponibles para el NN?. A continuación se

indican los montos máximos disponibles por NN?.

Ejqport Development Corporation, Canadá ("EDC") $ 100 millones

Overseas Prívate Insurance Company,

Estados Unidos ("OPIC") $ 200 millones

Ministerio de Comercio Internacional

e Industria, Japón ("Mm") $ 200 millones

1.5.2 Categorías Requerídas

Los préstamos del Tramo B estarán asegurados por las tres categorías disponibles. Estas son:

(i) Violencia Política;

(ií) Expropiación; y

(iii) Intransferibilidad/Inconvotibilidad.

1.5.3 Tenencias Accionarías en el NNP

Bajo los contratos o Memorándums de Entendimiento existentes, las actuales toiencias

accionarias del NNP son las siguientes:

Comineo y Patrocinadores 98,0%

Provincia del Neuquén 2,0%

Comineo, como accionista primario, está actualmente manteniendo conversaciones con otras

partes interesadas sobre la probable titularidad accionaria del NNP. En consecuencia, en interés

del conservatismo a los fines de procurar el seguro de riesgo político, asumiremos que

cualesquieranuevos accionistas s^án entidades no estadounidenses, y nuestraresdia financiera

se basa en la siguiente presunta estructura accionaria:

Comineo 49%

Provincia de Neuquén 2%

Accionistas no Estadounidenses 49%

Total 100%

Dado que Comineo, como uno de los principales Patrocinadores del NNP, está constituida en
Canadá, y si los Patrocinadorespueden proveer garantías adecuadas respecto de los beneñcios

a Canadá en la forma de dividendos transferidos a Canadá o del en[q)leo de canadienses en el

NNP, consideramos que la cobertura PRI de EDC debería estar disponible para brindar
cobertura a los préstamos del Tramo B (capital e interés) para esta propuesta de financiación.
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1.5.4 Fuentes de Abastecimiento de Equipos

Las fuentes de abastecimiento estimadas para los bienes y servicios del NNP se detallan a
continuación en el punto 1.6.

En base a que es probable que un número significativo de los equipos importados provenga de
los Estados Unidos, y asumiendo que el NNP estará comprendido dentro de una de las
categorías de OPIC para "países en desarrollo de altos ingresos", consideramos que la cobertura
PRI para una porción del préstamo del Tramo B (capital e intereses) debería estar disponible
de OPIC para esta propuesta de financiación.

1.6 AGENCIAS DE CREDITO A LA EXPORTACION Y FUENTES DE

ABASTECIMIENTO

1.6.1 Matriz de Fuentes de Abastecimiento

A continuación se detalla la matriz de fuentes de abastecimiento propuesta para el NNP, en
base a los Costos del NNP descriptos en el punto 11.0:

PORCENTAJE MAXIMO ESTIMADO DE SUMINISTRO POR PAISES DE ORIGEN USUALES

COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO INSTALADO TOTAL

ARTICULO ARGENTINA CANADA FRANCIA ALEMANIA ITALIA JAPON ESPAÑA EE.UU.

Civü

Acero

Edificaciones

Hornos

Exchanger

Calderas

Conveitídores

Torres

Tambores y Tanques

Bombas

Compresores

Equip. y Tubería del

Yacimiento de Gas

Equip. Móvil y
Autorriel

Equipos varios

Equipos Eléctricos
Equipos de Control

BuOra Control Elec.

Tubos C/S. etc.

Tubos de Aleación,etc.

Pintura

Aislación

Costos pre-NNP

Equipo del Propietario.

Legal. Ins.

Ingeniería
Catalizador/Quimicos

Equqw y Herramientas

Comunes

Reclutantíentc/

2.1

3,5

3,0

1,8

0,9

1,4

1,3
9,2

4,0

0,7

2.3

Construcción

Puesta en Marcha

Total como un

Porcentaje
Costo Instalado Total

Asumido xS 103

1.1
15,3

4,3

61,6

450.000

3,5

3.0

1,8

0.9

1.4

2,2

U
9.2

1,8

4,0

3,4

1.4
0,7

2.3

2,8

2,3

0,8

0,6

43,4

3.5

3,0

1,9

3.6

0,8

1.7

04>

1,4

1.4

6.5

2,2

U
9,2

1.8

1.9

4.0

3,4

5.6
0,7

23

57,1

3.5

3,0

1.9

3.6

0,8

0,9

0,9

1,4

1,4

63

23

1.3

9.2

1.8

1.9

4,0

3.4

7,0

0,7

2.3

2,7

2.6

0,4

0,6

64,0

3.5

3,0

1,9

3.6

0,8

1.7
0,9

1,4

1.4

6.5

2.2

1.3
9,2

0,9

4,0

3.4

5.6

0,7

23

2,7

2,6

0,4

0.6

60,6

3.5

3,0

13
3.6

0.8

1.7

0,9

1.4

1.4
6.5

2,2

9,2

1,8

13

4,0

3,4

7,0

23

2,7

2.6

0,4

0,6

62,8

3.5

3,0

13

3.6

0,8

0,9

03

1,4

23

13
9,2

1.8

1.9

4,0

3.4

3.5

23

1,1

0,4

0,6

47,7

3.5

3,0

1.9
3.6

0,8

1.7
0,9

1,4

1.4

6.5

2,2

13

93

1.8

1.9

4,0

3,4

7,0

0,7

23

2,7

2,6

0,4

0.6

64,8

En base al resumen de las conclusiones de este cuadro que se indican a continuación, hBbr&un2I,75i
como mínimo del Costo Irutalado Total que deberá ser de fuente argentina.
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Costos locales, que no pueden provenir de otros países:

Costos canadienses, que no pueden provenir de otros países:

Bienes y Servicios de Origen Extranjero:

Subtotal:

Otros costos a ser asignados, que se estima serán costos

locales:

% total de los Costos Instalados Totales ("TIC"):

21,7%

5,1%

64.8%

91,6%

8.4%

00,0%

Unicamente ante la finalización de los contratos con los e?q)ortadores estaremos en condiciones
de determinar si los costos argentinos (los "Costos Locales") no forman parte del contrato de

los ejqportadores. Asumiendo que tales costos no fueran parte del contrato de los exportadores,
entonces el monto financiable por el Prestamista a la E3q)ortaci6n seria el 85% de los TIC

provenientes de dicho país (ver monto indicado a continuación). Si asumimos queimaporción

de tales Costos Locales formará parte del contrato relacionado con la e7q)ortacióny que tales

montos probablemente sean fmanciados bajo los términos de las EC A que sean de ̂licación,
incluimos a continuación una estimación de los montos que podrían ser fmanciados a través

de un Prestamista a la Ejq)ortación (es decir, 85% de Y).

ARGENTINA CANADA FRANCIA ALEMANIA ITALIA JAPON ESPAÑA EE.UU.

Total de

TIC=X

85% de X

Costo Local

/X=Y

85% de Y

277.200

235.620

195.300

166.005

229.765

195.300

256.950

218.408

302.295

256.950

288.000

244.800

338.824

288.000

272.700

231.795

320.824

272.700

282.600

240.210

332.471

282.600

214.650

182.453

252.529

214.650

291.600

247.860

343.058

291.600

El nC se basa en los siguientes costos NNP:

(U$S millones) 1995 1996 1997 1998 TOTAL

Inversión en Capital Filo:

Planta y Equipos

Mariceting (Autorrieles)

Yacimiento de Gas

C&F General

Subtotal

Otros:

rVA sobre Capital Fijo

Costos NNP

$  10.071 $144.513 $228.537 $368.733 $419.994

7.727 7.727

5.125 3.231 17.694 26.050

f3.075'> (3.075)

12.121

2.182

144.513 231.768

26.012

62.294 450.696

41.718 11.213 81.125

$ 14.303 $ 170.525 $273.486 $ 73.507 $531.821
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1.6.2 Disponibilidad de las ECA

En base a la tabla de origen de bienes y servicios a ser importados a la Argentina para este NNP,
Comineo considera que las fuentes de asistencia de las ECA disponibles para esta operación
son las que se indican a continuación.

1.6.3 Financiación de ECA Recomendada

Asumiendo que los bienes y servicios provenientes de cualquiera de los países propuestos
fueran de igual costo y calidad, el NNP procurará maximizar los siguientes elementos de
fuentes de las ECA:

(i) Montos a ser financiados/asegurados, inclusive costos locales, interés durante la

construcción, etc., a fin de minimizar los montos que deben financiarse de otras fuentes;
(ii) El seguro comprensivo y sus niveles de cobertura asociados (es decir, como un
porcentaje del monto asegurado) o alternativas de financiación, a fin de minimizar la
necesidad de qiie los bancos deban financiar los elementos de "riesgo oomacial" del proyecto;
(iii) El plazo de dicho seguro compraisivo o alternativas de financiación, para minimizar
el impacto sobre el retomo del capital de los Patrocinadores;

y cada uno de estos elementos debe ponderarse contra el costo asociado con dicha estrategia
de localización de fuentes de abastecimiento.

En base a la tabla incluida a continuación, las fuentes de abastecimiento preferidas para la
asistencia de las ECA en la financiación del Tramo A de la Deuda Sénior y los supuestos
financieros incluidos en el Modelo Financiero (ver .^éndice 2), reconocen las siguientes como
fii^tespreferidas:

1. U.S. EXIM, EE.UU.

2. EDC, Canadá.

3. Hermes, Alemania.

PROVEEDOR ECA

PI.AZOS EDC COFACE HERMES SACE I-EXIM CESCE U.S. EXIM

Abierto para Argentina SI SI SI SI SI SI SI

Incluye Valor de Exportación

* Coinisión de Exposición SI

Interés Antes de la

Finalización SI NO SI NO NO NO SI

* Costos Locales MAX.15% MAX15% MAXI5% MAX 15% MAXI5% MAXi5% MAX15%
* Otros Costos NO EEC EEC EEC NO EEC NO

% de Cap. de Valor de

Exportación 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85%
t^guros. Financiación o
Seguros con interés comp. Finarte.

Seguros

c^terés

Seguros

c/interés

Seguros

c/interés Seguros

Seguros

c/interés Ambos

Cobertura de Seguros

como % de Cap. N.D. 85-95% 95% 80-95% 90-97.5% 90-97% 100%

I^naiusiación Suministrada

como % de Cao. 100% N.D. N.D. NJ). N.D. N.D. 100%
Riesgo Político tomado SI SI SI SI SI SI SI

'fomado Comprensivamente SOLO PC SOLO PC SI SOLO PC NO SOLO PC SOLO PC
Plazo Máx-fn 5 AÑOS 5 AÑOS 5 AÑOS 5 AÑOS 5 AÑOS 5 AÑOS 5 AÑOS
Requisitos de Repago 6 MESES

PC

ó MESES

PC

6 MESES

PC

6 MESES

PC

6 MESES

PC

6 MESES

PC

6 MESES

PC

Rof.; EEC: Otros costos incuiridos en «lEEC.

PC Posterior a ta Finalización de NNP.

(I); Puedo ser ptonogado por las agencias sobre una base de exención y el nKtdelo financiero lia supuesto que dicha exención se otorga por un
periodo do liosta 8 años con posterioridad a la finalización
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1.7 COSTOS TOTALES DEL PROYECTO INCLUYENDO LA FINANCIACION

En base a los supuestos detallados anteriormente y en los puntos siguientes, con relación a las

fuentes de financiación sugeridas para este proyecto, y en base a los parámetros de precios

habitualespara estas fuentes definanciación y márgenes asumidos para losbancos prestamistas,

a continuación se detalla un resumen del total de Costos NN?, incluyendo los costos asociados

a la financiación:

($ millones) 1995 1996 1998 Total

Total Costos NNP $ 14.303 $ 170.525 $ 273.486 $ 73.507 $531.821

Comisiones Relacionadas

con la Financiación:

Costos de Financiación

de IVA 122 1.617 5.224 7.714 14.677

Intereses durante Construcción

y Comisión por Exposición 4.100 4.362 13.462 23.488 45.412

Subtotal 4.222 15.979 18.686 31.202 60.0894.222 15.979 18.686 31.202

$ 18.525 $ 176.504 $292.172 $ 104.709

Total Costos NNP incluyendo

Comisiones por Financiación $ 18.525 $ 176.504 $292.172 $104.709 $591.910

1.8 CONTRATOS DE REMOCION

1.8.1 Contratos de Remoción de Urea y Amoníaco

Enbase a las estimacionesprovenientes de Comineo como resultado de las actuales tendencias

de importación, se prevé que el NNP logrará importantes participaciones en los diversos
mercados. Las estimaciones fueron realizadas por Chem Systems y CRU Intemational Ltd.,
que ̂oyan el análisis de Comineo sóbrelos niveles de consumo de fertilizantesprevistospara
el Cono Sur de Argentina (ver punto 7.0).

A la luz de estas participaciones de mercado previstas, y del impacto en los fltqos de fondos
que seproduciiia en caso de no alcanzarse talesparticipaciones de m»x:ado, los patrocinadores

deberán celebrarun contrato con el NNPpara adquirir aproximadamente el 100% del volumen
de producción de urea estimado al precio de mercado existente en la fecha de venta (el

"Contrato de Remoción").

1.9 VENTAS Y COSTOS EN PESOS

Si bien todos los flujos de fondos se rq)resentan en dólares estadounidenses, todas las ventas

de urea, amoníaco y electricidad se realizarán enpesos, y una granparte de los costos locales

se pagará en pesos.
El impacto de cualquier devaluación de la moneda de los flujos de fondos de ingresos o de

los flujos de fondos de costos subyacentes se minimizan por los siguientes elementos:
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(i) Existencia de la Ley de Convertibilidad en la Argentina;

(ii) Los costos de transporte del gas están indexados según el Indice de Precios de la
Producción ("PPI");

(iii) El principal ingrediente en la producción de urea o amoníaco es el gas natural, y
la principal fuente de terceros de este suministro es el Contrato de Gas de Retención,

que también está indexado según el PPI;

(iv) Las ventas de urea y amoníaco, por las razones mencionadas en (iii), deberían
variar junto con el precio del gas, y por tal motivo, se estima que el NNP no estará
expuesto a los diferenciales que pueden existir entre la moneda local de los mercados

en los que vende y el dólar estadounidense.

NOTA ACLARATORIA AL ANEXO B-1

Todos los importes citados en el Anexo B-1 se entenderá que se encuentran expresados en
dólares estadounidenses.
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Anexo B-2

2.0 ECONOMIA DEL PROYECTO

2.1 PANORAMA DEL MODELO

Se han desarrollado modelos de evaluación del proyecto para la planta de amoníaco/urea. El

diseño de los modelos y los supuestos utilizados se encuentran bajo revisión y desarrollo
constante a medida que se dispone de nueva información. Consiguientemente, los resultados

del modelo deben considerarse como la mejor información disponible a la fecha de este

memorándum informativo.

Utilizando un análisis de flujo de caja descontado, el análisis realizado hasta la fecha se ha

centrado en elretomo de capital (Tasa Interna de Retomo) calculado sobre imabase impositiva

"intema del país". Este enfoque identifica el atractivo y la robustez inherentes al proyecto para

los inversores y prestamistas por igual. El impacto de la flnanciación de deuda se ha reflejado

en una base preliminar en la información suministrada por Citibank, el asesor fmanciero del

proyecto, en base a la información suministrada por Comineo Fertilizers Ltd..

2.2 SUPUESTOS UTILIZADOS EN EL ANALISIS ECONOMICO

Se detallan en este capítulo los distintos supuestos financieros utilizados al desarrollar nuestro

caso base para el NNP. Los supuestos han sido probados, verificados o controlados con los

asesores financieros y consultores extemos, cada vez que ha sido posible.

2.2.1 Tasa de Interés e Inflación

Los supuestos económicos subyacentes para el proyecto son extraídos de los pronósticos para
la economía de los Estados Unidos con respecto a tasas de inflación e interés. Las tasas han sido

ajustadaspara que reflejen un pronóstico pamlospaíses de América del Sur. Sepronostica que
la inflación será del 2,5% a lo largo de la duración del proyecto. Las tasas de interés fueron

determinadas a partir de las tasas actuales del Tesoro de los Estados Unidos y las tasas LIBOR

para operaciones de pases. Las tasas fueron ajustadas por riesgo político y económico más los

márgenes de tasas de interés requeridos por las instituciones financieras. La tasa intema de
retomo de la financiación es de 10,65%.

2.2.2 Estimación del Costo de Capital

Los costos del proyecto están constituidos por costos de constracción, interés capitalizado,
comisiones por operación exitosa e Impuesto al Valor Agregado de Argentina. Se estima que
los costos de capital serán de $ 450,7 millones en base a las mejores estimaciones disponibles
porparte de Comineo. Estos costos de capital están basados en dólares de 1993 ajustados por

una inflación del 2,5% por año. Las estimaciones se basan en instalaciones construidas

recientemente, ajustadas por las diferencias de costo de construcción conocidas para la

Argentina. Las estimaciones del costo de constracción en firme se determinarán a través del

proceso de licitación llave en mano.
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Se paga una comisión por transacción exitosa del 1 % al asesor financiero del proyecto, la que
se estima que será de 4,1 millones. Seincluyeel Impuesto al Valor Agregado auna tasa de 18%
sobre el costo de capital total del proyecto, o $ 81,1 millones. El impuesto es financiado por
el proyecto y luego recuperado de la venta de los productos fertilizantes durante los primeros
cinco años de operación.

Los costos totales de intereses ascienden a $ 56,0 millones durante el periodo de construcción.
Esto se basa en idénticos aportes al proyecto tanto por parte de inversores de capital como de
prestamistas financieros. El proyecto tiene un endeudamiento del 51% suponiendo que el
aporte en acciones preferidas de la Provincia del Neuquén se considere capital. La deuda se
repaga durante 7,5 años, comenzando im año después de la finalización de la construcción
principal. Esto concuerda con el marco máximo de tiempo disponible, 8 años, sobre una base
de excepción y concuerda con las pautas de OECD.

2.2.3 Contraprestacíón a la Provincia

Todos los contratos relativos a compromisos por parte de la Provincia, tales como la
transferencia del yacimiento El Mangrullo, la renuncia a las regalías y la garantía de suministro
de Gas de Retención (ver Capítulo 15.10.2) se han logrado sobre la base de que no se pagaría
ninguna contraprestación en efectivo a la Provincia, sino que, a cambio de estos compromisos,
la Provincia recibiría una participación de capital en el NNP equivalente al 2% de las acciones
ordinarias.

2.2.4 Pronóstico del Precio de Urea

El pronóstico del precio del fertilizante utilizado en el modelo económico fue suministrado a

partir de un estudio de mercado detallado, llevado a cabo enforma interna. El estudio fue luego
conq}arado con otros estudios de mercado llevados a cabo por los Consultores Chem Systems
y British Sulphur. El estudio interno fue más conservador que aquellos recibidos de los
consultores extemos. El estudio cubrió precios de productos, volúmenes de ventas, costos de
distribución, derechos de importación, demanda pronosticada y suministro pronosticado.

2.2.5 Stock para Suministro de Gas Natural

El yacimiento El Mangmllo smninistrará el 60% de lasnecesidades deproducción durante trece
años y luego suministrará a una tasa reducida hasta que se haya agotado completamente, diez
años más tarde. Los costos variables de operación del yacimiento van de $ 0,05 GJ a $ 0,17 GJ,
en tanto se smninistre gas a tma tasa del 60%. Los costos fijos de operación del yacimiento se
incluyen en los costos de operación de la planta.
El Contrato de Gas de Retención tendrá vigencia durante quince años. El contrato protege al
proyecto con req)ecto a la caída del precio de los fertilizantes. Si el precio de los fertilizantes
no llega a alcanzarlas ejq)ectativas, el gas será comprado, conforme al contrato, en im rango
de precios entre $ 0,57 GJy $ 0,90 GJ, libre de regalías. Si el proyecto alcanza las expectativas,
la Provincia tiene derecho a recibir un componente de ganancia por el suministro del gas
natural. El componente de ganancia será igual apagar el equivalente del precio de mercado por
todo el gas extraído conforme al contrato de retención, excluyendo todo pago por el valor
tiempo del dinero. Una vez que el precio total de mercado haya sido reembolsado, el proyecto
cambiará, dando lugar a compra de gas natural de terceros.
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Se estima que el precio de terceros o del mercado para el gas natural se encontrará entre 1,05

GJ y 2,14 GJ durante la vida del proyecto. El precio del gas natural a utilizar en el proyecto

fue determinado por un proveedor argentino de gas natural.

En el Memorándum de Entendimiento del 1 de junio de 1994 la Provincia acordó transferir a

Comineo el derecho y titularidad absoluta sobre el yacimiento conocido como "Yacimiento El

Mangrullo", con pleno derecho para desarrollar y explotar todas las reservas probadas,
probables y posibles del yacimiento, incluyendo gas natural y otros hidrocarburos, durante un

periodo igual a la duración del proyecto (Ver nota aclaratoria al Anexo B-2).
En base al "Estudio de Campo Geológico y de Ingeniería" suministrado por Ryder Scott

Conq)any (Ingenieros de Petróleo), disponible a solicitud, se estima que las reservas iniciales

probadas y probables, sujeto a un estudio ulterior, son las siguientes:

Zona Probadas Probables

Gas Original en el Lugar

(en millones de metros cúbicos)

A  1.887,3 375,6

A' 2.061,7 81,1

B  2.936.3 ^

Total 6.885,3 456,7

Factor de recuperación (%) 78,5 75,0

Reservas Recuperables 5.406,2 342,5

En el Memorándum de Entendimiento de fecha 1 de junio de 1994, la Provincia acordó que,

además del gas suministrado desde el yacimiento El Mangrullo, garantizaría el suministro al
proyecto de hasta el 60% de las necesidades de gas natural del proyecto (el "Gas de Retención")
que no excederá de un millón de metros cúbicos normales diarios (para un año calendario de
365 chas) durante un periodo no inferior a 15 años (el "Conq)romiso de Retención Máximo").

Para una discusión sobre las fuentes de gas en Argentina ver el Apéndice 8.
NNP tendrá la opción, en determinadas circunstancias, de reemplazar, en todo o enpaite, el Gas
de Retoición con gas comprado de terceros, a condición de que la Provincia no se vea afectada

por ningún reclamo o cambio en virtud de los contratos para el suministro de Gas de R^ención

^tre la Provincia y terceros. La decisiónpor parte de NNP de suministrar eventualmente dicho

gas de terceros, no cancelará ninguna parte de la garantía de suministro de Gas de Retención.

Además, la Provincia acordó que el Gas de Retención sería entregado enun punto de recq)ción

de un gasoducto de transporte común, y se adecuará a las especificaciones técnicas razonables

y a la confiabilidad en el suministro requerida por NNP. NNP arbitrará los medios para el
transporte de gas desde el punto de recepción del transportador común al pimto de recepción
de NNP. Para una discusión sobre la red de gasoductos ea Argentina, ver el ̂ éndice 8.
El costo del Gas de Retención, es definido de la siguiente manera en el Memorándum de

Entendimiento de fecha 30 de septiembre de 1994:
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Pago del

Precio de Base:

Pago del Precio

Variable:

"Beneficio

Operativo Anual

Base Definido"

"Banda de Costo

de Capital

deNNP"

"Ganancia

Operativa"

"Capital Total
del Proyecto"

US$ 0,47/GJ, en dólares de 1994 y actualizado periódicamente por
inflación según el Indice de Equipamiento de Capital de los Indices de
Precios Mayoristas publicados por el Departamento de Comercio de los
Estados Unidos.

Se basa en una participación en la Ganancia Operativa de NNP que
exceda el Beneficio Operativo AnualBase Definido, tal como se establece
a continuación, ponderado por la proporción de Gas de Retención
realmente entregado por sobre el Gas de Retención Máximo.

Porcentaje Exceso sobre Beneficio Operativo Base
40% Primero $ 10 millones

30% Segundo $ 10 millones

20% Tercero $ 10 millones

10% Cuarto $ 10 millones

5% Quinto $ 10 millones

0% más de $ 50 millones

a condición de que el pago del capital y los intereses en virtud de los
contratos de préstamo de NNP se realice antes que el Pago del Precio
Variable.

Se lo define como el 18% del Capital Total de NNP dentro de la Banda

de Costo de Capital de NNP.

Significará el Capital Total de NNP, la cual no podrá ser inferiora $ 475
millones ni superior a $ 525 millones.

A pesar de que no se los define en el Memorándum de Entendimiento, los
flujos de fondo de NNP han tenido las siguiente defmiciones:

Significa todo el Ingreso Operativo anual menos todos los costos
operativos y administrativos incluyendo ganancias y pérdidas de cambio
pero excluyendo la amortización, interéspagado sobre el saldopendiente
de la fracción de deuda del Capital Total del Proyecto y el Impuesto a las
Ganancias.

Significa el importe total invertido en la construcción del Proyecto,
incluyendo infraestrucura relacionada y capital de trabajo inicial, costo
de desarrollo del Proyecto, gasto de prefactibilidad e interés durante la
construcción.
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Diferimiento del

Pago del Precio

Variable: En el caso de que NNP no tenga fondos suficientes después del pago de

capital e intereses en virtud de los contratos de préstamos de NNP, el Pago

del Precio Variable se puede diferir indefinidamente. Dicho diferimiento

no devengará intereses por un periodo de gracia de hasta un año y luego
el interés se calculará a la tasa LIBOR a seis meses en vigencia en ese

momento. Si el Pago de Precio Variable se mantiene adeudado pero
impago por un periodo que exceda de tres años, la Provincia tiene la

opción de renegociar el pago por dichos importes.

2.2.6 Renuncia a Regalías

En el Memorándum de Entendimiento de fecha 1 de junio de 1994, la Provincia acordó

renunciar a sus derechos a las regalías y obtener la renuncia de cualquier otra parte que pudiera
recibir derechos a dichas regalías de, o a través de la Provincia, con respecto a: (i) los

hidrocaiburosproducidos, o que se estima que se producen, en el yacimiento El Mangrullo para
el NNP, y (i) con respecto a todo el gas natural suministrado por la Provincia o terceros, a
condición de que el gas natural sea suministrado de la nueva producción y en ese momento la
Provincia no esté recibiendo regalías por dicha producción.

2.2.7 Capital de Mantenimiento

Las inversiones de capital, luego de la finalización de la construcción, incluyen el capital de
mantenimiento y el capital de inversión necesario para el yacimiento El Mangrullo. El tiempo
de desarrollo del yacimiento El Mangrullo se ha establecido de forma tal que se corresponda
con las necesidades de gas natural de la instalación de operación. El capital de mantenimiento

se determina en base a la experiencia con las plantas operativas norteamericanas.
La tasa impositiva de Argentina para el proyecto es del 30%. Conforme a la ley argentina la

amortización y la asignación de costo de capital son idénticas.

2.2.8 Capital de Trabajo

Los distintos elementos del c^ital de trabajo fueron determinados en base a los siguientes
supuestos. El saldo de Cuentas a Cobrar se basa en créditospor ventas a 60 días. Este supuesto
está respaldado por la ajustada relación suministro/demanda deproductos de nitrógenos a nivel
mundial. Las Existencias son de aproximadamente el 22,75% del costo de mercaderías

vendidas y el 17% del volumen total de ventas. El alto nivel de existencia es indicativo de la

cantidad de producto que quedará reservado en el lento movimiento del producto a los
mercados. Las Existencias de Reserva representan el 1,7% de la inversión original de c^ital.

Los Gastos Pagados por Adelantado se basaron en el 4,68% del Costo de Mercaderías

Vendidas. Las Cuentas a Pagar están calculadas en un plazo de 30 días para ñetes, costo de
mercaderías vendidas, SG&A e impuestos sobre los recursos.

El aporte total de capital al proyecto es de $ 290,4 millones con un tercio proveniente de la
venta de acciones preferidas a la Provincia del Neuquén. La financiación total obtenida para
el proyecto asciende a $ 301,5 millones.
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2.3 RETORNOS ECONOMICOS Y SENSIBILIDAD

El modelo económico del proyecto fue construido para que presente los flujos de fondo que
cubren un período de construcción de tres años y veinticinco años de operación. El periodo
operación se correlaciona con la vida útil de los activos, en base a la experiencia con otras
instalaciones de nitrógeno norteamericanas. Después de 25 años la vida útil de la planta puede
extenderse con un reequipamiento mayor.

Al calcular las tasas internas de retomo del proyecto, se considera que todos los fluj os de fondos
han sido cancelados como dividendos a accionistas preferidos u ordinarios. El pago real de
dividendos en efectivo estará sujeto a ciertos acuerdos que serán determinados conposterioridad
por los prestamistas sénior. En tanto el balance muestre un crecimiento del flujo de fondos
durante la vida del proyecto, este efectivo para cálculos económicos se cancelará realmente
como dividendo durante el año en que se ha obtenido. Como resultado, no hay interés ni
ganancia asociadas con el crecimiento de los saldos de caja.
Con los supuestos enumerados, el caso base provee una Tasa Intema de Retomo sobre el
capital de accionistas ordinarios del 20,06% con endeudamiento o del 17,82% sin

endeudamiento.

COMINCO FERTILIZERS LID. PROYECTO NEUQUEN

CUADRO DE SENSIBILIDAD TASA INTERNA DE RETORNO

Capital Precio CIF Tasa de Financiación Precio del Gas Natural

Caso Base (US$000) %IRR USSOÜN %IRR % %IRR US/GJ %IRR

%de $591.911 20.06% $ 172,13 20,06% 10,65% 20,06% $ 0,875 20,06%

Cambio

(40,00%) $355.147 46,86% $ 103,28 9,36% 6,39% 22,67% $ 0,525 20,94%
(35,00%) $384.742 39,96% $111,28 10,77% 692,00% 22,29% $ 0,569 20,83%
(30,00%) $414.338 30,83% $ 120,49 12,13% 7,46% 21,95% $ 0,613 20.72%

(25,00%) $ 443.933 30,83% $ 129,10 13,44% 7,99% 21,62% $ 0,656 20,61%
(20,00%) $ 473.529 27,74% $ 137,70 14,74% 8,52% 21,30% $ 0,700 20,50%

(15,00%) $503.124 25,56% $ 146,31 6,02% 9,05% 20,97% $0,744 20,39%
(10,00%) $ 532.720 23,23% $ 154,92 17,33% 9,59% 20,66% $ 0,788 20,28%
(5,00%) $562.315 21,52% $ 163,52 18,66% 10,12% 20,35% $0,831 20,17%

00,00% $591.911 20,06% $ 172,13 20,06% 10,65% 20,06% $ 0,875 20,06%

5,00% $621.507 18,79% $ 180,74 21,32% 11,18% 19,76% $0,919 19,94%
10,00% $651.102 17,71% $ 189,34 22,66% 11,72% 19,47% $ 0,963 19,83%
15,00% $ 680.698 16,75% $ 197,95 24,02% 12,25% 19,18% $ 1,006 19,72%

20,00% $ 710.293 15,85% $ 206,56 25,39% 12,78% 18,89% $ 1,050 19,61%

25,00% $739.889 15,04% $215,16 26,76% 13,31% 18,61% $ 1,094 19,50%
30,00% $769.484 14,30% $ 223,77 28,17% 13,85% 18,34% $1,138 19,38%

35,00% $799.080 13,62% $ 232,38 29,60% 14,38% 18,06% $1,181 19,27%
40,00% $ 828.675 13,00% $ 240,98 31,02% 14,91% 17,80% $ 1,225 19,16%
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2.4 PERIODO DE CONSTRUCCION Y CAPACIDAD

Se anticipa que la construcción del NNP y la tasa de operación anterior y posterior a la
finalización probablemente sean las siguientes;

Período de Construcción: 3,0 años (finalizando a fines de 1998)
Capacidad Nominal: 400.000 t/a amoniaco; 600.000 t/a urea

Anterior a la

finalización: 75% sobre el promedio para los primeros seis meses de 1999

Posterior a la

finalización: 90%paralos 12 meses siguientes y 100%paratodos losrestantes
años pronosticados

Se anticipa que durante los primeros seis meses de operación el NNP sólo alcanzará un
promedio del 75% de la capacidad debido a paradas que puedan necesitarse para ajustar las
operaciones de la planta. Por lo tanto esteperiodo inicial de seis meses ha sido incorporado en
la etapa de financiación Anterior a la Finalización.

NOTA ACLARATORIA AL ANEXO B-2

El párrafo correspondiente del punto 2.2.5 deberá leerse de la siguiente manera:

"En el Memorándum de Entendimiento del 1 de junio de 1994 la Provincia acordó transferir
a Comineo e Hidenesa el derecho y titularidad absoluta sobre el yacimiento conocido como
"Yacimiento El Mangrullo", con pleno derecho para desarrollar y explotar todas las reservas
probadas, probables y posibles del yacimiento incluyendo gas natural y otros hidrocarburos,
durante un periodo igual a la duración del proyecto".
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Anexo C

LINEAMBENTOS GENERALES DEL PROYECTO

Proyecto Nitrógeno Neuquén consiste en una planta de amoníaco enbase agas natural y plantas
afines de valor agregado que usanfeedstock de amoníaco para producir productos agrícolas e
industriales. Las plantas de fabricación estarán ubicadas dentro de la región de Cutral-Có y
Plaza Huincul en la Provincia del Neuquén, Argentina. La ejqplotación y procesamiento del gas
natural se llevará a cabo en la región del yacimiento El Mangrullo y el gasoducto transportará
combustible y feedstock^2S2i laplanta desde la región del Mangrullo hasta el lugar de laplanta.
Se construirá una red de depósitos regionales ubicados en las principales regiones agrícolas de
Argentina y Chile.

Las instalaciones que se contemplan incluyen:

-  La explotación y procesamiento del gas natural del yacimiento El Mangrullo.

-  Gasoducto para transportar gas natural como combustibleyyéec/s/oc/rdesdelaregióndeEl
Mangrullo a la planta.

-  Planta de producción de amoniaco, con una opacidad mínima de 1000 toneladas por día.

-  Planta de producción de urea, con una opacidad mínima de 1700 toneladas por día.

-  Otros productos de valor agregado en base a amoníaco, tales como nitrato de amoníaco y
solución de nitrato de amoníaco/urea.

-  Instalaciones para guardar herramientas, lugares fuera de las plantas, de almacenamiento
y manipuleo de los productos para sostén de los requisitos de la planta de producción.

-  Futura generación de gas natural basado en energía eléctrica.

-  Equipos de transporte necesarios para mover eficientemente los productos a los mercados
o instalaciones de almacenamiento regionales.

- Redregional de almacenamiento y manipuleo deproductosubicada dentro de las principales
regiones agrícolas de Argentina y Chile.

- Oficinas administrativas y de ventas necesarias para la eficiente comercialización de los

productos.
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Anexo D

MODELO DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DEL PROYECTO

ARTICULO 1° La sociedad se denomina [Neuquén Fertilizantes S A] y tiene su domicilio
legal en la ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO T Su duración es de noventa y nueve años, contados desde la fecha de su

constitución.

ARTICULO 3° TieneporobjetoreaIizar,porcuentapropiaoajena,enformaindependiente
o asociada a terceros, dentro o fuera de la República Argentina, las siguientes actividades: I)
Industriales: mediante la producción, elaboración, exportación, importación, industrialización
y/o transformación de productos y subproductos químicos, fertilizantes, elementos
químicos/agrícolas destinados a la agricultura en cualquiera de sus fases de ̂ licación o
utilización,y detodaclasedeproductosquímicosypetroquímicos; II) Comerciales: mediante

la adquisición, enajenación, importación, e7q)ortación, rq)resentación, promoción, publicidad,
desarrollo, comisión, cesión, consignación, subdivisión, ftaccionamieñto, envase, transporte,

distribución y comercialización de materias primas, con:q)uestos, sustancias, combinaciones,

productos elaborados o semielaborados, subproductos, mercaderías, patentes, marcas -sean
nacionales o extranjeras-, licencias, diseños y dibujos industriales relacionados con las
industrias precedentemente indicadas, y su negociación en el país o fuera de él;
ni) Financieras: mediante inversiones o portes de capital a particulares, empresas o
sociedades nacionales o extranjeras, constituidas o a constituirse, contraer o dar préstamos
en monedalocal o extranj era con cualquier tipo depersonas o entidades -entidades financieras
o no- locales o del exterior, otorgar fianzas, avales y cualquier otro tipo de garantías reales
o personales a favor de terceros vinculados o no con la sociedad, emitir obligaciones
negociables, debenturesy cualquier otro tipo de titulo de deuda, celebrar contratos de locación
financiera (leasing) como locador o locatario, realizar operaciones de descuento, compraventa

a tórmino o al contado y/o alquiler de títulos públicos, privados o extranj eros, todo lo anterior
para negocios afines con el objeto de la sociedad y en especial la financiación de las
operaciones requeridas, necesarias o conveni^tes para el desenvolvimi^to propio y/o aj eno,
incrementoypromocióndelasventasy negocios comerciales, garantizados o no, compr^ididos

en las actividades sociales, con exclusión de las opilaciones conq)riididas en la Ley de
EntidadesFinancieras, olaqueiielfiiturolareemplace,ytoda otra que requiera el concurso
del ahorro público; IV) Inmobiliaria: compra, venta y locación de inmuebles, construcción,
administración y explotación de inmuebles urbanos y/o rurales; V) Represütaciones y

mandatos: realización de todo tipo de mandatos, representaciones, agencias, comisiones,
consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, c^itales, y empresas en

general. A tal fin, la sociedad tiene plena cqracidad jurídica para adquirir derechos, contraer

obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

Sujeto a la obtención de las aprobaciones correspondientes.
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\RTICIM O J" 1:1 cnpiinl sociül csdc$ 12.000, representado por 12.000 accioncsdc $ 1 valor 
nominal cada una. de las cuales el cuarenta y nueve por ciento (49%), es decir, 5880 acciones, 
sonde la clase A", el cuarenta y nueve por ciento (49%), es decir, 5880 acciones, son de la 
clase IV v el dos por ciento (2%). es decir. 240 acciones, son de la clasc“C”. El capital social 
puede sei aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, 
conforme al articulo 188 de la Ley 19.550.

ARTICULO 5° Las acciones serán nominativas no endosables, ordinarias o preferidas. Estas 
ultimas tienen derecho a un dividendo de pago preferente de carácter acumulativo o no, 
conforme a las condiciones de su emisión. Puede también fijárseles una participación 
adicional en las ganancias.

ARTICULO 6o Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de uno a cinco votos, 
conforme se determine al suscribir el capital inicial y en oportunidad de resolver la Asam blea 
su aumento. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin derecho a voto.

ARTICULO 7o Los títulos accionarios y los certificados provisionales que se em itan 
contendrán las especificaciones y los datos requeridos en los artículos 211 y 212 de la  L ey 
19.550. Se pueden emitir títulos representativos de más de una acción.

ARTICULO 8o En caso de mora en la integración del capital, el Directorio queda facultado 
para proceder de acuerdo con cualquiera de los procedimientos determinados por el artículo  
193 déla Ley 19.550.

ARTICULO 9o Los Accionistas de la Sociedad sólo podrán válidamente transferir sus 
acciones dando cumplimiento al siguiente procedimiento: a) El accionista que desee transferir 
total o parcialmente su tenencia accionaria en la sociedad, en primer término deberá  
comunicar en forma fehaciente su intención de venta a los restantes accionistas de su m ism a 
clase, indicando la cantidad de acciones que desea transferir, el precio y las demás condiciones 
déla venta. Los accionistas integrantes de la misma clase de acciones que el vendedor tend rán  
un plazo de treinta (30) días corridos para manifestar su voluntad de adquirir o no las acciones 
ofrecidas en venta, pudiendo asimismo ejercer el derecho de acrecer en caso de existir un  
remanente de las acciones ofrecidas en venta, cuya adquisición no sea manifestada p o r otro 
accionista de esa misma clase. Toda transferencia de acciones efectuada según este inciso, 
como así también la existencia de un saldo de acciones en venta no adquiridas, deberá ser 
comunicada al Directorio de la sociedad; b) En caso de quedar un saldo de acciones sin ser 
adquiridas por los accionistas integrantes de la misma clase de acciones que el vendedor, este 
último deberá comunicar en forma fehaciente su intención de venta a los restantes accionistas 
de la sociedad, indicando el número de acciones que integra dicho saldo de acciones que desea 
transferir, el precio y las demás condiciones de venta; c) Los restantes accionistas tendrán 
derecho a aceptar la compra en proporción a sus respectivas tenencias accionarias en la 
sociedad, pudiendo asimismo ejercer el derecho de acrecer en caso de existir un remanente 
de Jas acciones ofrecidas en venta cuya adquisición no sea manifestada por otro accionista; 
d) De existir un potencial comprador de las acciones ofrecidas en venta, ajeno a la sociedad, 
el accionista vendedor deberá acreditar la veracidad del precio ofrecido por dicho potencial 
adquirenle y la capacidad patrimonial de este último de abonar integramente dicho precio y
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deberá comunicar fchacicnlcnicnlc los lémiinos y condiciones de dicha venta a los restantes 
accionistas: c) Una vez recibida la notificación de la posible transferencia, los accionistas no 
vendedores tendrán un plazo de sesenta (60) días corridos para notificar al accionista vendedor 
su voluntad de adquirir, total o parcialmente, las acciones en venta en los términos y 
condiciones estipulados en la respectiva comunicación y, en su caso, ejercer su derecho de 
acrecer en caso de existir un remanente de acciones ofrecidas en venta que no sea reclamado 
por otro accionista; 0 Una vez vencido el plazo de sesenta (60) días antes mencionado, el 
accionista vendedor deberá transferir sus acciones a quien o quienes corresponda, de 
conformidad a lo aquí estipulado y en el plazo máximo de sesenta (60) días; caso contrario, 
la autorización de venta caducará; g) No obstante lo establecido en el presente artículo, el 
mencionado procedimiento no será de aplicación en el caso de transferencia de acciones entre 
sociedades integrantes del mismo grupo económico.

ARTICULO 10° Por resolución de Asamblea Extraordinaria, la sociedad podrá en lo 
sucesivo emitir debentures, obligaciones negociables o cualquier otro título de deuda para su 
colocación pública o privada, dentro y/o fuera del país, en las condiciones deprecio, interés 
y amortización que estime conveniente la Asamblea y con sujeción a las disposiciones legales 
y reglamentarias en vigencia. Los referidos títulos podran ser emitidos en moneda nacional 
o en moneda extranjera, con garantía flotante, común o especial.

ARTICULO 11 La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto 
por cinco (5) Directores Titulares, con mandato por un ejercicio, de los cuales tres (3) serán 
designados por las acciones de la clase “A” y dos (2) serán designados por las acciones de la 
clase “B” La Asamblea podrá designar hasta cinco (5) Directores Suplentes en la forma antes 
establecida y por el mismo plazo a fin de llenarlas vacantes que seproduj eran. Para el supuesto 
en que alguna clase de acciones no designare a el o los Directores Titulares y Suplentes a los 
que tiene derecho conforme a este estatuto, los restantes accionistas podran designar a el o 
los Directores faltantes por simple mayoría. Los Directores, en su primera sesión, deberán 
designar un Presidente y un Vicepresidente; este último reemplaza al primero en caso de 
ausencia o impedimento. A partir del primer ejercicio económico regular de la sociedad, los 
Directores designarán como Presidente a un Director designado por las acciones clase “A” 
y como Vicepresidente al Director designado por las acciones clase “B”, quienes durarán un 
ejercicio en sus funciones. Durante el segundo ejercicio social, ejercerá la Presidencia un 
Director designado por los accionistas de la clase “B” y la Vicepresidencia será ejercida por 
uno de los Directores designados por los accionistas de la clase “A” y así sucesivamente se 
alternarán los Directores designados por las clases de acciones “A” y “B” en el ejercicio anual 
de la Presidencia y la Vicepresidencia de la sociedad. El Directorio funciona con la presencia 
de por lo menos tres (3) Directores, de los cuales habrá por lo menos un (1) Director 
representante de la clase “B” de acciones, y resuelve por mayoría de votos presentes, salvo 
para el tratamiento de los siguientes temas, para los cuales se requerirá el voto favorable de 
por lo menos cuatro (4) Directores, actuando en persona o por poder: a) Análisis y decisión 
sobre el alcance del estudio de factibilidad y del proyecto de instalación de una planta de 
fertilizantes a base de urea y nitrógeno; b) Consideración y aprobación de programas y 
presupuestos presentados por el Gerente del proyecto, por el Operador del proyecto y/o por 
el encargado de su comercialización; c) Recibir informes y controlar el progreso del estudio 
de factibilidad; d) Determinar los términos y condiciones del financiamiento del proyecto;
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e) Deterniinar los términos y condiciones esenciales de todos los contratos y/o acuerdos de
importancia de la sociedad, incluyendo los acuerdos de comercialización (marketing),
contratos de construcción y contratos de gas y de desarrollo de gas; f) Supervisar las
actividades de la sociedad y definir la política a seguir con respecto a los negocios sociales;
g) Convocatoria a Asambleas de Accionistas. La Asamblea fija la remuneración del
Directorio.

ARTICULO 12 Los Directores deben prestar la siguiente garantía en efectivo: $ 1000.

ARTICULO 13 El Directorio tiene todas las facultades para administrar y disponer de los
bienes de la sociedad, incluso aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales
conforme al artículo 1881 del Código Civil y al artículo 9° del Decreto-Ley 5965/63. Puede,
en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan
al cunq)limiento del objeto social, entre ellos, operar con los Bancos de la Nación Argentina,
de la Provincia del Neuquén, de la Provincia de Buenos Aires, de la Ciudad de Buenos Aires,

Hipotecario Nacional y demás instituciones de crédito oficiales o privadas, dentro y/o fuera
del país; establecer agencias, sucursales u otra especie de representación, dentro o fuera del
país; otorgaraunao máspersonaspoderesjudiciales-inclusivepara querellar criminalmente-
0 extrajudiciales con el objeto y extensión que juzgue conveniente. La representación legal
de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en caso de
ausencia o vacancia en el cargo, o a un Director de la clase "A" y a im Director de la clase
"B", quienes deberán actuar en forma conjunta.

ARTICULO 14 La fiscalización de la sociedad estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora,
integrada por tres miembros titulares, designados por la Asamblea por el término de un
ejercicio. La Asamblea deberá asimismo designar tres síndicos suplentes por el mismo
término, a fin de llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su elección. Mediante
el quórum mínimo de dos integrantes de la Comisión Fiscalizadora, se adoptarán resoluciones
válidas con el voto afirmativo deporlo menos dos síndicos. La Comisión Fiscalizadora deberá
reunirse, como mínimo, una vez cada tres meses y deberá llevar un libro de actas. Cualquiera
de los miembros de la Comisión Fiscalizadora podrá asistir a las reuniones del Directorio de
la sociedad, debiendo informar oportunamente a los restantes integrantes de la Comisión lo
tratado en dicha reunión.

ARTICULO 15 Toda Asamblea será convocada en la forma establecida por el artículo 237
de la Ley 19.550, sin peguicio de lo allí dispuesto para el caso de Asamblea unánime.

ARTICULO 16 Rige el quórum determinado por los artículos 243 y 244 de la Ley 19.550
según la dase de Asamblea, convocatoria, y materias de que se trate, excepto en cuanto al
quórum de la Asamblea Extraordinaria en segunda convocatoria, la que se considera
constituida cualquiera sea el número de acciones presentes con derecho a voto. Toda
Asamblea de Acdonistas podrá adoptar resoluciones válidas mediante el voto afirmativo de
por lo menos el setentay cinco por ciento (75%) de las acciones presentes con derecho a voto.

ARTICULO 17 El ejercido social cierra el [ ] de cada año. A esa fecha se
confeccionan los estados contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas
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técnicas de la materia. La Asamblea puede modificar la fecha de cierre del ejercicio,
inscribiendo la Resolución pertinente en el Registro Público de Comercio.

Las ganancias realizadas y líquidas se destinan:

a) Cinco por ciento, hasta alcanzar el veinte por ciento del capital suscripto, para el fondo
de reserva legal;

b) A remuneración al Directorio y Síndicos, en su caso;

c) A dividendo de las acciones preferidas, con prioridad los aciunulativos impagos;

d) El saldo, en todo o en parte, a participación adicional de las acciones preferidas y a
dividendo de las acciones ordinarias, o a fondos de reserva facultativa o de previsión o a

cuenta nueva o al destino que determine la Asamblea. Los dividendos deben serpagados
en proporción a las respectivas participaciones, dentro del año de su sanción.

ARTICULO 18 La liquidación de la sociedad puede ser efectuada por el Directorio o por
el liquidador o liquidadores designados por la Asamblea, bajo la vigilancia del Síndico o
Síndicos. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el remanente se repartirá entre los
accionistas, con las preferencias indicadas en el artículo anterior.
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ANEXO II

CONTRATO MODIFICATORIO

12 de julio de 1995

Entre

LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

COMINCO FERTILIZERS LTD./AGRIUM INC.
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CONTRATO MODIFICATORIO

ESTE CONTRATO MODIFICATORIO (el "Contrato"), de fecha 12 de julio de 1995, se

celebra entre la Provincia del Neuquén (la "Provincia") y Comineo Fertilizers Ltd./Agrium

Inc. ("Comineo"):

POR CUANTO las partes al presente celebraron un Memorando de Entendimiento, de fecha

16 de diciembre de 1992, ratificado por la Ley provincial N° 2007 (el "Memorando de

Entendimiento de Diciembre 1992"):

POR CUANTO las partes al presente celebraron un Memorando de Entendimiento, de fecha
1 dejunio de 1994, ratificado por laLey provincialN° 2069 (el "Memorando de Entendimiento

de Junio de 1994"). en virtud del cual las partes al presente acordaron, entre otros asuntos, que

pueden discutir las condiciones bajo las cuales cualquier gasto sustancial a ser efectuado en el
yacimiento ElMangrullo podría ser compasado mediante el otorgamiento deunaparticipación
en dicho yacimiento, suj eto a las condiciones establecidas en la (Cláusula 3.07 del Memorando

de Entendimiento de 1994;

POR CUANTO las partes al presente celebraron un Memorando de Entendimiento, de fecha
30 de sq)tiembre de 1994 (el "Memorando de Entendimiento de Garantía"), en virtud del cual

la Provincia acordó otorgar una garantía a favor de los prestamistas del Proyecto;

POR CUANTO laspartes alpresente celebraronun Contrato de Inversión, de fecha 9 dejunio
de 1995 (el "Contrato de Inversión"), en virtud del cual la Provincia decidió invertir capital en
la Sociedad del Proyecto, a constituirse para construir y edificar la planta de fertilizantes

nitrogenados la suma que resulte menor de cien millones de dólares estadounidenses o una

tercera parte del monto de la Inversión Total Comprometida, de acuerdo a los términos y

condiciones establecidos en el Contrato de Inversión;

POR CUANTO al celebrar el Contrato de Inversión, laspartes al presóte decidieron dejar sin
efecto susobligaciones de garantía establecidas en el Artículo 8 del Memorando de Entendimiento

de junio de 1994 y bajo el Memorando de Entendimiento de Garantía;

PORCUANTO eldesaiTolloye>q)lotadón del yacimiento ElMangrullo constituyenunaparte
integral del Proyecto para la construcción de la planta de fertilizantes nitrogenados;

POR CUANTO en contráprestaciónpor la retaición del derecho de la Provincia a inv^tir en
HIDENESAalos efectosdeadquiriruria participación del 30%enUTEGASCOlacualhubiera

desarrollado y explotado el yacimiento El Mangrullo, la Provincia se hace acreedora a una

mayor participación de las acciones ordinarias de la Sociedad del Proyecto;

POR CUANTO las partes al presente decidieron adecuar la redacción de los documentos que

ya han firmado anteriormente para adecuarlos de acuerdo a las últimas reformulaciones de

sus obligaciones recíprocas, en relación con el Proyecto de la construcción de la planta de
fertilizantes nitrogenados.
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EN CONSECUENCIA, en consideración a las promesas recíprocas que contiene el presente
y por otra valiosa contraprestación, las partes al presente acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I

DEFINICIONES

Sección 1.01. Ciertos Términos Definidos. Según se los utiliza en este Contrato, los
términos definidos en el Contrato de Inversión tendrán los mismos significados cuando se los
utiliza en el presente.

ARTICULO n

REFORMULACION DE OBLIGACIONES BAJO

EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO DE DICIEMBRE DE 1992

Sección 2.01. Ciertas Modificaciones v Reformulaciones, (a) El Articuío A). I. del
Memorando de Entendimiento de diciembre de 1992 deberá leerse de la siguiente manera:
"Dentro de la normativa y los mecanismos legales vigentes en la Provincia, permitir a
COMINCO, la Sociedad del Proyecto o a quien COMINCO designe, la explotación por el
término de 24 años, del yacimiento denominado El Mangrullo con todas sus reservas probadas,
probables y posibles de gas natural y cualquier otro hidrocarburo que el yacimiento pudiera
contener".

(b)El Artículo A). 4. del Memorando de Entendimiento de diciembre de 1992 deberá leerse

de la siguiente manera: "Transferir a la Sociedad del Proyecto la propiedad del los terrenos
necesarios para la planta industrial en el área de Cutral Có y Plaza Huincul, con la extensión
de los servicios, agua tratada y energía eléctrica, en el límite del terreno".

ARTICULO m

REFORMULACION DE OBLIGACIONES BAJO

EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO DE JUNIO DE 1994

Sección 3.01. Ciertas Modificaciones v Reformulaciones, (a) Se deroga el Artículo 2 del
Memorando de Entendimiento de junio de 1994.

(b) Se derogan las Cláusulas 3.02,3.03,3.04 y 3.05 del Memorando de Entendimiento de
junio de 1994.

(c) La Cláusula 3.01 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de
la siguiente manera: "NEUQUEN acuerda transferir a COMINCO, o quien éste nombre o
designe, por elplazo de 24 años referido en el Artículo A). I. del Memorando de Entendimiento
de diciembre de 1992, la totalidad de los derechos y títulos sobre el yacimiento comúnmente
conocido como El Mangrullo, conpleno derecho para desarrollar y e3q)lotartodas las reservas
probadas, probables y posibles de El Mangrullo (incluyendo gas natural y otros hidrocarburos),
sujeto a los términos de este acuerdo".
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(d) La Cláusula 3.06 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de

la siguiente manera: "Si COMINCO o la Sociedad del Proyecto decidiera en cualquier

momento no continuar con el Proyecto, COMINCO, o a los que éste designe o nombre, según

sea el caso, deberán, a requerimiento de NEUQUEN, transferir su participación en el

yacimiento El Mangrullo a NEUQUEN libre de todo gravamen, contra el pago por parte de

NEUQUEN de todos los gastos relacionado s con la ejq)loración, testeo, p erforación, desarrollo

y otra comercialización del yacimiento de El Mangrullo hechos por, o a cuenta de, la parte

transferente, más los intereses sobre los mismos a la tasa LIBOR entonces vigente más tm 3%

anual, desde la fecha en que se incurrieron los gastos hasta la fecha de su reembolso".

(e) La Cláusula 3.07 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de

la siguiente manera: "No obstante lo que antecede, si COMINCO, o a quien éste nombre o

designe, debieran o eligieran £q)ortar sumas significativas para el estudio del yacimiento,
entonces NEUQUEN ddberánegociar con COMINCO, o aquien éstenombre o designe, según

sea el caso, las condiciones en virtud de las cuales se otorgará una participación a COMINCO,
a quien éste nombre o designe, según sea el caso, en El Mangrullo para compensar dichos

desembolsos y el aumento del valor creado como resultado de aquéllos".

(f) La Cláusula 4.01 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de
la siguiente manera: "COMINCO, o a quien éste nombre o designe, acuerda destinar sus

intereses en el yacimiento El Mangrullo al Proyecto, sujeto a las disposiciones establecidas de

la Cláusula 4.02 del presente".

(g) La Cláusula 4.02 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de

la siguiente manera: "COMINCO, o a quien éste designe o nombre, tendrá del derecho
exclusivo y totalpara desarrollar y explotar todas las reservas de hidrocarburos del yacimiento
El Mangrullo, y siempre que en todo momento durante los primeros 15 años de operación de

laplanta de fertilizantes lasreservasprobadas de dicho yacimiento seanutilizadas primariam^te

para satisfacer totalmente los requisitos del Proyecto, podrá libremente vender sin ninguna

restricción su producción de hidrocarburos excedente a los requisitos del Proyecto. A los

efectos de esta Cláusula 4.02, 'excedente' significacualquierreservaprobadaqueseasuperlor
a los requisitos totales de la planta de fertilizantes, y 'reservas probadas' tiene el significado

que se le asigna a dicho término por la Society of Petroleum Engineers (SPE)".

(h) Se deroga el Artículo 5 del Memorando de Entoidimiento de junio de 1994.

(i) La Cláusula 6.01 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de

la siguiente manara: "COMINCO, o quien éste nombre o designe, podrán vendar o ceder
libremoite sus Participaciones, o cualquier parte de las mismas, en el yacimiento El Mangrullo,

siempre que el conq)rador de dicha Participación acuerde quedar obligado por los táminos del

presente, y siempre que el cesionario propuesto sea, según elrazonable entender de NEUQUEN,

c^az de asumirlas obligaciones del cedente".

(j) Se deroga la Cláusula 6.02 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994.

(k) Se deroga el Articulo 8 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994.
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(1) La Cláusula 9.01 del Memorando de Entendimiento de junio de 1994 deberá leerse de
la siguiente manera: "Se otorgará a NEUQUEN acciones ordinarias que representen el 3%
de la Inversión Comprometida de los Patrocinantes (en relación al capital y a los votos) como
contraprestación por el cumplimiento de los compromisos del presente, incluyendo la
transferencia del 100% de todos los derechos y títulos del yacimiento El Mangrullo a
COMINCO, o a quien éste nombre o designe, según sea el caso".

ARTICULO IV

REFORMULACION DE OBLIGACIONES BAJO

EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO DE GARANTIA

Y BAJO EL CONTRATO DE INVERSION

Sección 4.01. Extinción de las Obligaciones baio el Memorando de Entendimiento de

Garantía. Las partes al presente convienen extinguir todas y cada ima sus obligaciones
respectivas bajo el Memorando de Entendimiento de Garantía.

Sección 4.02. Ciertas Modificaciones v Reformulaciones. La Sección2.03 (i) del Contrato
de Inversión deberá leerse de la siguiente manera: "emitir a la Provincia acciones ordinarias

que representen el 3 % de la Inversión Comprometida de los Patrocinantes (en relación al capital
y a los votos) en la Sociedad del Proyecto (las "Acciones Comunes de la Provincia"!. La

cantidad final de las Acciones Comunes de la Provincia serán determinadas en la Fecha de

Finalización; y".

ARTICULO V

CONDICIONESPRECEDENTES

Sección 5.01. Condiciones a las Obligaciones de Comineo. Como una condición a las

obligaciones asumidas por Comineo en virtud de este Contrato:

(i) Comineo deberá haber recibido antes que se sancione la Ley que se menciona en
la Sección 3.01 del Contrato de Inversión, un dictamen del Asesor General de

Gobierno de la Provincia, en términos satisfactorios para Comineo;

(ii) La Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquénhabrá sancionado una Ley,
que en la razonable opinión de Comineo, deberá establecer la aprobación de este
Contrato; y

(iii) Comineo deberá haber recibido tan pronto como sea posible, pero nunca más
tarde de la Fecha de Cierre, un dictamen del Fiscal de Estado de la Provincia, en

términos satisfactorios para Comineo.
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ARTICULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

Sección 6.01. Acuerdos Anteriores. Las partes al presente confirman, en la medida en que

no hayan sido modificados expresamente por el presente, que cualquier otro acuerdo anterior

entre las partes al presente continuará siendo válido y vinculante, incluyendo, sin limitación;

(i) elMemorando de Entendimiento dediciembrede 1992; (ii) elMemorando de Entendimiento

de junio de 1994; (iii) el Memorando de Entendimiento de fecha 30 de septiembre de 1994,

relacionado con la provisión de gas adicional, y (iv) el Contrato de Inversión.

Secciónó.Ol. Disposiciones Incompatibles. (a)LaProvinciadeclaray garantizaaCominco

que lostérminos deeste Contratono están ̂conflicto conningunaley,normaoreglamentación

sancionada por la Provincia a la fecha del presente.

(b) Si se considerara que la totalidad o cualquier parte de una disposición de este Contrato

estuviese en conflicto o fuese incompatible con cualquier ley, norma o reglamentación
aplicable (que no sean aquellas mencionadas en la Sección 6.02 (a) precedente), en ese caso
esa disposición será eliminada de este Contrato y se hará un ajuste equitativo y se acordarán

nuevas disposiciones para dar efecto a la intención de las partes según figura en este Contrato

a la fecha de su celebración.

Sección 6.03. Idioma. Este Contrato ha sido celebrado en los idiomas inglés y castellano.

Sihubiese algún conflicto entre los dos idiomas, sehará imajuste equitativoalasdosversiones
para dar efecto a la intención de las partes según figura en este Contrato a la fecha de su

celebración.

Sección 6.04. Encabezamientos. Los encabezamientos de títulos de los respectivos

Artículos y Secciones de este Contrato se agregan únicamente a los efectos de su conveniencia
y no se considerará que son parte de este Contrato ni que hacen a su interpretación.

Sección 6.05. Lev Aplicable. Este Contrato se regirá y será interpretado de acuerdo con las

leyes de Argentina.

Sección 6.06. Notificaciones. Toda notificación y otras comunicaciones contempladas en

el presente serán efectuadas por esoito (incluyendo comunicación por fax, telégrafo, télex o

cable) y enviadaspor correo, fax, telégrafo, tél^ cable o entregado, «a el caso de la Provincia,

a su domicilio en Rioja 389, (8300) Neuquén, Provincia del Neuqu&i, República Argentina,
FaxN° (54-99) 434572. Atención: Secretario Estado de COPADEyEnergía, con copiaaPérez

Alati, Giondona,Benites, Amsten& Martínez de Hoz, Suipacha 111 l,piso 18, (1638) Buenos

Aires, Argentina, Fax N° (54-1) 311-2317. Atrición: Mariano F. Grondonay Luis G. Pastoriza;

y ̂elcaso de Comineo, a su domicilio en426,10333 SouthportRoad S.W., Calgary, Alberta,

T2W 3X6, Canadá, FaxN° (1-403) 258-4692. Atención: General Counsel, con copiaaMarval

O' Farrell & Mairal, Carlos Pellegrini 887, (1338) Buenos Aires, Argentina, FaxN° (54-1)
322-4122. Atención: Alfredo M. O'Farrell; o en tal otra dirección que las partes designen por

escrito a la otra parte. Todas dichas notificaciones y comunicaciones serán efectivas: (i) al
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ser enviadas por fax, telégrafo, télexo cable, al ser recibidas con éxito mediante el fax, al ser
entregadas a la compañía de telégrafos confirmada su recepción mediante télex o entregadas
a la compañía cablegráfica, respectivamente, y (ii) al ser enviadas por correo, al ser recibidas.

Sección 6.07. Ejemplares. Este Contrato podrá ser celebrado con cualquier número de
copias y por las diferentes partes del mismo en distintos ejemplares, cada uno de los cuales al
ser así celebrado será considerado un original y todos ellos en conjunto serán considerados un
solo contrato. Cada una de las partes del presente recibirá por lo menos un juego completo de
ejemplares firmados por ambas partes.
EN FE DE LO CUAL, las partes han dispuesto que este Contrato sea celebrado por sus
respectivos funcionarios debidamente autorizados, en la primera de las fechas que antes
enunciadas.

LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

Por:

Nombre: Jorge O. Sobisch

Cargo: Gobernador

COMINCO FERTILIZERS LTD./AGRIUM DÍC.

Por:

Nombre: Alfredo G'Farrell

Cargo: Apoderado
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ADDENDUM AGREEMENT

July 12, 1995

Between

THE PROVINCE OF NEUQUEN

and

COMINCO FERTILIZERS LTD./AGRIUM INC.
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ADDENDUM AGREEMENT

THIS ADDENDUM AGREEMENT (the "Agreement"'). dated as of July 12, 1995, is

executed by andbetween the Province of Neuquén (the "Province"! and Comineo Fertilizers

Ltd./Agriiimlnc. ("Comineo"!:

WHEREAS, theparties hereto executed aMemorandum of Understanding dated as Deeember

16, 1992, ratiñed by Provincial Law N° 2007 (the "Deeember 1992 Memorándum of
Understanding"!:

WHEREAS, the parties hereto executed a Memorándum of Understanding dated as Jime 1,

1994, ratifiedby Provincial Law N° 2069 (the "June 1994 Memorándum of Understanding"!.

whereby the parties hereto agreed, among other matters, that they may discuss the specifíc

conditions under which any substantial expenditures to be made in El Mangrullo fíeld would

be compensated by the granting of an interest in said field, subject to the conditions set forth
in Subsection 3.07 of the June 1994 Memorándum of Understanding;

WHEREAS, the parties hereto executed a Memorándum of Understanding dated as of

SeptemberSO, 1994 (the " Guaiantee Memorándum ofUnderstanding"!. wherebv the Province
agreed to provide a guarantee in favor of the lenders of the Project;

WHEREAS, the parties hereto executed an Investment Agreement, dated as of June 9,1995

(the "Investment Agreement"!. whereby the Province decided to invest capital in the Project

Conq)any, to be incoiporated to construct and build the nitrogen fertilizer plant, the lesser of
one hundred million Dollars or one-third of the amount of the Project's Total Committed

Investment, on the terms and conditions set forth in the Investm^t Agreement;

WHEREAS by executing the Investment Agreement, the parties hereto decided to terminate

their obligations of guarantee stated in Section 8 of the June 1994 Memorándum and

Understanding and imder the Guarantee Memorándum of Understanding;

WHEREAS the development and exploitation of the El Mangrullo gasfíeld constitutes an

integral part of the Project for the construction of the nitrogen fertiliza plant;

WHEREAS, in consideration o the Province not retaining the lig^it to invest in HIDENES A

so as to acquire a 30% interest in UTE GASCO which would develop and exploit the El
Mangrullo gasfíeld, the Province isbeing giventherightto owna higha:interest inthe common

stock of the Project Company; and

WHEREAS, the parties hereto decided to ad^qpt the language of the documenta executed

before, so as to adjust them in accordance with the latest restatements of their mutual

obligations in connection with the Project for the construction of the nitrogen fertilizer plant;

NOW, THEREFORE, in consideration of the mutual promises herein contained and for
other valuable consideration, the parties hereto agree as foUows:
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ARTICLE I

DEFINITIONS

Section 1.01. Certain Defíned Terms. As used in this Agreement, terms defíned in the
Investment Agreement shall have the same meanings when used herein.

ARTICLE n

RESTATEMENT OF OBLIGATIONS

UNDERTHEDECEMBER 1992

MEMORANDUM OF ÜNDERSTANDING

Section 2.01. Certain Amendments and Restatements. (a) Article I, Section I of the
December 1992 Memorándum of Understanding shall read as follows: "Subject to the
regulations and the legal procedures in forcé in the Province, to allow COMINCO, the Project
Company or a COMINCO designee to exploit, for a term of 24 years, a gas field called El
Mangrullo with all its proven, probable, and possible reserves of natural gas and any other
hydrocaibon the field could contain".

(b) Article I Section 4 of the December 1992 Memorándum of Understanding shall read as
follows: "To transfer to the Project Company the ownership of the necessary pareéis of land
for the erection of the industrial plant in the Cutral Co and Plaza Huincul area, supplied with
services, treated water andpower to the site boundaries".

ARTICLE ffl

RESTATEMENT OF OBLIGATIONS

UNDER THE JUNE 1994

MEMORANDUM OF UNDERSTANDING

Section 3.01. Certain Amendments and Restatements. (a) Section 2 of the june 1994
Memorándum of Understanding is deleted.

(b) Subsections 3.02,3.03,3.04 and 3.05 of the June 1994 Memorándum of Understanding
are deleted.

(c) Subsection3.01 ofthe June 1994MemorandumofUnderstandingshallreadasfollows:
"NEUQUEN agrees to transfer to COMINCO, or its nominee or designee, for a term of 24
years referred to in Article I, Section 1 ofthe December 1992 Memorándum of Understanding,
the fiill rights and title to the field commonly known as the El Mangrullo field with full right
to develop and exploit all the proven, probable and possible reserves ofthe El Mangrullo field
(including natural gas and other hydrocaibons), subject to the terms hereof.

(d) Subsection 3.06 ofthe June 1994 Memorándum of Understanding shall read as follows:
"IF COMINCO or the Project Company decides not to continué with the Project at any time.
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COMINCO, its nominee or its designee, as the case may be, shall, at the requirement of
NEUQUEN, transfer its interests in the El Mangrullo fíeldback to NEUQUEN unencumbered,
iq}on the payment by NEUQUEN of all amounts expended by or for the account of the
transferring or surrendering party for the exploration, testing, drílling, development or other

commercialization of the El Mangrullo field, plus interest thereon at the then current LEBOR

rateplus 3 %peryearfromthetimethe expenses weremadeuntil the time ofreimbursement".

(e) SubsectionS.O? ofthe June 1994MemorandumofUnderstandingshallreadasfollows:

"Notwithstanding the foregoing, should COMINCO, its nominee or its designee be required
or elect to fund substantial amounts in the study oftheñeld, then NEUQUEN shall discuss with

COMINCO, its nominee or designee, asthecasemaybe,theconditionsunderwhichaworldng
interest shall be granted to COMINCO, its nominee or designee, as the case may be, in El
Mangrullo fíeldto con:q)ensate such e7q)enditures and the valué enhancement created thereby".

(f) Subsection4,01 ofthe June 1994Memorándum ofUnderstandingshallreadasfollows:

"COMINCO, its nominee orits designee, agree to dedicate its interest inthe ElMangrullo Field
to the Project,subject to the provisipns set forth in Subsection 4.02 hereof.

(g) Subsection4.02 ofthe June 1994MemorandumofUnderstandingshallreadasfollows:

"COMINCO, its nominees orits designees shall have the fiill and exclusive light to develop
and e?q)loitallhydrocaibonreservesoftheElMangrullofíeld,andprovided,at all times during
thefirst 15 years ofthe fertilizerplant'soperation, the proved reserves from such gasfield are
used firstly to fully satisfy the Project's requirements, it shall be free to maiket without

restriction its hydrocaibon production suiplus to the requirements of the Project. For the

puiposes of this Subsection 4.02, "suiplus" means any proved reserves greater than the fiill

fertilizerplant requi-rements and "proved reserves" shall have the meaning given thereto by
the Society of PetroleumEngineers (SPE)".

(h) Section 5 of the June 1994 Memorándum of Understanding is deleted.

(i) Subsection 6.01 ofthe June 1994MemorandumofUnd»:standingshallreadasfollows:
"COMINCO, its nominees orits designees shall be ffee to assign its Participating Interest, or
any part thereof, in the El Mangrullo field, provided that the purchaser of such Participating
Interest agrees to be bound by the terms hereof, and provided that the proposed assignee is, in
thereasonáblebeliefof NEUQUEN, capable of assumingthe assignor's obligations".

(j) Subsection 6.02 of the June 1994 Memorándum of Understanding is deleted.

(k) Section 8 of the June 1994 Memorándum of Understanding is deleted.

G) Subsection 9.01 ofthe June 1994 MemorandumofUnderstan-ding shall readasfollows:
"NEUQUEN will be granted common stock representing 3% of the Sponsor's Committed
Investment (as regards capital and votes) in consideration of theperfomance of commitments

hereunder, including the transfer of 100% of the fiill rights and title of El Mangrullo field to

COMINCO, its nominees or its designees, as the case may be"

625



ARTICLE IV

RESTATEMENT OF OBLIGATIONS

UNDER THE GUARANTEE MEMORANDUM

OF UNDERSTANDING AND UNDER

THE INVESTMENT AGREEMENT

Section 4,01. Tenniiiation of Obligations under the Guarantee Memorándum of

Understanding. The partíes hereto agree to teraiinate any and all of their respective
obligations under the Guarantee Memorándum of Understanding.

Section 4.02. Certain Amendments and Restatements. Section2.03 (i) oftheinvestment
Agreement shall read as follows: "to issue to the Province common stock representing 3% of
the Sponsor's Committed Investment (as regards capital and votes) in the Project Company
(the "Province's Common Stock"!. The final number of the Province's Common Stock shall

be determined on the Completion Date, and"

ARTICLE V

CONDITIONS PRECEDENT

Section 5.01. Conditions Precedent to the Obligations of Comineo. As a condition
precedent to the obligations assumedby Comineo imder this Agreement:

(i) Comineo shall have received, before the enactment of the Bill of Law referred
to in Section 3.06 ofthe Investment Agreement, an opinión fi-om the Attomey General
(Asesor General de Gobierno) of the Province, in terms satisfactory to Comineo;

(ii) the Honorable Legislature of the Province of Neuquén shall have enacted a Bill
of Law, which in the reasonable opinión of Comineo shall provide for the ̂ proval of
this Agreement; and

(iii) Comineo shall have received, as soon as available but in no event after the

Closing Date, an opinión fijom the State Attomey (Fiscal de Estado) ofthe Province,
in terms satisfactory to Comineo.

ARTICLE VI

MISCELLANEOUS

Section 6.01. Preceding Agreements. The parties hereto confirm to the extent not
expressly modifiedhereunder, that any otherpreceding agreement betweentheparties hereto
shall remain valid and binding, including, without limitation, (i) the December 1992
Memorándum of Understanding, (ii) the June 1994 Memorándum of Understanding^ (iii) the
Memorándum of Understanding dated as of September 30, 1994 related to the supply of
backstop gas and (iv) the Investment Agreement.
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Sectíon 6.02. Inconsistencv of Provisions. (a) The Province represents and warrant to

Comineo that the terms of this Agreement are not in conflict with any law, rule or regulation

enacted by the Province as of the date hereof.

(b) If any provisión, in wholer or in part, of this Agreement should be held to be in conflict

or inconsistent with any applicable law, ruler or regulation (other than those referred to in

Section 6.02 (a) above), then that provisión shall be severed firom this Agreement and an

equitable adjustment shall be made and necessaiy further provisions shall be agreed i^on so

as to give effect to the intention of theparties as e^ressed in this Agreement as the time of its

execution.

Section 6.03. Language.'This Agreement has been executed in the English and Spanish

language. If there is any conflict between both languages, an equitable adjustment in the

languages shall be made so as to give effect to intention of the parties as e7q)ressed in this
Agreement as of the time of its execution.

Section 6.04, Headings. The title heading of the respective Articles and Sections of this
Agreement are inserted for convenience only and shall not be deemed to be a part of this
Agreement or considered to be construing this Agreement.

Section 6.05. Goveming Law. This Agreement shall be govemed by, and construed in

accordance with, the laws of Argentina.

Section 6.06. Notices. AJI notices and other communications provided for hereunder
shall be in writing (including telecopier, telegraphic, telex or cable communication) and
mailed, telecopied, telegr^hed, telexed, cabled or delivered, if to the Province, at its address
at Rioja 389, (8300) Neuquén, Province of Neuquén, Republic of Argentina, Telecopier N°
(54-99) 434572, Attention: Secretario de Estado COPADE y Energía, with copy to Perez

Alati, Grondona, Benitos, Anisten& MartinezdeHoz, Suipacha 1111, Piso 18, (1368) Buenos
Aires, Republic of Argentina, Telecopier (54-1) 311-2317, Attention Mariano F. Grondona
and Luis G. Pastoriza; and if to Comineo, at its address at 426,10333 Southport Road S.W.
Calgary, Alberta, T2W 3X6, Cañada, Telecopier N® (1-403) 258-4692, Attention: General
Counsel, with copy toMarvalO'Farrell&Mairal, Carlos Pellegrini 887, (1338) Buenos Aires,

Republic of Argentina, Telecopier N® (54-1) 322-4122, Attention: Alfredo M. O'Farrell; or

at such other address as shall be designatedby the parties in a writtennoticeto theotherparty.
All such notices and communications shall, (i) when telecopied, telegnq)hed, telexed or
cabled, be effective when successfully telecopied, deliv^ed to the telegraph company,
confirmed by telex answeiback or delivered to the cable company, respectively, and (ii) when
mailed, be effective when received.

Section 6.07. Execution in Counterparts. This Agreement may be executed in any

number of counterparts andby differentparties thereto in sepárate counterparts, eachofwhich
when so executed shall be deemed to be an original and all of which taken together shall

constitute one and the same agreement. Each party hereto will receive at least one complete
set of counterparts signed by both parties.
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IN WTTNESS WHEREOF, the parties hereto have caused this Agreement to be executed
by their respective officers thereunto duly authorized, as of the date first above written.

THE PROVINCE OF NEUQUEN

By:

Ñame: Jorge O. Sobisch

TiÚe: Govemor

COMINCO FERULIZERS LTD./AGRIUM INC.

Ñame: Alfredo M. G'Fairell

Title: Attomey in fact
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PROYECTO 3341

DE LEY

EXPTE.D-039/95

NEUQUEN, 20 de julio de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Nos dirigimos a usted a los efectos

de elevar a esa Honorable Cámara el adjunto proyecto de Ley sobre líneas de ribera y conexas.
Sin más saludamos a usted muy atentamente.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° El ámbito de aplicación de la presente Ley recae sobre los bienes de dominio
público establecidos en el artículo T de laLey 899, sobre losrios interprovindales

interéspúblico. La autoridad de aplicación de lapresenteLey es la AdministradónProvincial
del Agua.

Artículo 2° A los efectos de lapresente Ley sonde interéspúblicos, entre otras drcunstandas:

a) La evacuadón rápida de las aguas de inundadón por desborde y por anegamiento.
b) El mantenimiento e?q)edito libre de obras de toda vía de evacuadón de immdadones

para la circuladón de agua.
c) Ellibre acceso con riñes turísticos, recreativosy deportivos de las márgenes de los lagos,

lagunas, ríos y arroyos de jurisdicdón provincial e interprovincial.
d) El resguardo y preservación del ambiente natural de los recursos hídricos provinciales.

Artículo 3° Los concq)tos escritos a continuadón entre comillas, signiricanparatodo efecto
legal y/o reglamentario, lo que en reladón a cada uno de ellos se expresa:

-  "Cuerpos de agua": los lagos, lagunas y humedales, sean estos naturales o creados por
acdón humana.

-  "Navegable": el cuerpo de agua o río, o partes de ellos, que por hecho de la naturaleza
tenga una profundidad y veloddad de corriente que no obstaculice el paso de
embarcadones u otros artefactos que, al menos durante el cincuenta por dentó del año,
puedan portar una (1) o más toneladas de pasajeros o carga con fines comerdales.

-  "Lago o laguna": laacumuladónnaturalo artifídaldeagua, su lecho y playas que, esté
o no alimentada por ríos y tenga o no efluentes, tenga una profundidad media anual
mínima de un (1) metro.

-  "Río o arroyo": el agua, las playas y el lecho, donde corre aguanatural y continuamente

o regularmente durante periodos anuales estadonales, cuyo caudal medio anual sea
como nimimo de diez (10) litros por segundo.
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-  "Lecho, cauce o álveo": el fondo, su subsuelo inmediato, los bancos y los accidentes
topográficos laterales tales como barrancas y albardones de un cuerpo de agua o de un
río, incluidas las playas, hasta la línea de ribera fluvial o lacustre, excluidas las islas.

-  "Línea de ribera fluvial o lacustre": la línea definible en el terreno por la cota de nivel
a la que llegan las aguas de un río o lago durante las crecidas máximas anuales medias.

-  "Camino público de ribera": la franja contigua, tierra adentro, a la línea de ribera
fluvial o lacustre.

-  "Inundación por desborde": el agua desbordada de un cuerpo de agua o de un rio en
oportunidad de crecidas mayores a la crecida máxima anual media.

-  "Vía de evacuación de inundaciones": la parte de terreno extema a la línea de ribera
fluvial o lacustre, donde puede escurrir las crecidas que tengan una recurrencia
pronosticable de por lo menos diez (10) años. El Poder Ejecutivo podrá elevar esa
recurrenciahasta veinticinco (25) años cuando las drcimstancias locales lo aconsejen.

-  "Area inundable o zona de riesgo": la parte de terreno contigua a un cuerpo de agua
o a un rio extema a la línea de ribera y a la vía de evacuación de inundaciones que el
agua de aquellos puede ocupar en ocasión de inundaciones por desborde producidas
por crecidas extraordinarias de una recurrencia pronosticable de entre cien (100) a
quinientos (500) años, o de la máxima crecida registrada si fuere mayor.

-  "Area de riesgo para emergencias GRADO 3": la zona de valle aguas abajo de una
rq>resa que hipotéticamente podría verse afectada por la onda de inundación en caso
fidla o mptura de presa.

-  "Rio regulado": se refiere al tramo de rio comprendido entre una obra de regulación y
su desembocadura.

Artículo 4° En los ríos regulados y lagos artificiales los caudales a tomar como referencia de
la línea de ribera, vía de evacuación de crecidas y zona de riesgo de inundación

son los que para cada caso determine el Comité Interjurisdiccional de Cuenca.

Artículo 5° En los ríos regulados cuyos cauces han sido alterados por la acción del hombre,
la autoridad de aplicación, dentro de los ciento ochmta (180) días de sancionada

esta Ley, procederá a realizar unrelevamiento de los cierres desvíos, y otras obras de arte que
realizadas sin autorización obstruyan el libre escurrimiento de las aguas.
A partir del relevamiento, se intimará por noventa (90) Hías al propietario u oci^ante

responsable a restituir el cauce a su estado natural anterior.

Siqrerado dicho plazo, de no existir razones técnicas que lo justifiquen, la autoridad de
£q)licaciónprocederá a la destmcción, desmantelamiento o retiro de las obras de arte obj eto de
iaintimación.

El Estado accionará legalmente paraproceder al cobre de los gastos incurridos más la multa
que se determine por la reglamentación.

Artículo 6° El camino público de ribera definido en el artículo 3° de la presente Ley, ddierá
quedar e^edito a la circulación y permitir el tránsito por él, no pudiendo el

propietario ribereño cercarlo del lado delagua, quedando autorizado a construir guardaganados
en el sentido transversal del camino.

630



Artículo 7° El camino público de ribera medirá treinta y cinco (3 5) metros de ancho si el rio
o lago es navegable, conforme el artículo 2639 del Código Civil. En el caso de

ríos no navegables y tramos o brazos secundarios de los navegables que no hayanperdido esta
^titud, los propietarios ribereños están obligados a dejar el camino público en un ancho de diez
(10) metros, con las mismas condiciones fijadas en elprecitado artículo 2639 del Código Civil.

Artículo 8° La autoridad de aplicación al otorgar concesiones de uso del agua pública
mediante acto fundado podrá:

a) Disminuir el ancho de la zona a la que se refiere el artículo 7°.
b) Autorizar el cierre hasta el agua de tramos de la zona a que se refiere el artículo T.

Sienpre que sea posible, el titular de la concesión deberá habilitar un camino de paso
que pumita conectar ambos laterales del cierre.

DE LAS RESTRICCIONES

Artículo 9° El propietario de unfundo vecino a una línea de rib era fluvial o lacustre no puede,
sin consentimiento de la autoridad de plicación, hacer excavaciones ni abrir

fosos en su terreno que puedan alterar la costa de dicha línea.

Artículo 10° Conforme al artículo 2611 del Código Civil, el Poder Ejecutivo podrá con
carácter de plicación general a todos los propietarios o habitantes de un área

geográfica deslindada:

a) Definir geográficamente las vías de evacuación de inundaciones, las áreas inundables

0 anegábles, y las áreas de riesgo para emergencias de GRADO 3, y levantar mpas
de zonas de riesgo contentivos de sus límites y que representen las edificaciones y otras

construcciones, caminos, muelles, líneas eléctricas, obras hidráulicas, y vegetación
permanente, existente a la fecha del mpa, la que será indicada en éste.

b) Detallar genéricamente, para la vía de evacuacióny para el área inundable o anegable,

las limitaciones y restricciones que impone al ejercicio del dominio de los bienes que
estén en esas áreas, las que tendrán el propósito de facilitar el libre y rápido

escurrimiento de las aguas que pueden desbordar o anegar esas áreas, y prevenir las
destrucción o el deterioro de bienes y vidas. Entre tales limitaciones y restricciones
pued^ estar:

1 - Prohibidónde edificar, habitar, rparar o construir determinados tipos de edifidos.
2 - Prohibidón de hacer determinados usos de la tierra o edifidos.

3 - Obligadón de edificar sólo con arreglo a características de seguridad que el Poder

Ejecutivo determine.
4 - I^hibidón de hacer cultivos permanentes.
5 - Obligadón de demoler obstáculos al libre escurrimiento de las aguas.
6 - Obligadón de construir y manten^ drenajes y desagües privados.
7 - Obligadón de construir obras privadas defensivas contra las inundadones.
8 - Prohibidón de subdividir los irunuebles en unidades menores a la superficie que

el Poder Ejecutivo fije.

c) Disponer la constmcdón de obras públicas de control y defensa.
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d) Establecer un régimen impositivo diferencial, mediante recargos o exenciones totales
oparciales entre quienes habitano construyan en un área inundable, según que lo hagan
desde antes o después de la fecha del mapa a la que se reñere el inciso a).

e) Ordenar la evacuación temporal de todas las personas y bienes muebles o semovientes

de im área amenazada de inundación grave e inminente.
f) Ordenar la demolición, a costa del propietario, de obras construidas o reparadas en

injfracción a las disposiciones tomadas en virtud de esta Ley.

Artículo 11 La definición y demarcación en el terreno y en la cartografía de: las líneas de
riberas fluviales y lacustres, y los caminos públicos de riberapuedenser instadas

y cumplidas por cualquiera de los siguientes modos:

a) Pordecisión del organismo déla AdministraciónProvmcialresponsabledeadministrar
el dominio hídricopúblico. Estepodrá hacerlo de ofídoo apeticióndeparteinteresada.
Estas operaciones serán cumplidas por personal de dicho organismo o contratado por
éste a sus expensas.

b) Por cualquierparticular interesado que tenga derecho o interés legítimo o simple en que
se practiquen las operaciones. En este caso el particular contratará sus expensas a un
profesionalmatriculado, quien actuará según instrucciones querecabarádela autoridad
de aplicación, a cuya aprobación someterá su trabajo.

c) Por un juez competente enjuicies de mensura o deslinde, cuando instada la autoridad

de aplicación de esta Ley conforme al inciso a) precedente rehusase practicar la
operación o no la finiquitase en el término de tres (3) meses solicitada.

Estos juicios tramitarán sumariamente conforme a las reglas del Código de Procedimiento
enlo Civil. Losperitos judiciales deberán solicitarinstruccionestécnicasy someter sus trabajos
a la aprobación de la autoridad de aplicación de esta Ley, obtenida la cual los presentarán al
juez para la decisión fínal por éste en los temas de su competencia espedfíca.

Artículo 12 En todos los casos a que se refiere el artículo anterior serán considerados
interesados y notificados para que puedan hacer valer sus derechos:

a) La autoridad de ̂licación de esta Ley y el fiscal de Estado.

b) Elpropietario delinmuebleribereño cuyalíneaderiberahayade definirsey demarcarse.
c) Lostitularesdeconcesionesopermisosparausaraguasdelcueipoocursosdeaguacuya

ribera se trate de definir y demarcar, en la medida que afecte los derechos concedidos.
d) Lamunic^alidadconjurisdicciónenellugar.
e) Los propietarios de la ribera opuesta en el caso de curso de agua, a excepción de los que

constituyan límite inteiprovincial.
f) Los colindantes delfundo cuyariberahayade demarcarse, si tuvieranintorés conflictivo

a este respecto.

g) En los ríos o lagos navegables donde tenga conq)etencia, la Delegación Regional de la
Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables.

Artículo 13 La autoridad de aplicación llevará un registro público documental donde se

inscríbiránlos actos administrativos, y unregistro cartográfico donde se archivarán
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los mapas, planos y cartas referentes a todos los actos enumerados en los artículos 11 y 12.
La inscripción de esos instnunentos será obligatoria y no será oponible a terceros los

instrumentos no inscriptos.

Para los casos de ríos inteiprovinciales, la Provincia del Neuquén establecerá acuerdos en
el marco de los tratados preexistentes para la aplicación de las normas de interés común.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Articulo 14 El dominio privado de tierras ribereñas a cuerpos de agua y rios sepierde o gana
conforme a las di^osiciones de esta Ley, cuando la linea de ribera es alteradapor

obra de la naturaleza, sin lugar a indemnización en caso de pérdida, ni a pago en caso de
ganancia.

Articulo 15 Se prescribe por tres (3) meses contados desde la vigencia de esta Ley, la acción
para reclamar el pago de indemnización por la imposición de zonas de servicio

o servidumbre declaradas genéricamente por ésta.

Cuando unpropietario fiiese afectado singularmenteporun acto administrativo fundado en
esta Ley, la prescripción se contará desde que tenga conocimiento de dicho acto, por
notiñcación o porque su conocimiento deba presumirse legalmente.

Articulo 16 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Esteproyecto de Leyvieneallenarun vacio jurídico en la Provincia del Neuquén. Si bien
la temática está abordadapor el Código Civil de la Nación, dicho Código omitió referirse alos
rios regulados por represas artificiales que modifican su régimen natural.

Lafaltadeunanormativay la confusiónrespecto al ejercicio delpoderdepolicia, dio lugar
a una serie de situaciones conflictivas las cuales intentamos remediar y prevenir en el futuro
con este proyecto de Ley.

Se han construido barrios en zonas inundables; particulares han cortado y ocupado
indebidamente secciones de los rios y de sus riberas ante la pasividad o acción equivoca del
poder público.

Hemos tomado como antecedente elproyecto de modificación del Código Civil presentado
por el extinto senador nacional, Elias Sapag, y unproyecto deLey del anterior Bloque delMPN
presentado en 1991; ad£q)tando lasnuevas condiciones creadas por los contratos de concesión
de las obras privatizadas y la creación de los Comités de Cuencas.

Elproyecto deLey declarade interéspúblico la evacuaciónr^idade inundaciones; el libre

acceso de las riberas de ríos y lagos con fines recreativos y deportivos, y el resguardo y
preservación del medio ambi^te natural de nuestros recursos hidricos.

Se determinan y califican áreas de linea de ribera, camino público de ribera, vía de
evacuación de inundaciones, áreas inundables y áreas de riesgo para emergencias GRADO 3;
se establecen diversas restricciones de uso del suelo, que por vía de reglamentación deberán
aplicar el Poder Ejecutivo y los municipios ribereños.

Fdo.) DUZDEVICH, Aldo -Bloque PJ-
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PROYECTO 3342

DE LEY

EXPTE.E-010/95

NEUQUEN, 26 de julio de 1995

NOTA N° 0467/95

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado dediriglnneausted
para remitir a consideración de esa Honorable Cámara el proyecto de Ley por el que se
propone ratificar el Convenio de Transferencia de la Terminal de Omnibus, de la Subsecretaría

de Obras y Servicios Públicos al municipio de la ciudad de Neuquén.
El Convenio, suscripto el 16 de mayo de 1995 por la señora intendente municipal y el señor

ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, ratificado por Decreto N° 0977/95 de este
PoderEJecutivo seharealizado enelmarco delaLey 2003, de Reforma del Estado provincial,
y en la intención de continuar llevando adelante el proceso de transformación iniciado,
transfiriendo a los municipios aquellos servicios y funciones que, siendo responsabilidad del
Estado, pueden brindarse en mejores condiciones cuando son prestados por el estamento
comunal, que actúapomanentemente como cajade resonancia de las inquietudesynecesidades
de su comunidad, que se inició con el traspaso del Plan Area Centro al citado municipio con
fecha 19/4/93.

El Convenio aludido preserva adecuadamente tanto el ejercicio del poder de policía en
materia de transporte, como los derechos del personal que se transfiere a jurisdicción
municipal, según los términos que en este sentido establece expresamente el artículo 12 de la
Ley 2003.

Por ello solicito a esa Honorable Legislatura la sanción de la Ley cuyo proyecto se

aconq)añaa efectos de concretar laratificación que impone el artículo 10° de la Ley de Reforma
del Estado.

Hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Articulo 1° Ratifícase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Neuquén y el
Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, suscripto con fecha 16 de

mayo de 1995, referido a la transferencia de la terminal de ómnibus, ubicada en la citada ciudad.

Artículo 2° El personal mencionado en el Convenio de fecha 16/5/95, queda comprendido
en lo dispuesto por el artículo 12 y concordante de la Ley 2003.

Artículo 3° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Edo.) JORGE OMAR SOBISCH -gobemador-
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PROYECTO 3343

DE LEY

EXPTE.E-011/95

NEUQUEN, 26 de juHo de 1995

NOTAN" 0468/95

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1" a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme al

señor vicepresidente 1° -y por su digno intermedio a la Honorable Cámara- a efectos de
someter a su consideración y tratamiento el adjunto proyecto de Ley por el que se aprueban
las negociaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo provincial ante el Banco Mundial y el
Ministerio de Economía de la Nación, con los fines de la obtención de un préstamo por el
equivalente a dólares cuatro millones quinientos setentay dos mil seiscientos noventa y nueve

(U$S 4.572.699). Asignación inicial, que podrá ser incrementada conforme a lo previsto en
el artículo 2° del Contrato de Préstamo Subsidiario entre la Nación Argentina y la Provincia

(ver artículo 2° proyecto de Ley PROMUN ü), destinado al Programa de Desarrollo
Municipal 11.

El proyecto prueba también el texto de los convenios, documentos y normas cuya
suscripción permitirá efectivizar el préstamo de menciótL
A los efectos de su instrumentación, se autoriza al Poder Ejecutivo a suscribir la

documentación pertinente para el perfeccionamiento del préstamo, a dictar los reglamentos

necesarios y a suscribir convenios de subpréstamos con municipalidades.
Se designa a la Unidad Provincial de Enlacey Ejecución de Proyectos conFinanciamiento

Extemo -UPEFE-, creada por Ley provincial 1785, como Unidad Ejecutora Provincial que
tendrá a su cargo la administración y dirección de las acciones que impliquen la ej ecución del
Programa de Desarrollo Municipal n.

Se conq>leta la instrumentación legal con la creación del Fondo de Desarrollo Municq)al
y con diversas autorizaciones concedidas a municipalidades y comunas, indi^ensables para
alcanzar los objetivos propuestos.

Los convenios precitados permitirán desarrollar, mediante un programa de desarrollo
municipal, acciones de gobiemo orientadas a descentralizar la toma de decisiones que en el
afecto político consolida una democracia participativa y en materia económica mejora la
asignación de recursos.

Con el Programa de Desarrollo Municipal n se avanzará tanto en la actividad decisoria
como gecutíva de las munidpalidadesy comunas, consd^tes que éstas constituyen la célula
político-social de la comunidad.

Otro de los objetivos generales del Programa es que en la acción mancomunada con la
Administración central, los municipios podrán mejorar la satisfacción de sus necesidades
básicas y con ellas la gestión de gobi^o, consolidando el federalismo y la descentralización.

Entre los objetivos específicos del Programa de Desarrollo Municipal, se encuentran los
siguientes:
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a) Aumentar la capacidad de inversión municipal, propiciando una metodología tendiente
a lograr el autofínanciamiento en la prestación de servicios y reali2^ción de obras.

b) Elevar el nivel de eñciencia en la recaudación de los recursos propios, preservando
siempre el principio de equidad en la distribución de la carga fiscal.

c) Fortalecer institucionalmente las administraciones municipales y comimales, a través de
su participación en el Programa.

d) Producir un impacto social positivo en la población, mediante el aumento de la eficacia
de la prestación de los servicios, sea con la adquisición de equipos o mobiliarios,
mejorando el desarrollo urbano, como así también con la contratación de asistencia
técnica, garantizándose, en todos los casos, que los proyectos satisfagan realmente las
necesidades de la comunidad.

e) Propiciar una mayor coordinación entre los gobiernos municipalesy los entes provinciales,
fortaleciendo el apoyo de estos últimos hacia aquéllos.

f) Posibilitar la formación del Fondo de Desarrollo Municipal, mediante la ̂licación de las
condiciones previstas por el Programa de Desarrollo Municipal n con el retomo de los
préstamos a otorgarse a municipalidades y comunas, lo que permitirá la concesión de
nuevos créditos.

A modo de Anexos se adjunta la siguiente documentación;

-  Asignación de cupos iniciales por provincia.
-  Convenio depréstamo entrelaRepúblicaArgentinayelBancoMundial (Versióneninglés

y traducción).

-  Condiciones generales aplicables a los convenios de préstamo y de garantía del Banco
Mundial del 1 de enero de 1985.

-  Convenio de préstamo subsidiario.
-  Convenio de subpréstamo con municipios.

Es por ello, que recurriendo a la atención especial de ese Honorable Cuerpo, le solicito su
tratamiento en el actual período de sesiones.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Declárase de interés provincial el "Programa de Desarrollo Municipal 11"
(PDM n), propiciado por el Poder Ejecutivo, tendiente a:

a) Aumentar la capacidad de inversión y de prestación de servicios municipales;
b) Elevar la eficiencia y eficacia de los servicios municipales existentes y de la gestión

administrativa municipal;
c) Elevar el nivel de eficiencia en la recaudación de recursos propios y en la captación de

los beneficios que se deriven de las obras municipales;
d) Mejorar la opacidad de autofinanciamiento y la equidad en la distribución de la carga

fiscal local;
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e) Propiciar la elaboración de metodologías de inversión y administración municipal;

f) Propender a una mayor coordinación de las acciones entre los gobiernos municipales
y entre éstos y los provinciales, a fin de mejorar los actuales mecanismos de
planeamiento de los municipios, tanto a nivel microregional como municipal,

fortaleciendo así la estructura de los propios municipios.

Artículo 2° Apru^anselasnegociaciones efectuadasyautorízasealPoderEJecutivoprovincial

a celebrar con la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaria de Desarrollo Social

de la Presidencia de la Nación, un convenio de préstamo subsidiario por el equivalente a
dólares cuatro millones quinientos setenta y dos mil seiscientos noventa y nueve

(U$S 4.572.699), monto que podrá ser incrementado conforme a los términos de dicho
convenio. Las sumas referidas serán atendidas con fondos provenientes del Convenio de

Préstamo suscripto entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Nación
Argentina, en el marco del Programa de Desarrollo Municipal -PDMII-.

Artículo 3° ^ruébanse los documentos correspondientes al Programa mencionado en el
articulo 1°, cuyos proyectos se agregan como Anexos, y que responden al

siguiente detalle:

1) Convenio de préstamo entre el BERF y la Nación Argentina.

2) Convenio depréstamo subsidiario entrelaNaciónArgentinay Provincia delNeuquén.
3) Asignación de cupos iniciales por provincia.
4) Condiciones generales aplicables a los convenios (BM-1985).

5) Convenio de subpréstamo con municipios.

Artículo 4° La Provincia garantiza la atención de los compromisos contraidos en virtud de

lo establecido en los convenios enunciados en el artículo 3° de la presente Ley,
afectando a tal fin los fondos de la Coparticipación Federal de Impuestos, o del régimen que
la reenq)lace, hasta la cancelación de dicho préstamo. A tal efecto autoriza a la Subsecretaría
de Vivienda déla Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de laNación, o al organismo
que la reemplace, para solicitar el débito automático de dichos fondos por los montos

incunqilidos.

Artículo 5° Desígnase a la Unidad Ejecutora Provincial de Enlace y Ej ecución de Proyectos

con Financiamiento Extemo -UPEFE-, creada por Ley provincial 1785, como

Unidad Ej ecutora Provincial que tendrá a su cargo la administración y dirección de las acciones
que impliquen la ejecución del Programa de Desarrollo Municipal n.

Artículo 6° Autorízase al Poder Ejecutivo a dictar los reglamentos necesarios para el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos enunciados en el

artículo 3°, a efectuar las modificacionespresupuestarias derivadas de lamismay areglamentar
todos los aspectos necesarios que hagan al cunq)limiento de la presente Ley.

Artículo 7° Autorizase al Poder Ej ecutivo provincial a suscribirlos convenios de subpréstamo
con los municipios, en los términos y condiciones legales establecidos en los

documentos aprobados en el artículo 3° de la presente Ley. A tal efecto podrá delegarse la
representación del Poder Ejecutivo en el funcionario o funcionarios que éste designe.
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Artículo 8° Autorízase a las municipalidades a contraer los préstamos resultantes de los

contratos que se celebren en virtud de la autorización conferida en el artículo
anterior y dentro de los límites establecidos por el artículo 204, inciso d), de la Constitución

provincial.

Artículo 9° Los contratos que celebren los municipios, financiados en virtud del préstamo
que autoriza la presente Ley, seregiránporlo establecido en los documentos que

se aprueban en el artículo 3° de la presente Ley y por las reglamentaciones que dicte el Poder
Ejecutivo.

Artículo 10° Los municipios garantizarán el cumplimiento de los compromisos financieros a
que se obliguen, con motivo del Programa de Desarrollo Municipal 11, afectando

atal finios fondos de la coparticipación provincialo delrégimen que la sustituya, dictando para
ello las ordenanzas pertinentes.

Artículo 11 De conformidad con lo previsto en los documentos probados en el artículo 3°
de la presente Ley, créase el Fondo de Desarrollo Municipal, con el objeto de

asegurar la continuidad del Programa después de la completa utilización de los fondos del
Convenio de Préstamo Subsidiario y de concretar la concesión de nuevos subpréstamos.

Artículo 12 El Fondo de Desarrollo Municipal creado conforme lo dispuesto en el artículo 11
de la presente Ley, constituirá una cuenta especial dentro del presupuesto

provincial, en jurisdicción de la UPEFE.

Artículo 13 Los recursos del Fondo de Desarrollo Municipal serán los siguientes:

a) El importe recaudado como reintegro de capital, intereses y otros accesorios sobre los

subpréstamos acordados a los municipios;
b) Los aportes que, a los mismos efectos previstos en los documentos aprobados, realicen

los gobiernos, oiganismos o entidades delsectorpúbliconacional,provincialo municipal;
c) Todo otro ingreso que, resultante de la operatoria del Programa, sea susceptible de

£q)licarse al cuníq)limiento de los objetivos previstos.

Artículo 14 Los recursos del Fondo de Desarrollo Municipal sólo serán ̂licables a:

a) Efectuar los pagos del c¿q)ital, intereses y demás accesorios que se generen por el
Convenio de Préstamo Subsidiario probado;

b) Financiar inversiones municipales de acuerdo alo estatuido en los documentos probados,
incluidos programas de fortalecimiento institucional y capacitación;

c) Atender los gastos necesarios para currq}lir las finalidades del Fondo de Desarrollo
Municipal.

Artículo 15 Autorizase al Poda- Ejecutivo para dictar las reglamentaciones relativas al

funcionamiento y administración del Fondo de Desarrollo Municipal.
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Artículo 16 T odas las cuestiones jurídicas relacionadas con las municipalidades financiadas
en virtud del préstamo que autoriza la presente Ley, seregiránporlo establecido

en los convenios, normas y anexos que se aprueban en el artículo 3°, y subsidiariamente
aplicando la Ley de Contabilidad 721, Ley de Obras Públicas 687 y sus modificatorias, para
casos que no se contrapongan o que no estén contemplados en las condiciones del empréstito.

Artículo 17 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Fdo.) JORGE OMAR SOBISCH -gobemador-

PROYECTO 3347

DE LEY

EXPTE.D-041/95

NEUQUEN, 2 de agosto de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE r a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted,

a fin de elevarle un proyecto de Ley relacionado con la coparticipación de las contribuciones

que la Provincia percibe.
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con atonta y distinguida

consideración.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Articulo r Las contribuciones queperciba laProvincia son coparticipables conlos municq)ios.
Una ley-convenio sobre la base de acuerdos entre la Provincia y los municipios

instituiráregimoniesde coparticipación de estas contribuciones, garantizando la automaticidad
en la remisión de los fondos. La distribución entre la Provincia y los municpios, y entre éstos,

se efectuará en relación directaa las competencias, servicios y fimciones de cada uno de ellos,
conten:q)lando criterios obj etívos de reparto; será equitativa, solidaria y daráprioridad al logro
en un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el

territorio. Laley-convenio déboás^ sancionada porla mayoría ábsolutade la totalidadde los
miembros de la Cámara, no podrá ser modificada unilateralmente ni reglamentada, y será
£q)robada por los municipios.

Articulo 2° No habrá transferencia de competencias, servicios o funciones sin la respectiva
reasignación de recursos aprobada por ley. La distribución de corrq)etencias,

servicios y funciones vigente no podrá modificarse sin la aprobación de la municipalidad
interesada; tampoco podrá modificarse en desmedro de las municipalidades la distribución
de recursos vigentes.
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Articulo 3° Una (1) vez cada diez (10) años por lo menos, o en oportunidad de que un
municipio se considere perjudicado ostensiblemente con respecto a los demás

municipios o a la Provincia, y los solicite, se realizará un relevamiento general estadístico o
especial y circunstanciado en el segundo caso, a los fines de ratificar o corregirla ley-conveitío
de coparticipación.

Articulo 4° Una Comisión integrada por representantes del Estado provincial, municipios
y de la Honorable Legislatura tendrá a su cargo el control de ejecución de este

régimen de coparticipación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo 5° Unrégimen de coparticipación, confórmelo dispuesto en los artículos anteriores,
será establecido antes de finalizar el año 1995 o en oportunidad de modificarse

el régimen de coparticipación ̂ tre Nación y provincias.

Articulo 6° Comuniqúese al Poder Ej ecutivo.

FUNDAMENTOS

Sobre la naturaleza jurídica del federalismo tributario, el nuevo inciso 2) del articulo 75 de
la Constitución nacional reformada (inciso 2) del articulo 67 anterior) define la naturaleza de
la coparticipación como ley-convenio "sobre la base de acuerdos entre la Nación y las
provincias" (conforme "la Reforma de la Constitución" por Horacio D. Rosatti y otros). Hay
aqui, como dice Héctor Masnatta, "alma de contrato y cuerpo de ley".

Hemos recogido del texto constitucional vigente, los siguientes elementos;

- Deberá ser sancionada la ley con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de la
Cámara;

- No podrá ser modificada unilaterlamente;
- No podrá ser reglamentada;
- No podrá ser aprobada por las provincias.

A esto hemos agregado lo que hoy se denomina "reparación histórica". En definitiva el
proyecto de Ley garantiza:

a) Lacoparticipadónalosmunicipiosdelos quesonrecursosprovinciales coparticipables;
b) Elordenamientoy lacondicióndetransferenciadeconq)etencias, servicios o funciones

de la Provincia a los municipios;
c) Se asegura el principio de equidad en la coparticipación, con criterio moderno;
d) Se tiene en cu^ta la "reparación histórica" (el caso por ej emplo de la transformación de

Yacimientos Petrolíferos Fiscales y Gas del Estado con respecto a los municipios de
Cutral Có y Plaza Huincul) o cualquier imponderable eventual que desequilibre la
estabilidad de algún municipio;

e) Por si^uesto, los elementos señalados en el párrafo anterior.
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El proyecto contempla el añanzamiento del federalismo y el mimicipalismo (artículo 11

de la Constitución de Neuquén), tesis opuesta a la "extensiva o exclusivista" en favor de la

Provincia.

En oportunidad de reformarse la Constitución provincial lo aquí proyectado deberá

transferirse a su texto a fin de obtener la alcurnia legal que corresponde.

Edo.) BASCUR, Roberto -Bloque MPN-

PROYECTO 3348

DE LEY

EXPTE.P-029/95

MARIANO MORENO, 7 de agosto de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE T a/c. PRESIDENCIA:

Nos dirigimos a usted -y por su
intermedio a esaHonorable Legislatura- a efectos de elevarte el "Proyecto de Recategorización

de la Municipalidad de Mariano Moreno", objetivo de un grupo de vecinos que aspiran al
engrandecimiento de lalocalidad enla que viven y se desarrollan. Sabemos que enpoblaciones
como Mariano Moreno el municipio tiene un rol preponderante, no sólo respondiendo con

acción social, sino también con la creación de fuentes de trabajo para sus pobladores. La

recategorizaciónpara Mariano Moreno significaría elevar elpoder socio-económico y también
la jerarquización del poderpolítico.

Solicitamos el tratamiento y el voto favorablede laLegislaturaparav^ cristalizado el sueño
de las personas que apuestan al futuro de ima comunidad y que desea el próximo 8 de octubre
elegir sus autoridades en forma directa.

Sin más-y adjuntando a ésta el proyecto, copia del censo oficial del año '91 yfirmas délos
vednos- nos despedimos y quedamos attos. y Ss.Ss.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Aitíciño r Declárase municipio de segunda categoría, a partir de la fecha, con los alcances
del artículo 185 y concordantes de la Constitución provincial, a la población de

Mariano Moreno, conforme al resultado del censo nacional realizado en el año 1991.

Articulo 2° A fin de elegir las autoridades presentes en el articulo 189 de la Constitución

provincial, deberá convocarse a elecciones municipales conjuntamente con el
próximo llamado a elecciones generales de la Provincia.

Articulo 3° El Poder Ej ecutivo provincial prevCTá las partidas presiq)uestarias que pudieren
corresponder con motivo de la implementación de la presente Ley.

641



Artículo 4° Modifícase el artículo rdelaLey535,modifícadoporlasLeyes835,967,1059,
1106, 1395, 1684, 1697, 1700, 1702, 1908, 1909, 1910, 1935, 1942 y 2026;

incluyéndose en el rango de segunda categoría al municipio de Mariano Moreno.

Artículo 5° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Sí algo caracteriza a los tiempos que vivimos en las proximidades del nuevo siglo es la
transformación. Las ganas de la transformación.

Cambian algunas cosas, otras desaparecen. Cambian las tecnologías, cambian los medios
y las actitudes y hasta los sistemas operativos cambian.

Hoy es iiiq)rescindíble que la Municipalidad de Mariano Moreno cambie también -y que
lo haga tan velozmente como seaposible-para que el pueblo, su gente, sus niños y susjóvenes
estén en condiciones de adatarse mejora ese formidableproceso de transformación que es la
recategoiización.

La relación existente entre la gente y su pueblo se construyó históricamente y se va
modificando suformapermanente, pues todas las sociedades cambian en el tiempo y el espacio.
A partir de 1941, Mariano Moreno comenzaba a desarrollar su plan "integrador" para

focarse su destino abase de esfuerzos; en 1958 éstos se ven reflejados en la formación de la
primera Comisión Vecinal a manos de vecinos visionarios, ejemplo que se imita en 1985
cuando se logra la autonomía municipal: luego de un plebiscito la municipalidad de tercera
categoría era un hecho.

Hoy, 1995, es el tiempo de la gente y es el pueblo todo que peticiona, alimentado por la
necesidad de "transformarse" para adentrarse en el mañana con las llaves de un desarrollo
moderno y sostenido. El pueblo hoy sabe de qué se trata.

Los cambios de la actualidad nos iirq)actan y nos plantean la necesidad de compr^derlos.
Necesitamos en consecuencia enriquecer, modifícary construirunanueva comunidadporque
los tratados, las leyes, los documentosofídales nospemiiten hoy analizar, proyectary construir
un proceso o hecho histórico como lo es la "recategorización de la Municipalidad de Mariano
Moreno".

Ya en 1991 el histituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) nos daba más que la
cantidad de habitantes sufícientespara requerir una municipalidad de segunda categoriay hoy
estamos próximos a una instancia electoral provincial/municipal.

Muchas e:^licaciones multicausales relacionan este requerimiento con fenómenos del
nivel económico como el desempleo; sociales como las migraciones o concentración urbana;

culturales como la deserción, etc..

A veces se pusieron "límites burocráticos" a la transformación y se cometió el error de
subvalor la capacidad de pensamiento de un pueblo por la supuesta falta de maduracióiL

Mariano Moreno, actualmente con 55 años, es una localidad con pujanza y fuerza interior
pero no encuentra los medios para sobresalir en espacio y en tiempo, de ahí que una de las

fínalidadesprincipalesesunasignificativarelaciónentrepasado,presQiteyfuturoparaasi,con
la necesidad de transformación, dar cuerpo y realidad a una multitud de op eraciones tendientes
a caracteiizarun ejepráctico o conceptual que sirva para estructurar y darle sentido aunnuevo
pueblo. Las condiciones están dadas.

Los antecedentes históricos y la visión actual de la comunidad nos indican -tomando a su
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vez la dinámica de su población y su integración- que siempre que se quiso se pudo.
La transformación institucional o municipalidad de segunda categoría se justificará en el

tiempo sólo si se fija como objetivo dotar al pueblo de Mariano Moreno de un desarrollo
moderno con sólido contenido progresista.

Puesto que lo único útil y aplicable es la propuesta concreta; mientras que el estudio de

factibilidad y aprobación -por su jprofimdidad y complejidad- dependerá de la decisión de la
Honorable Legislatura de la Provincia, guardándonos para nosotros (para el pueblo todo) el

derecho a la espera y el derecho a creer en un sí de aprobación, en un si que permita a toda una
comunidad despegar económica y socialmente para hacemos de un pasaporte que nos deje a
un paso de golpearle las puertas a nuestro futuro.

En esta nueva etapa que se pretende, la búsqueda, selección y organización de los datos y
la información enrelación con los contenidos renovadores son una punta al igual que el papel
de la sociedad es clave en tanto decida, modifique, participe y protagonice el proceso de
transformaciórL

Es inq)ortante tener en cuenta también que no se trata de desechar los contenidos
tradicionales sino renovados porque asi como hay tiempoy sudor entre la siembray la cosecha,

los cambios ̂  los pueblos no seproducen conpalabras mágicas ni por milagros, seproducen
contrabajo, coninteligenda, conc^acidadparalograr consensosy estimular laparticipadón
de todos los sectores involucrados con realismo y voluntad. Los cambios se producen con

hechos; el progreso no espera.

Edo.) BURGOS, Daniel Antonio -DNI 17.627.310-BERTHER, Mercedes-DNI 22.086.083-
CABAS,Mirta-DNI14.588.513-MEDINA,JoséLuis-DNI16.568.793-FERNANDEZ,

Laurearía -LC 4.936.780- BARROS, José -DNI 21.750.047- GOMEZ, Norma -DNI

14.861.414-BRUNETn, Rafael Mario-DNI 13.531.301-VILLEGAS, Claudia-DNI

22.335.312- ROJAS, Alejandro -DNI 17.146.247- FUNES, Raúl -DNI 10.218.554-
BENITEZ, Elsa -DNI 10.291.159-(siguen 86 firmas)

PROYECTO 3351

DEEeCXARAaON

EXPTE.D-044/95

NEUQUEN, 11 de agosto de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1" a/c. PRESIDENCIA;

Los dqiutadosque suscriben lapresente

tienen el agrado de dirigirse a usted, a fin de elevarle un proyecto de Declaradón mediante el
cual se solicita la inclusión de diversas localidades vinculadas con la actividad turística, en la

rebaja de los precios de los combustibles.
Sin otro particular, hacen propicia la oportunidad para saludarlo con atenta y distinguida

consideraciórL

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
DECLARA:

Articulo r Que vería con agrado se incluya, en la zona turística alcanzada con la rebaja en
los precios de los combustibles, a las localidades de Zapala y Piedra del Aguila,

en su carácter de distribuidoras del turismo provincial, como asi también a las zonas turísticas
aledañas, tales como: Primeros Pinos, Aluminé, Villa Pehuenia, Caviahue, Junin de los
Andes, San Martin de los Andes y Villa La Angostura.

Articulo 2° Que resulta de suma importancia que el b^eñcio a que se hace referencia en el
articulo r sea extensivo en su conjunto a las loc^idades y zonas turísticas

s^íaladas, por cuanto las mismas prestan servicios al desarrollo turístico provincial y por
consiguiente la inclusión parcial acarrearía beneficios económicos de unas en perjuicio de
otras.

Articulo 3° Comuniqúese al Honorable Congreso de la Nación, al Poder Ejecutivo nacional,
a la Secretaría de Turismo de la Nación y a los Concejos Deliberantes de las

localidades de Z^ala, Piedra del Aguila, Aluminé, Junin de los Andes, SanMartin de los Andes
y VillaLa Angostura, y a las Comisiones Municipales de \filla Pehueniay Caviahue-Copahue.

FUNDAMENTOS

En los últimos dias se ha anunciado que se encuentra a la firma del stííorpresidente de la
Nación un decreto que propicia la rebaja de un cincuenta por ciento en el precio de los
combustibles para diversas localidades turísticas de nuestra Provincia. Esta iniciativa traería
importantes beneficios para quienes desarrollan sus actividades en los centros turísticos
alcanzados con la medida señalada, lo que motivó la inquietud de las Cámaras empresarías y
fuerzas vivas de las ciudades de Zapala y Piedra del Aguila, como así también de otras
localidades que cóhforman la oferta turística de la Provincia del Neuquén.

Esta Cámarahareceptado la iniciativaplanteada, y ental sentido entiende que los beneficios
que traería como consecuencia esta rebaja debieran de alcanzar integramente a todas las
localidades turísticas mencionadas, como así tambiéna las distribuidoras del turismo provincial,
tales como Zapala y Piedra del Aguila. Esto es así por cuanto en su conjunto prestan servicios
al desarrollo turístico de Neuquén, de la vecina Provincia de Río Negro y a la que se suma la
que se dirige a la República de Chile. De lo contrarío losbeneficios otorgados a algunas de ellas
sin duda peijudicarán seriamente a las economías de las localidades no alcanzadas por esta
medida.

Resulta importante destacar que una de las actividades principales de la Provincia del
Neuquén es la turística, y en consecuencia es inqirescindibleproteger la totalidad de las zonas
turísticas provinciales con medidas que permitan su desarrollo armónico.

Las iniciativas que estamos propiciando se enmarcan en la Declaración 405 de esta
Honorable Cámara, de fecha 15 de setiembre de 1994; por cuanto en esa oportunidad
solicitábamos la redefinición de la zona patagónica que se encuentra exenta del pago del
Impuesto a los Combustibles, incluyendo integralmente a las Provincias de Neuquén y Río
Negro. Debe recordarse que oportunamente se modificó la definición de lo que se considera
región patagónica, que actualmente va desde la zona de El Bolsón, el paralelo 42 y las
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localidades de Jacobacci y Sierra Grande hacia el sur del país, siendo la que se encuentra

alcanzada con la eximición del pago del Impuesto a los Combustibles y por consiguiente la
rebaja en el precio final del mismo.

En este marco, y ante la falta de medidas concretas a lo oportunamente solicitado, es que
frente a la circunstancia de otorgarse beneficios a nuestra Provincia, los mismos se definan
teniendo en cuenta la realidad económica provincial, en este caso relacionada con la
e7q}lotación turística.

Fdo.) GSCHWIND, Manuel -Bloque MPN- SANCHEZ, Amücar -Bloque PJ-

PROYECTO 3352

DE LEY

EXPTE.E-012/95

NEUQUEN, 16 de agosto de 1995

NOTA N° 0517/95

SEÑOR VICEPRESIDENTE T a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted

-y por su intermedio a los miembros de la Honorable Cámara legislativa- a los efectos de
someter a su consideración el proyecto de Ley de reforma parcial de la Ley 611 (TO 1982),

propiciada por el Ministerio de Salud y Acción Social.
La modificación sugeridapermitirá la captación de afiliados en calidad de adherentes en

forma directa, sin necesidad que éstos pertenezcan a una entidad intermedia, único sistema
actualmente idóneo de incorporación.

Además, siendo el Instituto de Seguridad Social del Neuquén un organismo que ha tenido

un sostenido crecimiento en su sistema prestacional de salud, incorporando nuevas prácticas
que anteriormente no estaban contempladas o bien acq)tando práctLcastecnológicamente más
avanzadas en distintas áreas de salud, se ha convertido en una obra social con un sistema de

prestaciones de salud tan amplio y calificado que no tiene competencia en el medio geográfico
que cubre.

Esta razón, así como la anunciada desregulación de las obras sociales, lo ha motivado para
intentar conpetir en el áreade Salud con otras obras sociales privadas que operan en el macado,
afirmando razonadamente que la competencia va a calificar al Instituto de Seguridad Social dd
Neuquén en su accionar diario, a la vez que significaría una incorporación importante de
afiliados que pasarían a reforzar la base de sustanciación del sistema solidario de salud.

Asimismo, y frente al desafío que significa mantener un sistema prestacional de salud en
constante expansión y el limitado flujo de fondos provenientes de los afiliados obligatorios,
anima aún más la ¿pertura de la obra social como una herrami^ta idónea para captar nuevos

fondos que aseguren la continuidad del sistema vigente, razón por la cual se propicia la
modificación de la Ley 611 (TO 1982), estimando se considere su tratamiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo muy atentamente.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Articulo V Agrégase como inciso e) del articulo 97 de la Ley 611 (TO1982), el siguiente:

"e) Toda otra persona mayor de edad con residencia permanente en la Provincia del
Neuquén."

Sustituyese el último párrafo del mismo articulo por el siguiente:

" El Consejo de Administración del Instituto de Seguridad Social delNeuquén determinará
laformay condiciones para la admisión de los afiliados adherentes y losbeneñcios alos
que tendrán derecho."

Articulo 2° Modifícase el inciso b) del articulo 98delaLey611 (TO 1982), de la siguiente
forma:

donde dice: "enq)leados" debe decir "empleadores".

Artículo 3° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Fdo.) FEDERICO GUILLERMO BROLLO -vicepresidente 1° a/c. Presidencia delaHonorafole
Legislatura Provincial en ej ercicio del Poder Ej ecutivo-
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